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.: TitüUSáñBceVrakédüFreWytéro 
S. R. £.:;G.á R:P,Z,Í:^£íí,„„ ij 

BELLUGA 
iooH ni Büííqi 30J ly 

BENEDIGTUS PP. XIV:; 
Ileéfe fili Nofter falutem &c. In^ 
ter graviílimas Apoftolatus cu
ras, quibus perpetuo occupatuc 
detineturque animus Nofter, de 
uniVerfi Grcgis falutc vehemeii-! 
ter folicitus , illad íaltem No-? 
bis folatio eft, quod non defünt¿ 

qui fpiritu Dei agantur ad excolendam pro virili par
te Vineam Domini Sabaóth , & ad fovendam exci-̂  
tandamque opibus , coníiJio , auíloritate in Chrifti 
fidelium mente pietatem ac religionem . Horum Ín
ter primos exceJIere Te , Dilefte fili Nofter, jam-
pridem novimus; nunc autem Juculentius comperi-
mus 5 poftquam Nobis ante ocülos pofuifti publicis 
confignatum tabulis optas magnificentifíimum tot pia-
rum Fundationum, quibus Hifpanam Carthaginien-
fem Dioeceíim, a Te diu Epifcopali imperio fumma 
cum populorum utilitate, rerumque Sacrarum fplen^ 
doré gubernatam large copiofeque Jocupletafti. Quod 
fane opus ingentem Nobis beneficentiae tu£E;v ac di
gnas Eccleíiaftico priñüario Viríj folicitudinis fpeciem 
obtulit, cogitantibus cum immenfam petuhiarn, qua, 
<ierivatis inundantibus aquis, paluftris ageí fruftum 
ferré cóadus fuit/tüm íblemffimam faga<jitatemin 
dividendo ipfius dgri proventu':,' ut aíTignatís munc 
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ribus, cüiiñis pfofelñd falufyerrlmis , fatis íúperquc 
fit. Jatx),,VJero cum earum fundationum omníum Pa
iro num, Canííímüm in Chrifto Éíiim Noftrum Phi-
lippum 'Hifpaniarum Regem Gátholicum mérito fa-
pientiffimtíque cónftitueris, iJJucletiam esconíequu* 
tus, ut tot ipfius in Ecclefiam meritorum quaíl mo-
numentum extaret aliquod ad memoriam hominum 
fempiternam. Ñeque enim ignorare Nos voluifti, 
quantum ille fanítiffimum hoc coníilium tuum ñu-
dio foverit V auíloritate confirmarit j vereque Regia 
liberalitate fuftentarit'. Qua quidem re & conciliato 
íibi jampridem pietatis nomini quafi novum decus ad* 
didit, & Nobis majoris erga fe benevolentiae gratique 
animi praebuit argumentum.Przeclaram igitur laudem, 
qua tantum pr^eftitum Popularibus tuis benefícium in 
fcriptura VIII,die Decembris anni 1725?. aXeexarata, 
DeceíTor NofterS. M.Benedidus XIII . fuis literis 
in forma Brevis profequutus eft , & Pontificia au-
fíoritate ratam habuit die x iy . Decembris, No-
ftra etiam.ornatiílima laude cumulamus . Cum au-
tem ab expeditione diítíe confirmationis infpexeris 
eafdem difpoíitiones non paucis declarationibus, ac 
mutationibus indigere pro majori incremento piarutfi 
fundationum , quas. ad novum publicum Inftru-
mentum redactas Nobis exhibes, confeótas quidem 
non folum ex.facultate, quam tibi refervaveras in di-
¿lo Inítrumento, minuendi fcilicet dum vi veres ex 
abundantiori congrua aliquibus ex ipíis piis Funda-
tionibus, & memoriis aílignata, quod Tibi vifum 
fueritaliis indigentibus applicare » verum etiam au-
¿^orítate in praenarrata Confirmatione Tibi conceíTa 
declarandi, & interpretandi quicquid declaratione, 
aut interpretatione indigeat, & fupplex a Nobis pe
tas, utNoftra etiam approbationcAc volúntate robur 

^ " ad-

© Ayuntamiento de Murcia



addamus ad omnia ¡Se fingula , quae jiídem tábulís 
icontlnentur , hic de verbo ad ycrbucn ex|)̂ ej(íis te-
noris íequentis. í" :'"•':'^^í:' ^ 

JM NOMINE DOMINÍ AMEN. '^ 

Ea manifefto, y notorio alos que el prefe ri
te Inítrumento vieren, o oieren jcomo en 
la Ciudad , y Corte de Roma alos diez y 
ocho de Setiembre de mil fetecientos, y 
quarenta y uno, fegundo del Pontificado 
de Nueílro Santiírimo Padre, y Señor 
BENEDICTO XIV.por la Divina Provi-

<iencia. Hallándome Yo Notario Apoílolico, y Teíligos^infi-a-
•fcríptos aquien conozco en el Palacio del Emo , y Rmo Se-
Flor D. Luis del Titulo de S. Fraxede déla S. Romana Yglefia i ; 
fresbytero Cardenal Belluga 5 del Confejo de S. M.ProtecStor 
de Efpaña &c. S. E. dixo, que por una Eferitura, que otorgó 
en la Ciudad de Murcia a veinte,y dos d̂ e Enero de mil fette- ^ 
cientos y quinze, ante Miguel délas Peñas Efcrivano Publico 
del numero de dicha Ciudad, tenia ordenadas varias pias Fun
daciones para fu Diocefi de Carthagena,'que (aunque indigno ,-
governava, y defpues para venir a fu devida refidencia a efta 
Corte, renuncio) las que por maior quiere apuntar aquí, aun
que defpues por extetifo hará mención de ellas, las que fueron ^ Primeras píís Fund* 
o I. Una Cafa de Niñas, y Niños huérfanos, yExpofitos, clones ¡nftituidas. 

donde pudieíTen recogerfe , criarfe, y edücarfe las mas defain-
paradas de toda la Dioeefi, para cuyo efedlo Su Eminencia te
nia ya edificada íaCafa,ala que para fu dotación le aplicó varias 
poireííiones,Ias que declarará en fu lugar. Otra una Cafa para el 
recogimiento de aquellas Mugeres efcandalofas, que fe hallaf-
fen en toda la Diocefi, para la que compró una Cafa, y le apli
có varias poífeífiones que declarara en fu lugar. Otra una Con
gregación del Oratorio de Señor S.Phelipe Neri en dicha Ciu
dad de Murcia en la Cafa, que para efte efefto tenia Su Em. ya 
edificada, aunque no concluida. Ala que aífimifino aplicó va--. 
rias polfefiones que declarará también en fu lugar. 

2. Y que recien otorgada dicha Eferitura en el mifíno 
año, ayiendofe noticiado a Su Eminencia, que la Ciudad de cionei. 
Orihuelá, próxima ala de Murcia, defeava huvieíTe quienJ 

A to-

Eftádo énqueéftaVa 
el terreno aplicado pi
ra eftas pías Funda-
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(O 
tómáffe un dilatado terr-enó que eftava de fu JurifdíGcion i de 

j ,tiempo immemorial inculto 5 por lagunoforfe incapaz deredu-
• cirfe a culti vo, fino es defaguandolo y dermontandolo;,; y que íi 

huvieíTe quien quifiefe obligarfe a ello, en virtud de Tus privi-, 
legios 5 fe lo eítableceria, y donaría, lo que nunca avia podido 

^ confeguir,por averfe reputado fiempre por coftofiíllmo, y muy 
:;dudofa la poíTibilidad del defigue por defeíto de caida délas 
i-aguas; afegurandole a Su Eminencia, queeíle defague no era 
impofiblc, y que tomando efbas tierras, podia poco a poco-, 
lo que aviadeir empleando en comprar pofefiones para la do
tación de dichas Fundaciones, irlo expendiendo a efte fin del 
•defague de dichas Tierras, y de fu defmonte délas malezas qup 
•avian criado, por fer tierras de gran calidad i las que reduci-

. -das a cultura eran bailantes no folo para una muy abundante 
-dotación de dichas Fundaciones, fino es para el eíiablecimien-
,to, y dotación de otras muchas, lo que con ningunas co.mprasj 
que Su Eminencia pudiera con el tiempo hacer, aunque viviefe 
ínuy largos años, podría lograr; y al mifmo tiempo hacia_j 
ala Ciudad de Orihuela, y lugares vecinos a dichas tierras el 
beneficio no folo délos Diezmos parala Yglefia, y tercias 

j reales de Sü Mageítad , y acrefcimiento délos frutos eíLj 
. jaquel Pais, mas también el déla falud publica délos lugares tor 
, dos de fu Jurifdiccion vecinos a ellas ,,por las graviííimas enter-
' medades, y muertes, que caufavan las nieblas, que levantavaa 

• las lagunas de dicho terreno,y perdición también mui frequen-̂  
y;- -•: j te délos frutos de todas las haziendas de todas aquéllas cercí -

-nias 5 y fer dichas malezas en el Verano, en el que fe minoran 
las aguas en las Orillas , refugio de malechores , fir viendo de 
afilo para grandes latrocinios, y muertes que fe executaban-,: 

Donácioncí de dicho g. Y que Su Eminencia, defpues de aver hecho recono-
rerreno que hidetoii* j .̂gj.j, por varios expertos, afeguraudole eílos, que 
a Su Eminencia la_j r . r J O , •> J-

Ciudad de Otihueía, aunque a mucha colta, podían aeíagua.ríe dichas tierras, y 
y Villa de Guacdí- qyg Jefaguadas, y demontadas ferian 25. mil las tauUas, cuia 
m)"foiô confirmf mas Calidad efa excelente ̂  trato con dicha Ciudad de eñe eftable-
las hizo por fi. Cimento, y donación , y que efeíluado , la Ciudad otor

go á Su Eminencia fu Éfcritura de dicho • eftablecimiento 
f • •' : ' ' para las Fundaciones, que avia hecho, y las que quifiefe ha-
^' ri 2-jq V ; .i ^^^ ^ ^^^ '^ obligación de dicho deíague, y definonte, la^ 

. ciíioia qne fe otorg6 en el mifiíio año de mil fetecientos y quinze , 
con la oferta, que Su Eminencia voluntariamente hizo a_, 
-L; , _ dicha 
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(O 
dicha Ciudad, de que fe admitirían perpetuamente eñ la Cafa 
de Niños, y Niñas veinte y quatro entre unos, y otros, quan-
do empezafe a gozar el fruto de dichas tierras, con las con
diciones , que de derecho proceden en dichas donaciones, 
y una pequeña contribución anua . Y la donación fe hizo , 
aviendo precedido el reconocimiento judicial de todo el ter
reno, y la devida información de pro, y utilidad para la_. 
Ciudad, con gran copia de teftigos de todas clafes que depu-
lieron déla inutilidad de dichas tierras de tiempo immemorial 
aífi por creer fer caíí impofible el defague por la falta de caida, 
como por los grandes gallos que para ello eran neceífarios alo 
que ningunos caudales déla Ciudad ferian íuficientes, y la 
impofibílidad de fervir dicho terreno , no defaguandofe , y 
de todos los arriba referidos graviífimos perjuicios, que cau-
favan , y délas utilidades todas exprefadas, que de dicha obli
gación del defague refukavan, y que de eíla donación para 
maior firmeza pidió Su Eminencia aprobación, y confirmación 
a Su Mageftad, y que Su Mageftad no folo la aprobó, mas 
también dixo la hacia de nuevo por fi, y por todos fus Reales 
Succeíbres, declarando, donava quantas taullas tuviefe el ter
reno feñalado que eftuviefe inculto para que en virtud de di
cha dona.cion, defaguado, deíinontado, y entrado en cul
tivo dicho terreno, pudiefe fervir de congrua a dichas Funda
ciones, ya eítablecidas, y alas que Su Eminencia quifieíc eña-
blecer, como todo confiaba de fu Real Cédula, expedida alos 
<5̂ inze de Dsciembre de mil fetecientos , y quinze, refren
dada por el Señor Don Juan Miílan de, Aragón Secretario del 
Rey nueílro Señor, enlaqueeíta inclufa laEfcritura de do
nación de dicha Ciudad. Y con efeílo Su Eminencia vajo la re
gulación prudencial hecha de fer 25. mil taullas, por Efcritura 
de 9. de Junio del año de 20. otorgada ante Juan Antonio Az-
coitía Efcribano del numero de dicha Ciudad de Muréia, re
duciendo dichas 25. mil taullas a otras tantas porciones de mil 
taullas cada una, las aplico aífi alas tres fundaciones referi
das, como a otras que inílituio . 

4. Y que con efeílo aviendofe defde luego empezado a 
defaguar , y defmontar dicho terreno , con mui mas exceíivas 
expenfas, y numero de años délo que fe avia creído fer necef-
fario, y délas que Su Eminencia aviando informado j reeono-
ciendofe el año de veinte eílava ya fuera de toda duda^ el que 
-:.,. A 2 avia 
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(4) 
avia bailante caida par̂ i el defague al mar, y muí próximo .i_> 
perficionarfe,immediatamente al otorgamiento de dicha Efcri-
tura en el mifmo año de veinte, eftando para acabar de dar fa-
lida alas aguas al mar por la Albufera de Elche del Duque de__> 

j Arcos, deíeofa la Villa ds Guardam^r, de que por fu ter-
I mino fe finalizafe el defague de dichas tierras al rio Segura, que 

por aquella parte entra en el mar, para afli lograr el que fe—» 
defaguafe el terreno perteneciente al termino de dicha Villa , 
(^contiguo al eftablecido por la Ciudad de Orihuela) que eftaba 
déla mifma forma de tiempo immemorial inculto por laguno-
fo 5 niontuofo, y lleno de carrizales, y padecían fus vecinos 
los mifmos perjuicios, que fe ivan a evitar; fe le propufo a 
Su Eminencia por el Sindico de dicha Villa , que ella fimil-
mente le donaría para las Fundaciones, que quiíiefe eftable-
cer , en virtud de fus privilegios , y coftumbre, trece mil 

, , < taullas de quinze mil, que tenia aquel terreno, y mas un pe-
/1 ^ dazo de monte de Secano llamado el Molar , refervando dos 

mil taullas para fus vecinos, y que fe deviefen contribuir por 
dichas Fundaciones, docientas y cinquenta libras anuales o pe-
fosde ocho reales de plata, que la Villa, percevia délas pef-
queras, que tenia en el íitio del defague, y con que pagava 
ciertos ceñios que tenia contra ü, o fu capital, para que con 
el los pudkfe redimir. Y que aviendo Su Eminencia hecho 
reconocer por expertos dicho terreno, y hallando que fe po
día por el darle íalida alas aguas al mifmo rio Segura, aun
que con muimas crecida coila, por tener unas, y otras tier
ras , ims de tres leguas, y media; con efecílo fe hizo tratado 
fobre efto, y íe ajufto' todo en la mifma conformidad propue
sta , y que las Fundaciones debiefen contribuir defde luego an-
nualmenteaia Villa las dichas docientas, y cinquenta libras, 
mientras no Je diefe fu capital: y Su Eminencia a mas de eíla 
obligación, ofreció voluntariamente ala Villa en la mifma^ 
Efcritura fe admitirían en la dicha Cafa entre Niños, y Niñas 
tres deJa mifna Villa, y mas ciento, y cinquenta libras, o 
peíbs de a ocho reales de plata que anualmente fe repartiefen 
alos pobres della, quando Jas Fundaciones empezafen a gozar fu 
fruto 3 y con efeóio fe otorgo vajo la aprobación de Su Mage-
ítad Ja Efcritura de donación de dichas trece mil taullas a favor 
¿c Su Eminencia, para dicho efeíto déla dotación de fus Fun
daciones } con la oblicacion del defague, en la Ciudad de__. 

Ori-
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C^rihucla aíos veinte de Julio del año de veinte ante Jacinto. ^ j QjO^,P' 
Vicente Efcrivano publico del numero de dicha Ciudad; la 
q̂ue Su Mageftad por fu Real cédula aprovó, y confirmo, y 

por ü hizo también la donación en la conformidad mifma que 
la otra. 

5. Y qae reconociendo Su Eminencia, que fegun las 
graves indiípo/icíones , que ia feliz memoria de Clemente.^ 
Undécimo padecía, y noticias que íe tenian deleitado en que 
fe halJava, podía fuceder repentinamente deber pafar a ella 
Corte al Conclave, finque eña precííion le diefe tiempo de 
difponer de dichas treze mil taullas, por íi llegafe efte cafo 
(que entonces no llego) quifo defde luego dar también aplica
ción al produfto de ellas, reduciéndolo a trece porciones que 
aplicó aíli alas pías Fundaciones ya exprefidas, como a otras 
que eftablecio, refervando algunas porciones, para ü defpües fe 
le ofrecía alguna otra caufa pía, poderla dotar, como Con efe¿lo ' - \K 
el año íiguiente fe le ofrecieron , y por otra Éícritura otorga-:,. ̂ \ ú,-, C^^ rW-rs 
da ante el miííiio en 18. de Abril déla de 21. le dio aplicación. y ' 

6. Y que en dichas dos Efcrituras continuó la dífpoíl-
cjon que avia dado que la adminiítracion general délas pías 
Fundaciones debíefe eílar en los Señores Obiípos pro tempore 
de Cartagena o fus Provífores Vicarios generales en fus auíenr 
cías o enfermedades, con un Diputado de cadauno délos dos 
Cabildos, dando la forma que fe avia de tener en dicha ad-
miniftracíon , nomina de Miniftros fuperintendentes para fu 
cdelantamento 5 y govierno de todas ellas, adminíílrandofe 
todas las dichas Tierras per modum unius , divididas en diveií-
ías haciendas, y dividiendofe defpues todo el produíto eilj 
tantas porciones quantas eran los millares de taullas para dar 
a cadauna délas Fundaciones las porciones que le eran feñak- / 
tías (las que aunque entonces folo eran treinta, y ocho mil > 
taullas, ya oy fon quarenta por una aplicación que Su Mage- , , 
liad hizo a Su Eminencia de un otro terreno, llamado Majada \\ 
vieja contiguo, confiderado en dos mil taullas, las que poí ', ' 
Efcritura que Su Eminencia otorgo en eíta Corte alos feis áe 
Agofto del año de 25. aplicaala Cafa de Niñas, y Niños huer- ^ / 
fanos, y Expofitos fobre las. que 'le aviá nfignade-en fus .dos 
Efcrituras de p. de Junio, y feis de Agofto del año de 20. que 
fueron doce porciones, y media.) Y que aviendo Su Emineií'" 
cia dado parte, de todo lo que avia difpuefto a Su Mageftad pQ~ 

niendp 
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niendo vaxo Tu protección todas las Fundaciones, le ofrecícf 
el Patronato déla Cafa de Niños, y Niñas huérfanos, y ex-
pofitos, como fundación entre todas la mas principal, y mas 
privilegiada en la aplicación délas porciones que le feñaló, y 
que todo fue aprovado por Su Mageftad, quien accepto el Pa
tronato de dicha Cafa, y protección de todas las pias Funda
ciones , ordenando que fu Real Fiícal faliefe a la defenfa de_^ 
qualquier pleito que fe les pufieíle a dichas pias Fundaciones. 

r- ^cy ^ >̂-iw y_ Y que defpues por una Efcritura que Su Eminencia- '̂ 
'^i^v- ^ ^ otorgó en Roma a los ocho de Diziembre del año de 1729. a la 

que redujo todas las referidas cinco Efcritu'ras, con menuda 
relación de todas las pias Fundaciones, y memorias que en 
ellas avia inftituido con algunas alteraciones en la aplicaciortj 
que avia hecho délas 40. porciones, ufando de fu facultad que 
fe refervo en dichas Efcrituras de ^. de Junio, y 6. de Agofto 
del año de 20. las que a la letra fe contienen en fu Efcritura_. 
del año de 29. alos n. n. 41. y 42. Y que aunque en dichas fus 
Efcrituras anteriores folo^via dado a Su Mageftad el Patrona
to deh Cafa de Niños, y Niñas huérfanos, y expofitos, fe lo dio 
de todas las pias Fundaciones con fu efcritura del año de 29. al 
num.43. la que la fm. de Benediiílo XIII. confirmo por fu Breve 
expedido a los 14. de Diziembre del mifmo año , y aprovo Su 
Mageftad aceptando el Patronato de todas ellas, y nombro por 
Juez confervador, privativo, y Proteílor de todas ellas al 
Illuftriílmo Señor Don Francifco Arriaza del Real Confejo, y 
Cámara de Caítilla, y por fu muerte al lUuftrilimo Señor Doa 

Juan déla Cueva, y Zepero también del Real Confejo , y Cá
mara de Caftilla, que lo es oy , cuios inftrumentos todos harta 
aqui referidos paran en Murcia en el Archivo délas pias Fun
daciones , y en el Oficio de Juan Antonio Afcoitia . 

8. Supuefta eíla general relación délos principios j me
dios, y fines, que harta el dia de oy han tenido dichas pias 
Fundaciones, aviendo Su Eminencia reconocido, que dicha 
Efcritura otorgada el año de 29. efta mui confufa, lo que—» 
fe le ha dado también a entender por los que la han vi-
ftp •> por quanto para faver lo que finalmente deve perci-
vir cadauna de fus pias Fundaciones, es necefario ver to
da la Efcritura, por quanto Su Eminencia quifo en ella-:-
exprefar el orden mifmo con que avia hecho las aplica
ciones 5 y en diftintos lugares las alteraciones que hacia_,, 

-• princi-
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-fírincipalmentc en k diftribucion délas porciones, que Su 
EininenGiafeavia refervadoenlaEfcrituradeíí.deAgoftodel 
año de 20. las que.aplicó en la referida de 18. de Abril del año 
de 21.5 haciéndola Efcritura mas confufa las rubdiviíiones, que 
jiacia de algunas délas porciones, caufando tâ mbien confuíion 
«1 que de algunas délas porciones, que aplicava j ordenavafe 
facafe algunos íituados para algunas Fundaciones, con lo que 
no queda.v,an todas iguales. Por lo que queriendo S. E. poner 
en claro aquello mifmo, que para confeguirlo cortaría un gran 
travajo, y que fe fepa en un folo lugar lo que a cada pia Funda
ción finahusnte S. E. le dejo en deítintas efcrituras afignadoj 
fm dejar espuerta eíta materia, aque defpues de fu muerte pu^-
da quizas m .cómprelienderfe bien en dicha Efcritura del ano 
de 2^. lo que a eadauna Fundación le pertenece (todo ello por 
aver querido feguir el orden délas mifmas Efcrituras 3 y mas • 
queriendo aora en virtud deJa facultad , que ferefervó, y k 
que también le refervó la Santidad de Benediíto XIII. hacer 
algunas otras, aunque leves alteraciones en lo aplicado 9 y Ú-
gunas otras deelaraeiones, y mutaciones en quanto al modo de-
k adminiftracion 3 y mejorar también la difpoücion dada para 
k Cafa de Niñas 3 y Niños huérfanos , y expoíltos, y poner 
mas por extenfo las obligaciones con que inñituia eadauna dp 
^dichas pias Fundaciones s^y, memorias. Para occurrir al re
medio 5 quiere Su Eminencia reducir a efta, todo lo que final
mente queda difpuefto en orden a eadauna deldichas Pias Fun-

JL - i 1 * * 1 1 / * 

daciones, y memorias, y fu adminiíl:racion,y que con claridad i& 
íepa en un íblo lugar loaíígnado a eadauna de las inftitüiclas,con 
ks quareata. porciones en que fe ha de dividir el produílo todo 
délas quarenta mil taullas diftribuidas en varias haciendas como 
ü eíla fuefe fu primera, y única efcritura. Y en efta confor
midad dando principio ala declaración de dichas pias Fundar 
clones, y memorias, y íiis aplicaciones, que para eadauna hace» 
^ .^.Declara Su Eminencia que una de ellas, y k mas Fundación déia-l 

Fiyilegkda,..y. kque defde el año de 15. avia inffituido, Zf.tfZl'Jy'^i I 
es la Cafa de Niñas , y Niños huérfanos, y Expoíltos, al poficps. ; 
que Su Eminencia'eñ ks varias afignaciones, que: en fus Es
crituras le fue haciendo, le aplicó catorze porciones, y me
día délas quarenta,que-xs-lo mifmo que en fu Efcritura d^ 
año de 29. le quedó aíigtiado al num. 15?. Eílo amas délas ha* 
ciendaís que fe contienen en dicho numero , y exprefara-* 

en 
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10. Otra es la Cafa donde las múgeres efcandalo-
_ fas eftuviefen carceradas para evitar fu perdición, y 

ruina 5 que eftas caufavan en la República y Obifpadoy 
ala que S.E.aplic6 una porción, la que también dejo fe-
nalada en fu Efcritura del año de 29. al num. 21. amas 
délas pofefiones que declarara en fu lugar, y varios de
rechos, que le pertenecen, y declarara también •—« o í . 

11. Otra es la Congregación del Oratorio de Se-
_ñor S.PhelipeNeri de dicha Ciudad, dedicada a Nue-

ílra Señora délos Dolores, ala que S. E. aunque le avia 
afignado feis porciones para completar la congrua,y con 
la obligación de mantener y dirigir el Seminario de S. 
líidoro, que quifo fe fundafe contiguo a dicha Congre-
•gación, para veinte y quatro Theologos,del que hablara 
en fu lugar 5 por quánto i»enuncíó dicha Congregación 
efte encargo por creerlo poco conforme a fu inítituto y 
•juntamente las feis porciones,y que pa^ cumplimiento 
"de fu congrua le afignafe S, E. dellas lo que lepareciefe 
•jufto. Aviendo acetado dicha renuncia, y aíignandole 
diez mil reales, que anualmente devieíh percivir de di
chas feis porciones. Reconociendo S. E. áver fido cor
ta dicha aíignacion , por lo que defpues con la aveni
da de un torrente han padecido las poféfíones que le__í 
avia afignado, le-afigna una porción délas feis para 
cumplimiento de fu congrua fobre las pofefiones, que 
lé tenia feñaladas, y eílaoy gozando, las que declarara 
enfulu2;ar ' — "'• "i •, - ,..,•—,.^-„ -^—' " '"" '01, 

\ " ^ 
12. Otra esel Colegio Seminario de Théólogos 

de S.Ifidoro, que fe ha de fundar en el fitio que S.E. de
clarara en fu lugar, al que le aplica las cinco reliantes 
porciones de las feis referidas. Efto amas de los mil ef-
cudos Romanos, que perpetuamente S. M. aplicó a di
cho Seminario, de lo que fe hablará defpues - •. H o j , 

IS' Otra es el Hofpital de S.Juan de Dios de di
cha Ciudad 5 al que Su Eminencia por fu Efcritura del 
año de 29. al num. 6o. le dejo aplicadas dos porciones 
para el fin que declarara. ..«wi n' ——' > 02, 

14. Otra 
25- T^ 

© Ayuntamiento de Murcia



21. ^ 
II , I i » m 

14. Otra es un Seminario de Infantes para ei. Afignadon de todo 
fervicio déla Cathedral diariojcn lugar del queoy pre-» lo que debe percivir 
ftan los Colegiales del Coléelo Epifcopal de S.Fulgen- "dauna deías pias fun-

° . ^ ^ r'- ^ r ^ - daciones del produjo 
.C105 -que mantiene alus expenías, y para ier también ¿^x^^ tierras, en. que 
inftruidos en laMuíiea, encomendada fu fundación alos «onfifte pot k major 
Señores Dean,yCavildo déla S. Yglefia; para la que, í"*"' "̂ ' '°";' 
aunque Su Eminencia tenia aplicadas tres porciones, 
al num. 61. déla Efcritura del año de 29. , y que de 
eftas la media fuefe para dotar la oftava déla Immacu-
lada Concepción de Maria Santifima, pareciendole 
a Su Eminencia exceíiva dicha aplicación de tres por
ciones para eílos fines, le dexa aíignadas folo dos por
ciones 5 y media en la forma que lo declarara en fus lu
gar quando hable de erta Fundación • ',•- - . " •» 02. -^ 1 

,15. Otra es el Albergo y Hofpicro y_ paraque m= ——, ^ 
van en d recogidos, y mantenidos los pobres, que 
andan mendigando por la Ciudad, e Ygleíias, al que 
aunque Su Eminencia al n. 6"2. de dicha Eícritura le—> 
dejo aplicadas dos porciones , y media , minorán
dole aora la una para el fin que declarara 5 folo le apli
ca porción 5 y media; efto es amas délo (jue decla
rara en fu lugar quando hable de efta Fundación -»—» Oí' -f-, 

16. Otra es varias pias memorias que inftituio . 
para la Ciudad de Motril fu Patria, y entre las que : '-^ 
enunciava en fu feparada Efcritura que hizo , para la 
inftitucion de dichas pias memorias de prineipip.r un 
Seminario para Grammaticos, Philofophos, y Theo-
logos, encomendado ala dirección délos Padres dela_. 
Compañía de dicha Ciudad 5 de lo que hablará en fu 
lugar, para cuias obras pias aunque en fu Efcritura : 
del año de 2^. defde el num.íí^. avia aplicado folo tres 
porciones, en efta por razón de dicho Seminario, y 
no tener con que dotarlo, como conviene, aumenta 
dos porciones mas, una la que ha difminuido del Al
bergo, media en Jo que ha minorado la aplicaGÍOI-M 
hedía al Seminario de Infantes, y otra media, que 

^ 

B 
27. -r 

exa-
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examinada la Efcritura del año 29. fe halla avgr que
dado por aplicar . Y en efta conformidad quedan 
aplicadas para las pías memorias de dicha Ciudad de 
Motril o y dicho Seminario cinco porciones —*—• 

17, Otra es el Colegio maior de Santa Maria_. 
3->dc Jefus Uuiyerfidad de Sevilla , con cuia toga Su 

Eminencia fue condecorado, a cuio Colegio, y Uni-
verfidad al numero d^. de fu Efcritura del año d€L_j» 
2g. dejo aplicadas dos porciones, y eílas mifinas quie
re le queden aplicadas, la una para aumento de_j 
renta del Colegio, y la otra para aumento déla ren
ta délas Cathedras en la forma, que declarará en fu 

i 8. Y finalmente-otra es los Montes pios fru
mentarios 9 que Su Eminencia iníiituio déla integra 
renta de todas las 40, porciones del prinier año» y 
medio que avian de gozar todas las pías Fundacio
nes, ygaufaspias ( y eneíla Efcritura extiende a dos 
años en. la forma que Su Eminencia dirá en fu lugar) 
los que-compondrán 80. integras porciones , pa-
raque con §ltas fe funden varios montes píos frumen' 
tarios en la Ciudad de Murcia, y todo el Obifpa^ 
d o , y ^ la Ciudad ,de,Grihuela, Villa de Guarda-
mar , y Villas de Nueftr% Señora délos Dolores, San 
Phelipe} y S. Fulgencio 9 délo que defpues fe hará 
m e n C i O I ^ n < mu i.i"i .> n . I I ( > ' I ( « I | I ) Í ) H ' - ! W T » » I Í * » Í W > -

OSr 

02r 

í , , , - . ' 

í.±'jbcy^ -h, j . r.s.Av., xv . . . i l . ,_ • • g 4 . -jr 

ipj 'E ímportfláTjjQ^ las'^feridas aplicaciones anuas tre
inta, yjqwMr̂  porciones;, y media, y quedando cinco, y 
media, qm aplicar eftas quiere Su Eminencia, que cadauna 
de ellas fe 4evida en diez partes, yfiendoeneña conformi
dad cingu^aí,^ y gifico' las partes, que deban aplicarfe ', fi-
guiendo^^Uíique ¿Qñ alguna variación) las aplicaciones mif̂  
mas deU^?«Jtiira;ddLaño de 29. al num. gp.-, las Iiaze__» 
Su Emit^í^^i^ ^ laforaifl íiguiente,..para.losínesque decla-
íara en íii.íug-ar. , •- - — ^ 3 4. -~ 

Al os 
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• 20. AIos tres Curas délas tres Villas de Nuc? 
íba-Seíiora délos Dolores, -S. Felipe Neri, y S. Ful
gencio,., que fe eílan fundando en'.elierreilo "de di
chas piás Fundaciones 9 dos partes a eadauna de di
chos Curas por el tiempo 5 y para los fines que S. E. de^ 
clarara defpues j pues aunque en dicho num. 3 9. folo 
fe hace mención del Curato de S. Phelipe al que le 
aplicó dos partes , cito fue porque no eftavan en-
tonzes empezadas a fundar las otras dos Villas. Mas 
aviendo ordenado al nura. 49. de dicha Efcritura Su 
Eminencia fe fundafen, como con efedto en el ter
mino que ha paíado de doze. años eílan ya mui ade
lantadas todas tres Villas, para eíle cafo, devien-
do cada Villa tener fu Cura, al num. 80. aplicó Su 
Eminencia otras quatíó partes , dos .para eaüaüiio 
délos nuevos.Curatos, que avian deerigirre, y afll 
todos fon feís, y de dichos Curatos para los fines que 
Su Eminencia declarara fe tratara en fu lugar. • - • • o£ 

21. Al Colegio Seminario Epifeopal de S. Ful- . Empieza !i diílribu-

geueio, al que Su Eminencia en dicha fu Efcritura 5'. > «'9" êl?5 Í f • ?»«««? 
le tenia afignadas quatro partes, aora le aíigna una • 
mas, y aííi le quedan aplicadas cinco para el fin que Su . : 
Eminencia declarara en fu lugar -—~^- 1 •——-—̂  O 5, 

. .22 . Ala Yglefia Parochial déla.Villa de Tecla. [ , ^ . 
y á fu Cura, y Clero para aumento délas Oras Cario- •: 
nicas de todos los dias, las que Su Eminencia en una 
d e fus Vifitas del Obi fpado o r d e n o ft devi.efen ce le- ' 
brar, por fer crecido el-numerode'EelefiafticGS, le 
aplica cinco partes, reconociendo, que el fituado, 
con .que fe hizo eíla erección de Oras, fue mui corto , 
y que con gran exemplaridad el Cura,_ y Clero de . . 
aquella Villa han mantenido fiempre fu Choro, por 
Jo que, y por otra efpecial razón , que tiene para 
ello le hace Su Eminencia dicha aplicación ——1-—-« 05* 

. 23. Alas cinco Parochias dda Ciudad de Carta
gena de S. Bartolomé de Murcia, de la Villa dé.Al-
manfa, déla de Albazete, y déla de Hellin, que por fu 
maior yicendario fuCIeroescopiofo, Su Eminencia 

B 2 aplica 
I I . 
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0{r?í varia? afisna-
pioqes pata los fines 
que Su JEminencia de-r 
clataca . 

aplica cinco partes, una a cadauna para aumento délas 
horas Canónicas, las que en unas eftayan ya inftitui-
das y en otras difpufo S. E. fe inftituiefen para la ce
lebración de dichas horas diarias, por fer en todas cor
ta fu diftribucion , por lo que les hace eíbi aplicación -

24. A difpoficion délos Señores Obifpo yqua-
tro Diputados déla Junta, fíete partes, para los fi
nes que S. E. en fq lugar declarara, como también 
los fines para que hace las afignaciones íiguientes --

25 Alos Reverendos Vicario, Cura y Beneficiado 
mas antiguo déla Parrochial de Cartagena dos partes --

26. Alos Reverendos Curas déla Parrochia déla 
Cathedral de Murcia dos partes "̂ ", •' , ^ T T T 

27. Al Convento déla Merced déla Ciudad de 
Murcia, para redempcion délos Cautivos, que defpues 
fe declararan quatro partes ^ • p 

2 8.- AlHofpital déla Ciudad de Cartagena dos 
partes ——-—-!——^ ' " " ' : , , j ' 

2^. Al Hofpital de S.Juan de Dios déla Ciudad de 
Lorca dos partes 

1 Í . 

partes -

partes <-. 
?2. 

^ JO Al Hofpital déla Ciudad ác Chinchilla dos 

AI Convento déla Merced de Cartagena dos 

Al Convento de Santo Domingo déla Ciu
dad de Murcia dos partes 

g^, Al Colegio déla Compañía dejefus dela_. 
•M!««>-Ciudad de Lorca dos partes 

34. Al Santo Oficio deJa Ciudad de Murcia dos 
partes a mas délo que le tiene afignado, délo que fe- j 
hablara defpues .. 1 . .« . .• ' -•',*-* 

. g-5. Ala Iflfigne Colegial déla Ciudad de Lorca,, 
dos part-es *̂* '. ••i'—- •••! 

^6"; Ala Congregación del Oratorio deCor<íova 

37; Ala CongTegacÍ€«i del Oratorio <lela Ciudad -

05. 

07r 

02 . 

02. 

04- . 

02 . 

0 2 . 

Ó2. 

02 . 

02 . 

02 . J 

0 2 . 

5Ó2. 

0 2 . 

51' 
de 
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(Je Villcna parte una ^ •-. • •—^—- -.-̂  .«^ Q I . 
38. Y todas las dichas afignaeiones quedan he

chas para los fines que Su Eminencia coino queda dicho 
defpues declarará en fu hjgar. 

55-. 
35). Con loque quedan aplicadas todas las cinquenta.^" 

y cinco partes en que fe devidieron las cinco porciones, y 
media a todas las pias caufas, alas que en la Efcritura del año 
xle 29. al num. ^9. quedaron aplicadas cinquenta y feis partes, 
las que en dicho numero fe diftribuieron, bienque aqui con al
guna variación , porque a unas le ha aplicado Su Eminencia 
menos partes 5 y a otras mas conforme ha reconocido la maior, 
í) menor neceíidad (y al Colegio Maior de Sivilla nada por 
.quanto las 5-partes que le eftavan aplicadas quedan ya incor^ 
poradas en fu afignacion). Y quedando en efta forma ya aplicar 
das todas las quarenta porciones, antes de pafar Su Eminencia 
2. declarar las obligaciones de cadauna de dichas pias Fun
daciones , y délas pias caufas, en que no deja declarado eí 
fin déla aplicación 5 y fe ha refervado declararlo en fu lu-r 
gar: quiere Su Eminencia declarar primero la forma 5 q̂ ie . _ , 
íe ha de tener en la adminiílracion de dichas pias Funda'* 
ciones, tierras de fu dote, y pofefiones que les pertenecen^ 

40. Y dando principio: di jo Su Eminencia, que aunque Se da fotm* ál» id-
enfu citada Efcritura , que otorgo en Murcia el día 9 . d e _ í niiniftradcn de dicha» 
Junio de 1720. configuíente alo determinado en fu Efcritura Snl^t íaTef ta í 
delaííode 15. alos 22. de Enero ante Miguel délas Peíías, eji dotadas. 
•la que inftituio las tres dichas pias Fundaciones, avia ordenadoj 
que los Señores Obifpos, que le fuefen fucediendo con dos 
Diputados, unodelCavildo de fuS. Yglefia, y otro de la^ 
.Ciudad, fuefen perpetuos Adminiftradores generales de dichas Relación deio que Su 

1- . • 1-1 I r • ,T^ ^^r. A„ Eminencia tema dif» 
pus Fundaciones, y dilatado terreno , que le avia ya cali dê ^ ^^^¡^^ f̂ r̂e dicha ad-
faguado-, y fe iva poniendo en cultivo Cen el que con otras miniftracion. 
pofefiones confiíte la dote de todas ellas) nombrando todos 
los Miniftros que fusfen necefarios: Y difpuefto fl."^ ĵuando 
las tierras eftiiviefen del todo defaguadas, y pue/ías caíi todas 
enlavor, y divididoel terreno délas quarenta mil taullas en 
varias pofeliones, el frgito 4e todas ellas, dividido ;en otras 

qua-

© Ayuntamiento de Murcia



((143 

quarenta porciones, fe diftribuiefe, dando a cadauna de di-
ehíis pías Füiidaeiones lo que le dejava feñalado en dicha Ef-
critur-a: no obftante lo referido, ufando dé las facultades, 
que en fu ya citada Efcritura del año de 20* fe refervo,: en la 
otorgada del año de ap. alnum. 55). ordenó, que dicha gene*-
ral adminiftracíon eftuviefe en los Señores Dean , y Gavildó-
de-dichaSi Yglefia, refervando a los referidos Señores Obif-
pos, que por tiempo fuefen , y dos Diputados délos Cavil
óos el govierno, y dirección de algunas de dichas pias Fun
daciones , quando eftas empezafcn a gozar lo aílgnado a câ -
'dauna : efto por aver reconocido, que con las indifpenfables 
ocupaciones del Señor Obifpo, y aufeneias,o enfermedades de
jos Señores Diputados, fe hacian difíciles las Juntas con mucho 
atraíb del adelantamiento del terreno principal dote de dichas 
pias Fundaciones. Lo que dcfdis entonzes por algunos años fe 
•prafticó enefta Gonfonnidadsnombrando el Cavildo una Dipu
tación (como difponia en dicha fu Efcritura) de quatro Capi-
-tulares, que fuera délas horas de fu reíideneia cuidafen de__* 
efta adminifti-aeion , con las facultades ampliífunas , que Sü 
Eminencia les dava en fu Efcritura para el govierno, y adelan-
lamiento de dichas tierras, velando dicha Diputación fobrelóá 
-Miniítros, que eligiefe para eíte fin . . 

í. j-í.u,^r«í«; • -^-i- Mas aviendo por razón de alguna diferencia i de Til-' 
Se reducé la admini- y ^- • j r -n • • i? i o " T-W • 

flracion aii ptimcra-. Tildicion participado a Su Eminencia dichos Señores Dean, y 
forma que í̂̂ ^̂ a da- jCavildo, renunciavau la referida adminiíiraeion ,y quefeab-
Áí ffiskotia »*̂  " " ítenian de nombrar Diputados para ella, para que Su Eminen-
'• • chdiefe'laprovidencia que le pareciefe mas conveniente; la 
' , , que juzgo no dever admitir; y confultandolo con el Seoor, 

.... . , D. Francifco Arriaza del Real Confejo 5 y Cámara de Caftilla 
3Como Proteílor, y Juez privativo Gonfervador nombrado por 
Ŝu Mag. de dichas pias Fundaciones, como Patrono que es de 
todas ellas, y participándole que eldiftamen de S.E.era, en efte 

V;, •" : • ' • cafo, mientras no fe tomafé otra providencia, que la mifma Di-
V'', / putacíon, que tenia el Cavildo nombrada (que era feleftiífima) 

continuad en nombre de Su Em.eon la referidaadminiftracion, 
•mientras fto fe tomafe otra providencia, y aprovado efte diéla-
men dicho Señor : con efeño defde entonces ha continuado la 
¡mifina Diputaeion en la referida adminiftracion ,con conocidi-
fimo adelantamiento del terreno, principal capital de dichas 
pias Fundaciones, aviendo dado en emphíteufi perpetua a va

rios 
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ííosiábradopes kaílraoinws de dos tercios de dichas tterrasseoti - • : ; 
\a. obligación de pagar a dichas pias Fundaciones la quarta par
te de todo el fruto, o frutos que cogiefen de ellas y algunas el 
íercio5y otras condiciones mui utile? paralas nuiíiiws Fundación 
Ties.̂ Y íiendo precifo 5 para defpues déla muerte de Su Eminen-
cia5tomar providencia para la forma en que ha de quedar dicha 
adminiftracion; Confultado aora de nuevo el Illmo Señor Don 
Juan de la Cueva, y Zepero de la Real Camera, oi Protecílor, 
y Juez Confervador privativo de dichas pias Fundaciones 5 
nombrado por Su Mageftad 5 ha fido de di¿lamen 5 que di-'., 
..cha adniiniíiracion general fubfifta en la mifma conformidad,,, 
que Su Eminencia la tenia eftableeida en fus Eferituras del añô  
4e 20. otorgadas en Murcia , encomendándola, como la... 
encomendaya alos Señores Obifpos pro tempore con la Dipu
tación délos dos Cavildos déla Cathedral, y Ciudad , mas con-
fervando .la forma en que oy fe adminiílran, por quaíro Capi
tulares de dicha S. yglefia, los qye Su ^Eminencia nombra-̂ -, 
fe 5 y fe nombraren en adelante. 

42. j^n cuja conformidad poniéndolo Su Eminencia et), ' 1 o ñ./ 
execucion , dijo 5 que conformandofe con el dicflamen de di-) ¡ ' "7 
.(rhoSeñor, quería, y quiere 5 que dichaadminiítracion ge^, ; 
neral fe reftituya ala forma dada en fu Efcritura del añp dfc^ 
20. mas eflo en la forma ^̂  y modo no prevenido en dicha Efcri
tura 5 que aora declarara, con el que pueda cefar, y C(?feel mo-̂  Adminiftracion geî í-
tivo que Su Eminencia tuvo para alterar efta difpoficion.En cu- "eñotes''obVo 1°Y 
ia execucion declara, y ordena que dicha adminiftracion general quatco Diputados de-
deva quedar perpetuamente en los Señores Obifpos , que por, -"^J:*" Cabildw, y 
tiempo fueren, y fus Provifores, y Vicarios Generales en fus ^ ^'"*' 
aufencias, o enfermedades; mas no con un folo Diputado d ,̂ 
jcadauno délos dosCiyildos como avia difpuefto en fuEferi-' ' 
tura del año de 20. lino con dos délos dos Cavildos Eclefiaffico, 
y Secular, los que dichos Cayildos nombraren por el tiempo '- ; 
de fu voluntad, paraque aíTi por defeélo de alguno, no pue--, 
jdan dejar de tenerfe las Juntas neeefarias, como f̂ an alo me», 
nos tres los que concurran a ellas. ' \ •, 

43. y porque la experiencia ha enfeñado aSuEmineti-
cia que efta providencia no es baftante para dicha admini--, 
ftracioñ general, y providencias todas, que deven tomarfe 
para ella: quiere Su Eminencia que a mas deía Junta de—• 
/dicjios Señores, fe c í̂AÍgî íe M-Pejuaimiíte atrA_í;oa ^1 ti-> 
, . . . ' ^ "" ' tulo 
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CoiJmiiüftticion ge. tulo de Coadminiítradores generales , de quatro Señores 
neraien quatro Stño- ^^pitularcs, Que fin perjuicio de fu refidencia continúen, 
tes Capitulares del C j - -T •> i ^ / i j - ' / i -

biidodeiíS.Ygiefia, y devaü perpetuamente continuar en la admmiítracio]-Lj_5 
del? dote de dichas govierno 3 y díreccion délas tierras todas , dote de di-
' s S d ' t ; S Í « chas pias Fundaciones, y dicha adininiílracion ordena Su 
^ ' " Eminencia , como lo tenia ordenado en íus Jblcnturas de

ba exercitarfe per modum unius, y lo que importare todo fu 
produélo 5 dividirfe en 40. porciones iguales, y diftribuirfe 
a cadauna délas pias Fundaciones, y pías Caufás, lo que le 
queda feñalado, quando llegue el caíb de hacerla, y de__3 
defpaehar fus libramientos délo afignado a cadauna de dichas 
pias Fundaciones, y pias caufas, cuia entrega fe ha de ha
cer por el Contador de la Coadminiftracion general al Secre
tario déla Junta 5 paraque tome la razón délo que a cadauna 
aia tocado , y feíes entregue por el mifmo alos interefados, to
mada la razón, y todo gratis, paraque con dichas libramien
tos OGCurran a fu cobranza los interefados alas Arcas, (exce
pto los que lo fueren en aquellas Caufas pias, que'fe declarara 
en fu lugar , queda refervada fu adminiílraciort alos Señores 
Obifpo 5 y quatro Diputados, porque efto fiempre ha de que
dar en Arcas), donde liempre han de eftar depofitados todos 
ios caudales, íln que fea necefario en tiempo alguno Depoíi-
tario, délo que produjeren las tierras, dote de dichas pias f un-

- daciones. 
- 44. Y dicha Junta délos referidos Señores Coadminiítra
dores generales devera fiempre confultar ala délos Señores 
Obifpo, y Diputados la dudas todas, que fe ofrecieren, do
mo también qualquier nueva providencia, que juzgaren de-

• di n- verfe tomar para mayor aumento, y mejor adminiftracion 
«do"M"dminiíiraX- dek dotc de dichas pias Fundaciones. Y la nomina de di-
íes geneial»»» y pto- ehos Coadminiítradores generales la reíerva en íi Su Eminen-
?*"?« cia mientras viva , y defpues de fu muerte la deja a dichos 

Señores Obifpo, y quatro Diputados de ambos Cavildos, 
con la referva, de que mientras en el Cavildo de dicha San-
a a Yglefia huviere Parientes de Su Eminencia, deva fiem
pre uno de ellos eonfervarfe en dicha Junta • En cuia_, 
conformidad , fiendo oy uno de dichos Diputados D. J o -
feph Belluga, y Vafeo fu Sobrino Maeílre efcuela de dicha 
Sanaa Yglefia, quiere , que efte mientras viva fea uno de 
dichos quatro Diputados, alos que fe les de vera dar en ca-

daun 
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daun and cieii dLicados, repartiendofe alos quatro , quatrof 
cientos ducados. Y los referidos Coadminiftrado res quiere__-> 
Su Eminencia tengan fierapre todas aquellas facultades de 
nombrar los Miniftros necefarios para el govierno, y miniñe-
rial adminiftracion de dichas pofefiones, y continuación de la 
fabrica délas Cafas, con que fe han de ir adelantando las tres 
Villas de Nueftra Señora délos Dolores, S.Phelipe,y S.Fulgen-
£Ío, dar en eraphiteufi dichas tierras, y todo quanto conduz-
«a a dicha perfeíla adminiftracion. Mas para dar en emphiteuíi 
alguna parte de dichas tierras dichos Señores lo confultaran 
pdmero con la Junta délos Señores Obifpo, y Diputados, para-
que alTi con la mejor noticia que fe tenga délos fugetos,, y fus 
caudales fe camine fiempre con la mayor feguridad en ello 
fobfervando fiempre la referya que Su Eminencia en dicha-i , , ^ j 
Efcritura al num. 49. hizo de quatro nailtaulks, que nunca fe „^5f-J„f'¿f^f; 
devian dar en emphiteufi, declarando avian de íer las mas veci- con la referva iiempre 
naí illas tres Villas, pues eítas quifo 3 y quiere fe devan fiempre de no poder dar en_, 
adminiftrar por arrendamiento temporal que fe haga alos la- J^^^^ ¿^^l ,̂ ^̂  ̂ .̂ 
bradóres que las tomaren, por el mayor útil que en efto ten- cin.ií aks tres viiias 
dranlas Fundaciones.) Y hnalmente zelando, aíTi.el que los ^ - ^̂ .u-a diftribu-
labradores que han tomado, y toman las tierras en emplii-
teufi no omitan fu debido cultivo , como el que cumplan las 
condic'ones con que le fon dadas las tierras, y feñaladamentej 
la de que una tercera parte de ellas la deyan poner de plantíos, 
ya fean moreras, ya olivos , y viñas cóiiio mas convenga alaf 
calidad délas tierras, y eílo indifpenfablemente . 
4^ 4 ^ Y por lo que mira alajtmta délos Señores Obifpo, y í^^rdír /TfioS 

fluatro Diputados délos dos Cavildos, efta deya enipezar defde obifpo, y quatro D¡-
lue-o,iuntandofe en el Palacio Epifcopal, y mientras no empier putados. 
zen^aííozar las pias Fundaciones de fus align^das dotes, devan 
dichos Señores alo menos tener una Junta cada mes ,y quando 
empiezen a gozar, una cada femana , fiempre con fu Secreta-
rio que nombraren, el quedeva tener fu libro para los acuer- 3 , ? ; ^ " ^ - » / ; ' -
dos, y en cadauna Junta fe deveran mmiítrar acadauno délos quatro Diputados c5-
Señores Diputados doce reales de Vellón. Y en dichos Seño- gregarfe una vez alo 
OLUUi C3 i ^ ipu íd .uu3 viuí-v j r 1 J ^ ; Jfl-ra menos cada femana , 

res Obifpo , y Diputados ha de quedar íiempre la adminiitra- ^ ^^^ ^^^^ ^^^ ^^^^^ 
cion, y govierno de aquellas pias Fundaciones declaradas, y de gozar, 
refervadas al num. 45. delaEfcritura del año de 2^. 3 quales 
fon , la Cafa de recogidas, el Hofpicio ác pobres, la direc
ción de lo aplicado al Hofpital de S. Juan de Dios, la elección 

C délos 
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délos Cautivos que han de fer refcatados, la diftribucion délos 
Adminifttácien pri- Moiites pios de todo el ObiTpado 5 y déla Ciudad de Orihue-

vaciva délos Señores j ^ yj^j^ jg Guardamar, y Villas de las pías JFundacio-
putados de algunas nes, adininiltracion del Monte pío de Murcia, y nnalmente 
pias Fundaciones , QI govicmo delo que efl dicha Efcritura era Cafa de Niñas, y 
7IH"O qnlTiís hal' Niños hucrfanos, y expofitos, y en eíta fera Convento de Re-
afignado. ligioías, Colegio de Niñas, y cafa feparada de Niños,, me

jorando dicha (^fpoficion. Y todo ello liempre con aquella de-̂ . 
pendencia devida al Señor Protedlor Juez Confervador de di
chas pias Fundaciones en las cofas mas graves, y arduas que 
fe juzgue conveniente, y ala Real Cámara . 

4 ^ Declarada, y ala forma, y modo que fe ha de teneí". 
I en la adminiílracion, y govierno de las pias Fundaciones, y 

diítribucion de fus congruas. Pafa aora Su Eminencia a decía-
• rar, ppr el miíiiio orden las obligaciones de cadauna, y formaj 

en que una dellas quiere fubíifta 5 mejorada fu difpoíicion . Y, 
ella es la Cafa de Niñas, y Niños huérfanos, y expoíitos, que es 
Ja primera ya exprefada por la que debe dar principio. Y dixo 
S.E. i que defeando, que en fu tiempo íin aguardar aque las 

Difpoíicion que Su pías FundacJoues gozaíen, todo lo que IGS aíignó para fus con-
Eminencia avia dado gruas/e abrlefe defdelue"o dicha Cafa de Niñas,y Niños huer-
para abtir Ja Caía_. » ' n^ <=> . ri • 1 r r ' 

de Niñas, y Niños íanos, y expoiitos que tenia ya rabricada, y le empezaíe a 
huérfanos, y expofi- praílícar en poco,aqueIlo,que perpetuameníe íe avia de praíli-
frafisnlten'""^" <̂ ar en el todo déla Cafa , conforme alo ̂ puerto en dicha fu 

Eícritura de año de 2^. deície el num. 14- para poderlo con-
feguir; de fus alimentos aplico defde el año de 2^. dos miídu-
cados, y dellos diez, y ocho mil reales a eíle fin , ŷ  quatro 
mil para la Caía de Recogidas: y 2L^l\cb también el produ-
<5lo délos Cortijos de Lorca, que con fus Cafas ordenó Su 
Eminencia fe formafen en la dehefa montuofa, que la Ciu
dad le donó para dicha Cafa , aprovandolo por fu Real 
Cédula Su Mageílad , y la hacienda de Almoradi vecina 
alas tierras délas Fundaciones de mil taullas de Moreras, Oli
vos , y Viñas, pofefion, que ya Su Eminencia tenia apli
cada a dicha Cafa antes déla Donación délas referidas tier
ras enlagunadas de Orihuela 5 y Guardamar , y el produ
cto también del Majorafgo déla Villa de Alcantarilla íituada 
en la huerta de Murcia, el que declarado por el Real Confejo 
de Caftilia por devoluto por averie aplicado por el Fundador 
a Caufa pia fuera dd Rey no, S. M. fe degnó aplicar para au

mento 
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mentó de dicha Cafa» y el arbitrio de un ̂ eal por cada qujn-̂ -
tal de fofa, y barrilla, que fe facafe de la Jurifdiccion de_í 
Murcia, que a petición de la Ciudad Su Mageftad concedía 
perpetuamente a efta Cafa ( délo que Su Eminencia hablará 
defpues, y del motivo porque oy no fe cobra ) poíTeísiones, 
y derechos todos que privativamente pertenecen a efta Funda-̂  
cíon. Pues aunque algún tiempo todo lo que frutavan dichas afi-
gnaciones fe aplieava al defmonte déla Tierras de Lorca, y for
mación de Cortijos ,̂ con trece Cafas; en dicho año, le pareció 
a Su Eminencia conveniente, que con las referidas pofeífiones 
fe abriefe como lleva referido dicha Cafa, como con efeílo fe 
-abrió 14. años ha, admitiendo las Niñas, y Niños, yicxpofi-
tos, que fe podian mantener, como oy fe continua. Mas de-
\'iendo cefar con fu muerfe dicha aplicación, y para dicha 
Cafa los diez, y ocho mil reales, que Su Eminencia le aíi-^" 
gno de fus alimentos, 11 en eñe cafo no huvieren todavía em* 
j>ezado a gozar las pías Fundaciones fus congruas, y conli-
güientemente la dicha Cafa la fuia 5 porque no por eíb ceíej 
ni deva cefar la continuación, y manutención délas mifmas 
Niñas 5 y Niños huérfanos, y Expofitos que oy fe raantie- ^f^^¿g prefente deU 
•ften en ella 5 gozando las mifmas aíignaciones , que quedan Cafa el que fe deba-. 
sreferidasj quiere, y ordena no fe haga novedad 5 por quanto "mantener hafla el go-
«fta infirmado que aunque con fu muerte eefe efta aiuda délos nes ,^ymtdiJiCigall 
•diez 5 y ocho mil reales, fe puede mantener la Cafa con el mif̂  du. 
mo numero, moderando algunos gaftos, y poniendo el maior 
•cuidado en la adminiftracion, y cobranza délos atrafosj y 
ano admitiendo major numero del que oy fe mantiene. 

4 * Y teniendo Su Eminencia oy encomendado el gO' 
vierno de ella a D.Juan de Molina Racionero entero dela_» 
Santa Ygleíía para fu direcgion, y que vele fobre ella 5 y fus 
pofeíiones, y adniiniftrador de dichas pofeíiones, por la gran 
fatisfaccion que tiene de fu virtud, zelo, y aélividad, quieres 
y ordena, que aun defpues de la muerte de Su Eminencia_> 
continué íi quiíiere, y fu falud fe lo permitiere en dicha adr-
miniftraeion; ma fi no pudiefe contihuar en ella devan nom
brar la Junta délos Señores Obifpo, y quatro Diputados 5 quien 
fefubrogueen efteencargo. Nuevadif oficíonre-

4^. Y porque defpues de todo lo prevenido en dicha Ef- /peto deía d°dapara_» 
eritura del año de 29. en orden al govierno, y adelantamien- <í'ciia Cafa de Niñas 
£0 de dicha Cafa de Niñas, y Niños huérfanos, yexpoíitos ^cTav.ííoíct^!^. 

C 2 y de- fas. 
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y (íeclarado dcfde el n. 14. hafla el 20. lia reconocido Su Emi
nencia en quanto alas Niñas, que en eítos años 5 en que fe ha 
empezado a pradicar el govierno de ella 5 es grande la dificul
tad que ayen hallar Mieítras, quales convienen para la crianza, 
dirección, y enfeñanza de ellas, tanto en quanto alo efpiri-
tual, quanto a fus labores, pues no pafando eftas nunca de_-> 
treinta 5 o treinta y cinco 5 y aviendo tres Maeítras, para folo 
fu dirección , no fe experimenta todo el defeado , y pre
tendido adelantamiento de ellas. Por lo que viendo Su Emi
nencia 5 que en efta Corte, por la mifma razón, para la_> 
buena educación , y dirección délos Confcrvatorios , fe ha 
eílablecido en algunos , que no folo fean Gonfervatorios 
de dichas Niñas, fino también Convento de Religiofas con 
fus votos folemnes, de pobreza , obediencia , y caítidad, 
para que aííi eñe al cuidado délas Religiofas la dirección délas 
Niñas 5 y enfeñanza en la Docílrina, y todo genero de virtudes, 
y labores proprias de fu fexo, las que defpues de fu educación, 
y enfeñanza ü han falido bjofi aprovechadas, y tienen voca
ción de Religioías y fe elige de ellas la mas aprovechada en vir
tud , y que da maiores mueftras de un buen juicio, y zelo, y 
a eíta fegun el eílado del Convento, y vacante fe le da el Abi
to , y a fu tiempo fu profefion fin contribuir con cofa alguna, 
con lo que fe experimenta , que elegidas eftas mifmas en Cu de-' 
vido tiempo por Maeítras, fe logra la mejor enfeñanza de_j 
dichas Niñas huérfanas. 

Convento de Reí;- ^ Pareciendo a Su Eminencia, que íblo de ella for-

Ni£íhueían'a7! '̂'° '^^ podra confeguirfe la buena crianza, educación, y enfe
ñanza de dicho Colegio de Niñas , y fu adelantamiento en lo 
efpiritual, y que alTi fe crien Donzellas en un todo bien in-
íl:ruida.s,ya fea para poder fer admitidas por Religiofas do Velo 
negro, ya de Velo blanco, en aquel numero que ha de tener 
el Convento, ya para tomar ertado de Matrimonio. Deifean-
do Su Eminencia, que fe praétique erto mifino con efta Cafa, y 
que no folo fea Confervatorio de Niñas huerfanas,fino es Con
vento también de Religiofas para fu educación, y crianza, y 
vazs quando fu rentafera tan copióla, que quando empieze a. 
gozar del folo produíílo délas tierras las eatorze porciones, y 
media qug gílan afignadas a eíta Cafa , con la compreheníion 
délos Ni tíos Huérfanos, y Expofitos ("que excede la tercera 
parte de lo que importare el fruto de todo el terreno) impor-

tari 
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iará alo3 principios , fegim Jos infornies que Su Emineficíá 
tiene, mas de quinze mil pefos, y con el tiempo de año en año 
ira creciendo dicho fi'uto, como vaian creciendo los plantíos 
de dicha? tierras (por darfg las ^6. mil taullas en emphiteufi, 
eon la obligación, de que la tercera parte del terreno ? que ,ca-
dauno toma , la deya arbolar de Moreras para la feda_., 
de Olivos 5 y de Viña, y que de todos fus frutos maiores j y 
menores deba .contribuir a dichas pias Fundaciones con la quarta 
parte,y algunos con la tercia, y masjy cierta aiuda para la mon
da délos Azarves, y azequias. Y juntando con efto lo que fru
taren las pofefiones que privativamente pertenecen a efta Cafa, 
como fon las aqui exprefadas a dicho num;44.Y puerto corríen- -
te el arbitrio concedido por Su Mageftad llegara a poco me
nos de ílete mil pefos, y aífi a cerca de veinte y dos mil pefos 
la renta de eitaCafa , renta fuficientiíima para mantener el 
Convento, y Colegio de Niñas j como también la Cafa de 
Niños Huérfanos, y Expofitos, déla que ya fe liara mención; 
cuia renta con el tiempo ira mas creciendo. 

5V? 49' Y porque eftando Su Eminencia en efta determina-' Ptincipios que tub* 
cion, ha venidoafusmanosunlibricoeftampadoenSalaman- |* Religión de Mari» 
ca el año del 17^ 2. por dirección del Convento de ReligiofaS ,̂"1], Tpcovldi^^fTt 
de María Santiílima déla Enfeñanza de la Ciudad deTudelaj Paulo V. y fu grifl—» 

en el que fe refiere eftar fundados en Efpaña otros tres fmiiles **"Jj °"f*u ^"" l í ' 
Conventos al referido , conviene a íaver en Barcelona^, LrwCiwlufia. -
Tarragona, y ürgel con el mifmo titulo, e inftituto de Ma-̂  
ria Santiífuna de la Enfeñanza, Religión,que haciendo fus vo
tos folemnes de obediencia, pobreza, y .caílidad, y guar-̂  
dando ckufura, tuvo fu principio en Fraricia, la que a petición 
<lel Cardenal de Surdis Arzopifcopo ele Burdeos confirmó la ' 
Santidad de Paulo V. alos fíete de Abril del año 1607. japro-
vó el Chriftianiiimo Rey Enrique IV. y formadas jus Conftitu-
ciones (en fu linea femé jantes alas déla Compañi^ dejefus) 
con intervención del mifmo Cardenal de Surdis, finiínente_f 
en doftrina, y fantidad, las aprovoel mifmoPaoloV* fu-
getando alos Ordinarios la Religión, folicitando la aprovar 
Clon de uno, y otro en Roma el Venerable Cardenal Bc"-
larmino. Cuio Inftituto en la Francia fe ha reconocido taii_, , 
útil, que el referido librito cuenta, que hafta oy fon cin-
quenta Conventos fundados en varias Provincias de aquel 
Reino, pues laoccupacion deeíiasReligiofas fin obligacioa 

de 
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de Chqro ? toda fe dirige ala enfeñanza délas Niñas 5 y Don-^ 
zellas en fus piezas deftinadas para las Efcuelas; lo que fe der 
xa ver quan útil fera para la Chriíliana, y política crianza^de 
€ÍtefexQ. 

^ / Jí. Por lo que viendo Su Eminencia que de ningún In-
ílitnto puede fer mas proprio eíte Convento , que defea, para 
la crianza, dirección, y enfeñanza délas Niñas Huérfanas, 
y Expofitas,que deípues délos cinco a feis años de fu edad deve 
admitir eíta Cafa, que el referido. Quiere,y ordena que luego 
que empiezen a gozar las pías Fundaciones,lo que les efta aíigna-
do, a dicha Cafa y coníiguientemente fu aíignamiento,con mas 

Tiempo en qut fe ha todas ks pofelioues ya referidas, al num. 44. de eílaEfcritura> 
de dar principio al fe erija dicho Convento, elquedevacomponerfe de 30. Re-
«TSfig^nSeítff!" ligiofas, 20. de velo negro, y 10. de velo blanco. Y por 

quanto la Santidad de Paulo V. el año de i6oS- alos 29. de_j5 
Enero por una nueva Bula ordenó, que efta Religión eftuviefe 
agregada ala antiquiíima Religión de S. Benito, efto folo alfi» 
de gozar de fus Indulgencias, y Privilegios, mas íin depen-, 

í , dericra alguna de dicha Religión , ni fugecion a ella, pues fus 
Conventos ordeno que folo avian de eftar fugetos al Ordina«í 

; . TÍO , eligiendo el particular Inftituto, que defeafen, y con 
efprefa prohibición de Jamas fugetarfe a Religión alguna. Por 
lo que aunque al principio hizo la referida agregación , anadio; 

'V..;, JLa permetimos que fean del Orden que efcogiefen para agre 
•garfe a el-y y gozar de todos fus Vrmlegios, y íamkkn le^per-

•metimos que puedan abrazar elpartlcular Injlitito que quljie" 
ren', Y con efta facultad, que da ala Religión Paulo V. quierp 
Su Eminencia, fe erija, y funde efte Convento, abrazando 
«1 Inflituto délos Padres Servjtas, que es dedicado a María 
5antiífima délos Dolores como fiervos fuios, por lo que fe 

11 Convento ha de_, llaman Servitas quede agregado a dicha Religión (y aífi dedi-r 
fcr del inftitMto dcia cado a Maria Santillima délos Dolores fu Titular, y Patrona) 
us'd^eXaíó°¡ Mat7» ^0^0 los de Francia a S. Benito,mas íin dependencia alguna de 
Santiffima délos Do- ella, folo fi para la participación de fus Privilegios, y grandes 
'̂"*' • indulgencias que le eftan concedidas por la S.Sede, fugeto folo 

en lo eípiritual dicho Convento alos Señores Obifpos de__» 
Cartagena bajo la aprobación déla Santa Sede, governandofe 
folo por las Conftituciones aprovadas por el mifmo Paulo V. 
adaptadas todas al Inftrtüto déla enfeñanza, fin déla inftitu-
Cion de efta Religión, y en lo económico, y guvernatiyo 

ala 
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aía Junta, y en lo Erpiritual al Señor Obiípo privativamente -b 
^2 4^- Para lo que íin aumentarfe, harta que llegue el cafo-

de gozar las pías Fundaciones fus afignamientos, el numero de Que h»íTá que fe fun-
Niñas, y Niños Huérfanos 5 y Expoíitos, de aquel que tiene f *' c°"^«"tO' "» 

n i - 1 1 r r ^ y i n '" aumente el numero 

actualmente mantenido la caía, que ion ^o. y quedando ümies deías Niñis, ni pue-
íin novedad alguna las afignaciones, con que oy fe mantiene, <í» P=»í"" «¡̂  JO-
ordena S. E., que con lo que el primer aíío percivieren dichos 
Señores Obiípos,yDiputadosCaquienes como queda dicho per- Tiempo en que fe ha 
lenece el goviernojy dirección en lo económico, y gubernativo «'̂  principiar Ja fabti-
deeílaCafa) del aíignamiento que le eíta hecho délas tatorze ^¿Í¿°'''"''"" ^ 
porciones y media j y todo lo que fueren perciviendo en los 
años íiguientes, y quedando la Cafa délas Niñas, y Niños 
Huérfanos, y Expoíitos con la aíignacion con que oy fe man
tiene íin novedad, hagan dichos Señores edificar en otro íítio 
diftinto, del que oy tiene la Caía (por quanto en el que oy 
eíta, no ay la capacidad neceíark ni agua, ni jardinj un mode
rado Convento para las referidas Religiofas, con la coníidera-
cion íiemprc j de que con el tiempo podra llegar al numero de 
40. o mas, para dexar íitio para ello y una capacifima Cafa, con-
íiderada, como para la educación por aora de ciento,y quarenta 
Niñas,con la miíina coníideracion de que puedan llegar a mu
chos mas,con todas aquellas piezas neceíarias para íu eníeñanza» 
y fus dormitorios, y para ello mandaran hacer la planta de di
cho Con vento, Ygleíia,y Cafa, Colegio déla enfeñanza, efcuelas 
correfpondientes al referido numero , que a Su Eminencia^/ 
parece es el que alos primeros años podrá, y devera mantener 
<iicha.Ca.Ca. 
¿"Z S^O- Y empezando por la planta déla Yglefia, «fta de-

ve fer moderadiüma, dedicada a María Santiífima délos Do
lores , con fu Choro , pues folo deve fervir dicha Yglefia y î fj, A A- ¿ 
para que todos los días oigan Mifa, diciendofe para efto dos Mjf¡' 'sjn'ifliLa* d*̂  
en cadaun dia, y para las Confeífiones , y adminiftracion de 1°$ Dolores. 
Sacramentos, pues en ella no fe han de celebrar mas fieítas, 
<jue las de Nueftra Señora délos Dolores del Viernes de Pa
flón , y la que fe repite en Efpaña, y en toda la Religión de--
los Servitas en Setiembre , fin ninguna otra Mifa cantada; 
con lo que una Yglefia de cien palmos de largo, y veinte, y 
ieisde aneho, con tres folo altares juzga Su Eminencia fufi-
ciente paraeílo. Mas el choro deve fer muí capaz, donde 
puedan concurrir Religiofas, y Niñas a todos aquellosexer' 

di-
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eicios-, que pervienen las Conílituciones 5 y aks predicas que fe 
les deben hacer . 

_ , . j , „r. 5 4 En quanto al Convento 5 el que como pueda dicho fu 
Fabrica délas ofici- - " ^ ^ n j i r r - i i 

ñas iiecefariis pan el planta aevera ler moderada, elta ciebera íer como para lelo las 
Convento todo fepa- treinta a quaranta Religioías, con otras tantas moderadas cel-
rado deks díl Colé- j r r • ^ -^ • • 
g¡o. das con íu enrennena , y un dormitorio común, cocina, 

y refedlorio féparado del délas Niíías, y de mas oficinas ne- . 
ceíTarias para folo el dicho Convento, con un folo Locuto
rio para las Madres, y fu Torno, 

Fabncí del Cpiegio, jjf. En quauto la Cafa déla habitación délas Niíías, la 
Iela's''d "re ^''''""^ q"6 íe deberá llamar Colegio,con la coníideracion fiempre como 

"ven *. ^ ĵgĵ -g p^j.^ j ̂ Q_ Niñas, y en la que deven eítar las eícuelas , 
1 que ha de aver para fu dirección, y enfeñanza a cargo délas 

/ Reügiofas, efta devera contener tres, o quatro mui capaces 
dormitorios, en los que deveran tener fus camas, y entre.-» 
cama, y cama una pequeña Mefa con una filia de paja, y fus 
libritos de devoción, y eftampas, divididas eítas con cortinas, 
por quanto ellos dormitorios deben fer fu habitaeipn, íin celdas 
íeparadas, como íe praítica en los Confervatorios de Roma, 
y aun en los Colegios Seminarios j y dos piezas, una para_. 
enfermería , y otra para que en ella cadauna pueda tener 
fu arca, o cofre, para lo que neccíitafe tener en ella par^ 
íus labores 5 y fu refeétorio mui capaz para todas, y fu cocina 
diílinfla déla del Convento, fus oficinas neceífarias, y fu Locu
torio, y torno en la forma que las conftituciones del Inftituto lo 
permitan, las que Su Eminencia folicitara, y pondrá en el Ar-
chivio déla adminiftracion general para quando llegue el caíb. 

j | 5 En quanto alas eílancias, o piezas para fu enfe
ñanza , aunque por el referido librito , en que fe da razón de 
efte Inftituto, folo íe deílinan dos piezas capaces para la en
feñanza una délas Niñas que para fu educación viven guar
dando claufura en la mifnia Cafa manteniéndolas efta, y otra 
para las Niñas, que viviendo en fus cafas proprias admitan 5 
las Keligiofas para fu educación, y enfeñanza pagando fus 

Pieza» o cílincias pa- alimentos: Mas íiendo tantas las Niñas; que deven fer edu-
ra las Efcuelasdel»*!»- cadas en eíla Cafa a expenfas déla mifma , y de diftintas eda-
ftíñan??. des, devera fer maior el numero délas piezas. En cuía con

formidad fuponiendo, que la planta deve contener una pieza 
mui capaz para la enfeñanza délas Niñas, que viviendo en fus 
cafas admitan las Madres para fu enfeñanza fegun fu Inftituto, 

Las 
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Lilá piezas, o eítimcias para la enfeñanza dejas que fe crían-
en la Cafa deveran fer cinco ; una para enfeñar alas Niñas 
a leer efcrivir, y contar (como lo pratica eíle Inítituto} 
otra para la enfeñanza délas Niñas de cinco a nueve años, 
otra para las de nueve anos harta los doce, otra para todas las 
que pafaren délos dozre. Y otra para las Niñas que quieran_j 
(¡as Padres fe crien en dicho Colegio, y admitan las Madres ^ 
pagando fus alimentos fin faiir de el harta fu cumplida enfeñan-
za , como paíen délos cinco a feis años de fu edad. Y finalr 
mente ha de tener arte Conviento 5 yColegioun Hi^rto, o 
Jardín mui capaz, y que aífi la Cafa, como el Huerto o Jar- -
din tenga bartante agua , que es todo quanto parece deve 
prevenirfe para dicho Convento, y Colegio . 

5JF- Formada la planta de dicha fabrica del mejor Artifi- Li fabrica que fe ha
ce , que dichos Señores elijan, para la execucion, non convi- s» en fubĥ íiacipn. 
jiiendo, como de ninguna forma conviene fe edifique a jor-:-
nal , fino que fe fepa Jo que ha de cortar, quiere Su Eminen
cia , que no fe haga dicha fabrica de otra forma, que por fufa-
haftacion, poniendo cédulas para ello aífi en la Ciudad, como 
en las de Cartagena, Lorca, 0'rihuela,y Alicante. Por lo que dir 
chos Señores Obifpo, y Diputados harán fe fubhafte dicha plan
ta, y rematandofe en el que hiciere mas equidad, y fe tenga ma-
ior fatisfaccion de fu habilidad, y fama de buena Gonciencia,ha'-
ciendo fu devida obligación fe admitirá, y dando fus fianzas fe 
«irjpezara dicha fabrica harta fu conclufion , y fe devera fenalar : 
con fu falario un fugeto inteligente 5 que continuamente afirta 
a dicha fabrica, para que en los materiales,, de que depende 
Ja COnfervacion, íbobíerven las condiciones déla Eícr i tura: 

Y mientras dure el concluirfe dicha fabrica, y enjug'arfe, fe 
mantendrá la Cafa de Niñas, y Niños huérfanos, y expofî  
tos comoeftaoi. 

5^. En quanto al fitio, en que deye fabricarfe dicho skio deii fabnc» 
Convento con fu Colegio, con el conocimiento que Su Emi- *• Aguain el viejo. 
.íiencia tiene déla Ciudad, juzga impofibile, el que dentro 
déla tiiifina Ciudad fe halle fitio capaz para ello con agua, hue.í-
to, o jardín mui capas,como lo juzga indifpenfable para erte in-
itituto 5 por lo que Su Eminencia tiene por el fitio mas a pro-
j)ofito, el que erta vecino a S. Agurtin el viejo, donde fe ha de 
erigir el Seminario de Theologos, donde ay gran capacidad 
fin comprar cafas, comprando folo, tauUas no folo papa di-

' D cha, 
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eha fabrica , y poderla con el tiempo adelantar fegun el eíhido 
déla renta, íino es para un mui dilatado huerto , y con abun
dancia de agua. Por lo que dichos Señores elegirán eíte íitio 
para dicha fabrica , fin que los retraiga el incomodo délas 
Niñas , que quieran fer inílituidas en dicho Colegio , vi
viendo en fus Cafas por lo dilatado del fitio, pues el Inílituto 
permite poder eftar todo el dia harta la noche en el Colegio, 
y aun todo el tiempo déla enfeñanza vivir en el pagando unas, 

. y otras fus alimientos 5 como queda difpueíl'o, 
íis"dc q°/feli, 'Z, SP' Concluida pues la fabrica en la forma dicha míen-
componer el Con- tras eífa fe enjuga 5 haftaque por ios Médicos fe reconofca po-
''*'̂ '*'' der con feguridad darfe principio ala formal erecion del Con-» 

vento 5 y elección de las Religiofas, con las que de ve princi
piar } y ala translación de las Niñas, que fe eítuvieíen en-
tonzes manteniendo en la Cafa en que eftan oy j y recepción 
délas huérfanas que fe han de elegir déla Ciudad, y de todo 
el Obifpado. Teniendo Su Eminencia por conveniente , y 
necefario que aíll el numero de Religiofas, como délas Niñas 
íil principio no fea el de go. 5 que deja feñalado , fino que em-
pieze el Convento con folas veinte y quatro Religiofas, diez y 
feis de velo negro, y ocho de velo blanco, para dejar aíTi lugar 
alas que fe fuefen criando en dicha Cafa, y que tengan vo-

t cacion de Religiofas , y las calidades necefarias para que_> 
puedan ir entrando a fu noviciado ( el que íegun el Inílituto 

Numero de Niñis de .̂̂  ^^ '̂ os años, y mientras Novicias non folo aiudan alas Re-
quiJ fe ha de corepo- ügíoías ala enfeñanza délas Niñas 5 mas también afinen a 
n.r el Colegio. aiudar en ios oficios todos déla Cafa 3 haíira cumplir el nume

ro de las ^0. Y de Ja mifina forma el referido Colegio de kí? 
Niñas deberá empezar con folo numero de l oo - para que aíli 
aya lugar para ir admitiendo las Niñas expofitasque íe vaian 
criando, y lleguen ala edad de cinco a feis años, harta cum
plir el numero délas 120., o mas, creciendo el nuíaero ala 

>- - medida que creciere la renta. Las que con preferencia fiempre 
deven fer admitidas refpeto délas huérfanas 5 como lo deben 
fer también las huérfanas que los Señores déla Junta juzguen 
fer neceíario admitirlas, porque no fe pierdan, pues de otra 
-̂ "orma ü al principio fe llenafe todo el numero aífi de Religio
fas 5 como de Niñas, quedarla por mucho tiempo cerrada h 

Nomina pira Reli- pucrta para entrar Religioíás, y Niñas al Colegio. 
?uífcha'crTado''é£ ^^- ^ " efte medio tiempo;pues del enjugo déla Cafa, 
eRa Cafi. ^ ppjT 
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poí ló.que mira ala fómiaeion ciel Convento 5 y dar princb 
pió ala entrada de Religíofas, deveran dichos Señores reco-
iiocer , íi délas que en efte tiempo efta manteniendo la Caía 
en el fitio donde oy efta, ay algunas, que eftando en edad 
competente y y que teniendo vocación, y las calidades todas 
necefarias para Keligiofas', de virtud, juicio, Talud , y apro
vechamiento en fus labores i paraque puedan fer Maeftras > 
puedan, y deban fer elegidas para entrar en el Noviciado , 
como también ü alguna , o algunas de fus Maeftras tuvieren 
vocación, y las miíinas calidades. Y porque eftas feran pocas, 
y para la formación de dicho Convento i para que fe pueda 
cumplir el numero délas diez y feis Religioías de velo, negro, y 
ocho de velo blanco, es precifo aora alos principios llenar el 
«umsro conaquelas Donzellas, y Viduas. (las que per viene 
el pequeño libro que admite también ellnftituto de efta Re
ligión) y las que fin duda feran lasmas a propofito para formar 
el Convento. . . 
^ í g/ñ. Paralo que dichos Señores antes de pafar a elegir ofettá htchaalaciu-

todas las que faltaren hafta cumplir dicho numero, deven te* dad de orihuei», y 
nerprefente, que Su Eminencia en las Efcrituras que otorgó Vili» de Guardmu. 
con la Ciudad de Orihuela y y Villa de Guardamar les ofreció 
voluntariamente , íin paóto alguno : en ia Efcritura que_-» 
Otorgó con la Ciudad de Orihuela, que dicha Cafa manten-^ 
dria de dichas Niñas, y Niños para fa educación veinte y 
quatro de dicha Ciudad i Y en la que otorgó con la Villa de 
Guardamar, mantendría tres, los que aífi la Ciudad, coiix) la 
Villa nomiaafen; y amas deefto quando empezafen a gozar 
Jas pias Fundaciones fus aíignamíentos , íe le. daría "ala Villa 
de Guardamar ciento.,. y cmquenta pezos/, para que leíepar-
.tiefen alos pobres de dicha Villa. Lo que ni por dicha Ciudad, 
ni por la Villa fe le pidiefe a Su Eminencia, ni podía pedir, 
quandocon razón creian feles hacia un gran beneficio ende-
faguar, y poner en cultivo el referido terreno , que fobre fer 
inútil de tiempo immemorial, y que fe juzgava impoííible'el 
defague. Cía gravemente nocivo, aífi para la falud publica^ 
déla miíina' Ciudad, como principalmente para dicha Villa, 
la que mas padecía con dichas lagunas en fu falud, y frutos, y 
de todos los lugares confinantes con dicho terreno, como pa-̂  
j-a la feguridad délos frutos de todas ks haciendas, que lo cit-̂  1 
cundavan 5 que con las nieblas, que levantavan h% lagunas,; 
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era mili frequente perderfe las cofechás de todas ellas. Y final
mente para el aumento, y crecimiento de frutos en aquel Pais, 
y Diezmos de ellos para lairglefia de Orihuela, y utilidad délos 
pobres, que fe emplerian alfi en el defague , y defmonte de 
dichas tierras, como en la perpetua labor dellas. Por lo que 
aífí la Ciudad como la Villa dieron a Su Eminencia muchas 
gracias por el beneficio que les hazia en tomar eftas tierras, y 
ofprta, que les hacia. 

SubrogAcion df dichi (^X$^' Mas reconociendo Su Eminencia con la pratica de 
algunas Ninas, que quando fe abrió la Cafas fe embiaron déla 
Ciudad de Orihuela la poca concordia , que avia entre ellas, 
y las déla Diocefi , que fe avian admitido, por lo poco que 
confrontan los genios de ambos Reynos ( motivo porque délas _ 
Ciudades, y lugares todos del Reyno de Valencia, de que_j 
fe componía el Obifpado de Cartagena fe juzgo convenien
t e , y necefario en tiempo del Señor Phelippe II, fe for-
mafe el Obifpado de Orihuela de todos los dichos lugares 
pertenecientes aaquelReyno; por eñe motivo, debiendo Su 
Eminencia evitar efte inconveniente 5 ya conocido, y no de-

• hiendo configuientemente fubfíftir en fu efpecie las referidas 
voluntarias ofertas; mas queriendo fubfiftan en los términos que 
no fean perjudiciales al Colegio; la oferta hecha a la Ciudad, ha 
juzgado conveniente fubrogarla, como con efe¿lo la fubroga, 
en que perpetuamente pueda nombrar dos Donzellas, o Viu
das de buen nacimiento, que tengan las devidas calidades 
de virtud 5 y habilidad para poder fer Macftras, y verdade
ra vocación para Keligiofas, aprovada efta, y confirmada.^ 
por los Señores Obifpos de dicha Ciudad pro tempere , las 

que €S devan admitir en dicho Convento para el numero 
de las veinte y quatro, de que al principio fe deve componer, 
ambas de velo negro, pues íiendo folas dos fácilmente podran 
acordarfe con las demás . Y la oferta que hizo ala Villa 
de Guardamar de admitir délas Niñas , y Niños tres, la 
fubroga Su Eminencia en que dicha Villa pueda nombrar per
petuamente una natural déla mifma Villa para Heligiofa-» 
de velo blanco, deforma que muriendo aífi las dos nombra
das por la Ciudad, como la nombrada por la Villa , paesr 
dan tiQmbrar otras en fu lugar , deviendolíts mantener el 
Convento en un todo de comida, y veftido como alas de mas, 
y fin concurrir con cofa alguna en fu entrada^ mas que con lo 

ne-
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fiecefario para fu éamá,. celda, y hábitos quando entran. Eñ-
«uiarubfógacion cree Su Eminencia, quedan mas beneficiadas 
aíll la Ciudad como la Villa . La Ciudad en que deviendo em-
biar doze Niñas, y doze Niños por las veinte y quatro de que 
Su Eminencia le hizo gracia , afegura la perpetuidad de dos 
Religiófas de velo negro fin dote, ni expenfas algunas , ni 
propinas, y la nomina de ellas. Y la Villa el que por la no
mina délos tres entre Niños, y Niñas que fe le concedieron, 
afegura la perpetuidad de una Relígiofa también fin dbte, ni 
expenfas, y fu nomina . Y amas defi:o la Ciudad afegura para 
fus hijos dos nominas de Colegiales para el Seminario deTheo-
logos de Murcia, que en fu Efcritura del año de 2^. al num.2^, 
lin averio ofrecido ala Ciudad le concedió; como también el 
que ala Cafa de Recogidas fe pudiefen embiar de dicha Ciudad 
Jas que fuefen condenadas para efta reeluíion, como ordenó al 
n.2o. de dicha Efcritura: y el Monte pío frumentario, que aífi 
mifmo quiíb en dicha, fu Efcritura al num. 77. fe erigiefe en 
dicha Ciudad. Y la Villa, el Monte pió, que en dicho nur 
mero quifo Su Eminencia fe erigiefe también para ella, y efto 
fin faver la Ciudad, ni la Villa eílas gracias, que defpues les ha 
querido hazer, las que Su Eminencia quiere fe continúen CO-; 
jTio lo exprefará en fus lugares en eíla Efcritura. 

(íC? ̂ - Y porque efto no fucede en ladehefa montuofade SubCfleociá deio 
dos mil fanegas de tierra de Secano, que la Ciudad de Lorca ^* '" " 
con aprobación de Su Mageftad dono a Su Eminencia deter
minadamente para dicha Cafa de Niños, y Niñas huérfanas , 
por lo que Su Eminencia pació con la Ciudad doze Niños, y 
JSIiñas huérfanas para fu educación en ella, deveran dichos 
Señores Obifpo, y Diputados eftar entendidos de eíle dere
cho déla Ciudad, y que fiempre fe deveran admitir feis Ni-* 
Bas, y feis Niños, manteniendo fiempre en las Niñas el refe-? 
TÍ<Ío numero de feis, y en los Niños el mifmo numero. 

6/1 Supueíla eíla prevención antes de venir a declarar la 
forma, que fe deve tener ala elección délas que han de fer Re
ligiófas , como también alas délas Niñas para fu Colegio, de
clara Su Eminencia, ordena, y quiere, que aíTi como la Cafa 
de Niñas, y Niños huérfanos, y expofitos folo la fundó para 
dicho Obifpado, déla mifina forma el Convento ha de fer 
fí)lo para- aquillas Niñas del mifino Obifpado, que fe aian 
criado 5 y eduqjdo en Tu Colegig», fin que fe pueda admitir otríí 

algu-

5 1 » . 
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ino$ ít han de ad» 
mitir de la Ciurfsd dc 
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alguna p.ira Religiofii, ya fea de veló neo;ro5 ya de veloblancoj 
que no fe aia educado en el referido Colegio. Mas como efto 
no pueda pracfticarfe en fu primera erección por que entre las 
Niñas 5 que fe eítan criando oy en4a Caía feran muí pocas las 
que tendrán las calidades necefarias para dar principio a dicho 
Convento. Quiere Su Eminencia que para elte efecílo de fu 
primera formación dichos Señores Obifpo, y quatro Diputa
dos hagan la elección en el tiempo? yjorma, que ya exprefa, 

Qi« P^" <íar ptinci- ' 6^. En quanto al tiempo, efte debe fer quando el Con-
c'on*de/*Con'v " " ' veuto 3 y Colegio eften provenidos de todo lo necefario para 
y Colegio preceda el fu ufo 5 y Hada fc aya gaftado déla renta de un ano, porque 
que puedan tener fiem- eíla quiere Su Eminencia qucde deabanzo, de forma que_^ 
dc^n^to?°'*""" perpetuamente la renta.del año antecedente deba fervir para 

la manutención del fubíiguiente • En quanto ala forma j eíla 
mira al modo déla elección . Y para dar principio a ella dichos 
Señores examinaran deks Donzellas criadas en dicha Cafa, y 
délas Maeííras, que las han enfeñado, las que tuvieren vo
cación bien examinada de ferReligiofas profefas con fus refe
ridos tres votos folemnes y claufura, y que aífi mifmo tengan 
las ya expreíadas calidades para ello , y eíhs las devan elegir 
para la formación del Convento de forma que no excedan al 

Elección que fe ha de oumero de íicte 5 tres para velo negro, y quatro para velo 
hacer de liete.de las d> blanco. Pues en maior numero no pueden tener todas aquellas 
chas criadas en iaca- calidades principalmente la dc madura cdad, que para la for-

macion del Convento le requieren; y ü entre las que le han 
criado en la Cafa no lo pueda efcoger el numero de fíete, las 
que faltaren a cumplir eíle numero no fe proporcrnen, y ha
bilitan a poderlo cumplir. Mas eíta elección, que dichos Seño
res aian hecho, la refervaran en íi , harta el tiempo, en que íe 
de principio al Convento. Aífi executado, para cumplir el nu
mero délas veinte y quatro dichos Señores avifaran ala Ciudad 
deOrihuela, y Villa de Guardamar paraque elijan, la Ciu
dad las dos Religiofas de velo negro, y la Villa la una de velo 
blanco que le queda aíígnada, las que indifpenfablemente de-

Eiecdon delí Ciudad Van tener las calidades de madura edad, juicio, habilidad e» 
deOríhueía, y ViHa algun genero de lavores, virtuofas, y de verdadera vocación, 
R'eiig"iS«*'íe veí/n»- ^^^^ aprovado por fu Prelado el Señor Obifpo, y que alo me-
gro. ' nosuna.de ella fea Viuda,oDonzellá, que pafe de treinta años, 

comofe-requiere para primer fundamento de dicho Convento» 
y que todas fean hábiles para poder fer Maeítras délas Niñas, 

y de 

© Ayuntamiento de Murcia

http://nosuna.de


(50 
y de buen íiacímiento,y elegidasserperaráii haíla que fe cíe priii" 
cipio ala formal erección del Convento, délo que fe les avifará* 

6^ Executado eíloj la Junta délos Señores Obifpo, y qua-
tro Capitulares nombraran aquellas que faltaren para cumplir el Elección que b junta 
numerp délas veinte y quatro, y paradlo elegirán quatro déla fades'drMÍS.Lor-
Ciudad de Murcia para yeio negro, y dos para velo blanco i de ci, Caira"ena, Chin-

la de Lorca dos de velo, y una de velo blanco (la que deve fer ch¡na, y viiieni, pya 
privilegiada por la referida donación que hizo para dicha Cafa.) t̂ ^TiiigTófa"? y "se-
Dela Ciudad de Cartagena una de velo negro 5 y otra de velo ñoresGoadminiRraiio-
blanco; y délas Ciudades de Chinchilla, y Villena una de velo "" ' 
negro de cadauna, y otra de velo negro los Señores Diputados 
Coadminiílradores. Y dichos Señores déla Junta, pedirán alos 
Vicarios, y Curas una liíia délas que jufguen mas a propofito,y 
mas necelitadas, aunque algunas no fean huérfanas, como ten
gan la edad madura, que en las mas pafe de 30. años, y las cali
dades necefarias de capacidad, virtud, y buen juicio, y hábiles 
para enfenar alas Niñas, e inítruirlas no folo en la D.otrina 
Chriíliana,y todo genero de virtudes, mas también en algunas 
délas lavores ,que deben enfeñar como Maeñfas alas Niñas, pi
diendo fecretos informes délas Perfonas que crean puedan in
formar de fus caHdades:Y íjeinpre preferirán aquellas que íien-
do nobles, y devotas, y que puedan fervir ala enfeñanza délas 
Niñas en fus lavores, defeando fer Religiofas por fu pobreza no 
io puedan confeguir, e importara mucho que algunas fean Viu
das de madura edad, como todo conviene para la primera fun
dación de dicho Convento, y elegidas fe les avifara alas que fe 
ayan elegido, y que feran llamadas a fu tiempo. 

6^. Hecha efta elección, y afegurado affi el numero délas J-*' ^'^^ pjj^í^",; 
veinte y quatro para la formación del Convento, quando fea ?"Ln'd'e foüciu °p" 
tiempo de dar principio a fu formal erección devera fer cuida- " *ft» Fundación, 
do del Señor Obifpo folicitar délos quatro Conventos de Ta-
dela, Barcelona, Tarragona, y Urgel dos Religiofas de_i> ^ 
velo negro, y una de velo blanco, que por un trienio pue
dan venir a dirigir dicho" Convento, y poner en planta^ el 
Inñituto - Confeguidas que fean fera providencia del Señor 
Obifpo nombrar uno , o dos Sacerdotes ancianos , que las 
condufgan ala Ciudad con aquella decencia 5 y modeftia que • 
correfponde afu eftado. Y la Junta de dichos Señores en todo 
efte medio tiempo harán proveer la Ygleíla, Sacriílía, Refefto-
rio, Cocina,y Oficinas del Convento de todo lo neceíTario par¿i 

fu 
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fu ufo 5 y del nilfino modo las tres Celdas para las tres Relk 
giofas de Camas, y todo lo necefario. 

6$. Y venidas que fcan , dichos Señores avifara^ á Ia_. 
Ciudad de Orihuela, y Villa deCuardamar para que em-; 
bien las tres Religiofas, y del mifijio modo difpondran fe 

' flvife alas referidas Ciudades, para que embien las nomina-̂  
das por la Junta. Venidas que fean, o. como empiezen k 
venir fe irán admitiendo en el Convento en el traje, quc—i 
trajeren. Y délas dos Religiofas Fundadoras develo negro, 
la una devera nominar el Señor Obifpo para Priora de__> 
toda la Cafa 5 y la otra para Supriora , la que devera fer 
Superiora del Colegio délas Niñas, y fus efeuelas, y la dé 
velo blanco para direftora de lâ  religiofas legas, con fubordi-
nación todo a la Priora , como toda la Cafa en lo guvernati^ 
vo Ecoi^omico ala lunta, y en lo efpiritual al Señor Obifpo. 
ínterin que van viniendo las nominadas harán prevenir di
chos Señores el Convento de todos aquellos libros, que el 
Señor Obiípo juzgare mas útiles para dichas Religiofas. En
tre los que íe deveran preferir el Ven. Cardenal Belarraino 
para la Doítrina Criftiana; y para la lección efpiritual el 
P.adreAlonfo Rodríguez, el Contemptm Mundl-i el combate 
efpiritual, y el retiro efpiritual, y de eftos en numero ba-̂  
ítante para que cada Reügioía pueda tener el fuio , y también 
íe proveerá el Convento délas obras de San Francifco de Sa-̂  
les, S. Therefa, el V. P. M.Juan de Avila, el P. M. Fr. Luis 
de Qranada 9 y otros libros de oración j y otras vidas de San* 
tas 5 y Siervas de Dios. 

6Ú Prevenido aífi el Convento de todo Ib neeefario, 
harán aiehos Señores prevenir también» ( antes de entrar la.$ 
Niñas en fu Colegio, y de dar principio a fu noviciado las 
Religiofas) la Cafa déla enfeñanza, y fus piezas de todo lo 
que juzgare k Madre Supriora immediata Prelada délas Ñi
pas , quanto deba prevenirfe aíli de camas como de todo lo 
neceíTario, para los dormitorios en la forma que diípongan 
las Gonílituciones, como también la piezas comunes de di
cho Colegio, eftancias de la enfeñanza , Refe<n:orio, Co
cina, y Oficinas, y de los libros efpirituales referidos, los 
l^e fe juzguen necefarios fegun las. edades de las Niñas , 
para la lección efpiritual privada que pide el Inftituto. Pre-^ 

.venido.todo harán dichos Señores de pafar al Colegio to-
djas 
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das las Niñas, que cntonzes fe mantuvieren en la Caía, que
dando en ella los Niííos, y Amas, que en ella eftan preveni
das para dar el pecho alos Niños, que fe pufieren al torno 
(délo que fe hablará defpues ) y avifaran ala Ciudad de Lor- Elección que fe Tu d* 
ca paraque émbie las Niñas , que faltaren al cumplimento '>'":er delat Niñas pí
delas feis feñaladas, entrando en efte numero las que huviere " "^ ^*'*S"' • 
aítualmente en la Cafa embiadas por dicha Ciudad ( para_> 
•cuio numero fiempre fe han de coníiderar las que de dichas feís 
-fueren con el tiempo admitidas para Religiofas, por quanto ; 
Ja Cafa nunca deve mantener mas, que el numero délas feis 
por dicha obligación ) y todas las que faltaren al cumplimien
to délas ciento, que al principio ha de mantener la Cafa las " '- '" 
elegirán dichos Señores en la forma íiguiente; Un tercio de 
4iijas déla Ciudad, y fu juriícliccion. Otro tercio de hijas de-
•las Ciudades de Cartagena, Lorca, Chinchilla, VíIIena, y 
Villas de Almanfi 5 Albacete, y Yecla, y otro tercio délas 
.Villas, y lugares todos del Obifpado , guardando perpetua
mente el mifmo orden en las nominas que en adelante fe hicie
ren 5 aíTi délas que vaian vacando délas ciento, como de las 
que en adelante fe debieren aumentar ( fm exceptuar la Ciu
dad de Lorca, aunque tiene ya fu aífignamiento, pues es 
por otro titulo porque íiempre quiere Su Eminencia fe elijan 
las Niñas de todo el Obifpado en la forma dicha, y con la mif-
nia diftribucion} eícriviendo para ello alos Vicarios, y Curas, 
paraque embien nomina délas Niñas, que pafando de feis , a 
íieteaños reconocieren, que fiendo huérfanas de Padre, y 
Madre , o <jus aunque tengan Padre fean tan pobres > que 
no puedan criarfe o íi han llegado ya alos onze, o doce-j 
íiños puedan peligrar, ü de eíla edad no fe recojen, infor
mando de fu edad , pureza de fangre , buena falud , y 
que mueftren buen genio , encargándoles el Señor Obifpo 
fu conciencia , como Su Eminencia fe la encarga . De__» 
eftas liftas elegirán dichos Señores las que fueren mas po
bres , y juzgaren mas conveniente para dicha Cafa 9 hafta 
llenar dicho numero de loo- y avifaran alos mifmos Vi
carios? y Curas las que huvieren elegido , para que las re
mitan fm dilación ala Ciudad; y venidas, que fean, fe-
ran admitidas en dicho Colegio, y a todas fe les prevendra_j 
fu vertido uniforme de aquella tela menos coftoía que la Ma
dre Priora, y Supriara dijeren es propria de fu Inftitutoj 

E ío 
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(34) 
Jo que fe deveva perpetuamente mantener en la mifma confor-
niidad en dicho Colegio. En el que devera obfervarfe per
petuamente Claufura, fin que en ningún cafo puedan falir f'ue-

. ra 5 fino es para fu acomodo: y efta mifna prac5lica quiere 
Su Eminencia deba perpetuamente oífervarfe, quando fe_» 
vaia augmentando el numero de Ninas que puedan niante-
nerfe. 
yo # . Difpuefto aíTi todo, el Señor Obifpo pafara a ve-

faf'"íc^Niñi^dinío' ^^^ ^̂ ^ Religíofas, y defde el dia de fu veílicion empeza-
P*inapio Ti ¿xJú ran fu noviziado obfervando las Reglas, y Conílituciones 
eteccion de Conven- todas de fu Inftituto 5 en lo que las Madre Priora mien
to, y Colegio. ^^^^ ^^ 1̂ -̂ ]v[̂ gfl.j.a de Novicias tendrá el travajo de irlas 

infi:ruyendo , harta que reconofca de dichas Novizias la que 
fuere mas hábil paraque le ayude en eíle miniílerio . Cumpli
dos los dos anos de fu Noviziado que pide el Infi:ituto, el Se
ñor Obifpo les dará fu profefion . De la mifina forma difpon-
dra dicho Señor fe viftan todas las Niñas, y la Madre Supriora, 
como Superiora immediata de dicho Colegio, con la devida 
fubordinacion ala Priora , devera dar pro videncia ala-diílribu-
cion délas claíes de dichas Niñas jy Maeftras, que fe le deven 
afignar a cadauna Clafe, délas mifmas Novicias, que han de 
fer Religiofas, paraque empiezen a exercitar fu enfeñanza; y 
-dichos Señores Obifpoj y quatro Diputados cuidaran íe defpa-
chen los necefarios. libramientos contra las arcas délas pias Fun
daciones (donde fiempre ha de eftar lo que en cada año perte
neciere a efta Fundación, por lo que nunca necefita de depofi-
tario) ala Madre Priora , y Supriora, las que por fu mar 
no con la devida economía adminifi:raran quánto íe les li
brare: la Madre Priora en todo lo que necefitare el Con
vento, y la Supriora en quanto necefitafe el Colegio délas 
Niñas, llevando cadauna fu cuenta con fus Contadoras, que 
deveran feñalar 3 y tomándole las una, y otra Superiora_, 
•alos Compradores, que dichos Señores Jes feñalaran, uno 
para el Convento, y otro para el Colegio, las que todos Jos 
mefes deveran darlas alas Superíoras» y vifi:as, y aprovadas 
por ellas, fe entregaran al Secretario de dicha Junta paraqua 
las vea, y en la primera Junta de vera dar parte délo que rer 
fultarc Je ellas, para que aífi fe pueda remediar qualquier de
fecto, que fe halle en la adminiílracion de dicho Convento, 
y Colegio. Y delmifmo modo defpacharan también dichos 
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Señores fus libramientos contra el Adminiílrador que deberán 
nombrar de las pofeíiones, y derechos todos de eík Fundación 
pxprefados al num. 4? • y délo aíignado a la Cafa de las Recogi
das que es lo único que no fe comprende en la coadminiftracioñ 
general. 
4, 71 ^9. Adminiftrado en dicha forma en lo temporal aífi 
fel Convento, como el Colegio. Por lo que mira alo efpiri-
átual del Colegio 5 y enfeñanza de fus Clafes, reconociendo Su 7=" 
Eminencia, que en el citado pequeño libro fe previene todo , -r. ,' 
aquello en que deven exercitarfe para fu aprovechamiento ef- Reiig'ofaSTcomoíe-
piritual 5 y enfeñanza en todo genero de lavores, y otras obras Jas Ninaŝ  hade ferto-
de manos pertenecientes a eíle fexo, (que todo debe fer a ber ''° ffioí^Niíos!"**' 
«leficio del Colegio, para con dichas lavores ajudarlo •) alo 
que necefiten para fu veftuario, y el déla Cafa de Niños tam
bién 5 del que ha de cuidar la Madre Supriora j y que el Co^ 
legio tenga el cuidado de quanto perteneciere a la ropa de ve-
ñk de dichos Niños} cree Su Eminencia no dever |)revenir 
otra coíá o que la pundlual obfervancia, que en uno 5 y otro 
prevendrán las Coníliíuciones, encargando alas Superioras, 
y Maeílras la obfervancia de todo ello 5 y principalmente en 
que todas vivan mui unidas en charidad con una pronta 3 y 
humilde obediencia a fus Superioras, y Maeílras. Y quando 
fe conofca fer incorregibiles, y que ni las moniciones, ni el 
cafligo, y amenazas de fer .expelidas las corrigiere, fi fe re
conoce tener perfona propria, que las pueda reclvir, fe_«j 
xlefpediran del Colegio 5 y a coila del mifmo fe conduciraii_j 
«quien pueda recivirlas , y no teniéndola , los Señores déla 
Tunta difcurriran el remedio, que fe pueda aplicar teniendo 
prefente el perjuicio, que refultara al Colegio en retenerlas, , , :; 
y el peligro dellas en defpedirlas. Y lo mifmo quiere Su Emi- î rovidetrcía para hs 
íiencia deba executarfe en quanto alas Religiofas Novicias que Ĵ áSics "/y^"*!"!"'; 
íe ayan admitido; porque ü fon délas Donzellas criadas en el Novicias', que no ten. 
Colegio, y que tomando los Votos para fu profefion les falta gf" 1» maior pane de 
•la maior parte, teniendo perfona que las pueda recjvir, de- f^°^°^ '"'" 
t>eran defpedirfe, mas fi no la tienen , como fucedera en las 
expofitas, en eíle cafo deberá volverfe a incorporar en el Co
legio ; fi fueífe por falta de vocación, o por inhábil > mas fi es 
por incorregible 5 fe deberá pradiícar lo mifmo 5 que con las 
Niñas. Mas 11 la que no tuviere efta major parte de votos 
para la Profefion fuere (Je las elegidas por dichos Señores^ 

E 2 eftas 
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eftas por qualquicr motivolque fea deberán derpcdhre, y nonr^ 
brar otras déla mifma Ciudad , o Villa en fu lugar. Y lo mifinoj 
ü fueren déla Ciudad de Orihuelaj o Guardamar, y que üona-
bren otras. -:. r -> 
72 &p. Por lo que mira al acomodo de dichas Niñas y quie-

S7a["Ninas del c"' re Su Eminencia que íi algun;is familias honeñas dela.Ciudad, 
jegio con la obliga- Q del Obifpado quiííeren prohijar y vel quafi algunas de dichas 
foo. ducídoí' *""* Niñas en qualquier edad , que tengan para acavarlas de criar > 

y enfeñar, y que les firvan 5 teniendo entera fatisfaccion de__i> 
quien las pida 5 dicha Junta fe las pueda confignar, obligan-' 
dofe quien las pidiere por efcritura publica, aque fiempre que 
quiera tomar eftado de Religiofa, o Cafada 5 le darán alo me-r 
nos cien ducados para ajuda a fu dote dando parte a dicha^ 
Junta fi fuere eftado de matrimonio, déla perfona 5 con quien 
fe pretende tomarlo, paraque como hija del Colegio vean 11 
es conveniente para fu bien eílar. 
7 j ^^. En conformidad délo eftablecido al num. 61. úe 

que ninguna pueda fer admitida por Religiofa, que no fe aia 
criado en el Colegio. Ordena Su Eminencia, que la que tuviere 
vocación de Religiofa en el mif no Convento íi tiene las cali
dades necefarias, con aprovacion déla Priora, y Superiora 
del Colegio, y Maeílras, íi huviere vacante deva en dicha 
•Gonformidad fer admitidii. Si no huviere vacante 5 • y quiíiere 
entrar por de velo blanco, o negro 5 en algún otro Convento 

^ , . fe le devan dar cien ducados para ello. Déla mifma forma orT 
Que ala que tuviere . , n i i • • r 

vocTcion para Reii- dena, que la que quniere tomar eltado de matrimonio , lienr 
gtofa, y facilidad de ¿Q QOII fugcto de fatísfaccion 5 y aprovacion délos Señores 
do"hf""« cn"ei''con- dekjunta, fe le devan dar los miílnos cien ducados; mas ü 
vento°fe le den loe. fuere cou alguno delos Niños , que fe aian criado de cuenta 
ducados, y 1̂0 mifnio (JelaCaía, de loque ya fe hablara (cuios matrimonios feran 
do'de Matrimonio.'" fiempre los mas convenientes) íiendo déla aprobación délos 

Señores déla Junta , fe le dcveran dar docientos ducados , 
ciento por cadauno delos contraientes. Ordena también , qu? 
fiempre, que por alguna délas familias principales, ya fea dclá 
Ciudad, ya de qualquier otro lugar déla Diocefi fe folicite_j 
tomar alguna délas ya criadas, y enfeñadas en dicho Colegio 
paraDonzella delavor, o otro fervicio honeíto > delamifmat 
forma, pareciendole conveniente alos Señores délaJunta-j Í 
toniando el parecer de ambas Superioras, e informados dek 
^alidad dda familia que la pide , hallando fer conveniente la 

. . . entre-^ 
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tntreg'arín , ü ella quífiere) haciendo efcrituríi de dotarla Que fe puedah torvte-
ulomenos en cien ducados, íiempre que quiera toiiiar eftado ^" »Fí"ffiiî s pnneí-
|jarticjpanaoíc a dichos tenores h es de matrimonio , el luge- tie Jabor v otro fervji 
t o , con quien fe pretenda lo tome. La que no tuvieren ni ciohorieííoéoniamif-
Vócacion de Religiofa, ni de Matrimonio, o no tienen al- '"í¿e'perpet"u¡rt.ente 
guna délas occaíiones dichas ^ deveran confervarfe mientras puedan eítar eh eicq. 

. - îvan en elmifmo Coleí?io, ajudando alas Maeftras ala en- ^«'o > ¡as qut quiíie-
/ • ^ j ,, ' . . , , , 1 1 n- '°" niamenerfe en el 

ienanza, y a tocios aquellos exercicios de el, alos que la delti- c^en¿o iubiics. 
nare la Superiora. 

74. Ordena t'ambien Su Eminencia, que dicho Conven^ Elección de dos Capc-
to , y Colegio de Niñas tengan dos Capellanes, que les di- í:::: :^^^;:^::t 
ganMila todos losdias, paraque alTi las que no pudieren aíh- del Convento, y otro 
ítir, ala primiera, afirtan ala fegunda, los quales devan fer dcicahgio. 
Confeforeii ordinarios, uno délas Religiofas, y otro cfelas Ni- [ 
ñasjlos que nombraren los Señores Obifposjalos que los S'eííores . ; j 
<lela Junta fetíalaran aquel congruo falarioj que íe les deva dar. 
Y para oír dichas confeíiones, difpondran dichos Señores, que 
en la Ygleíla 5 quando fe fabrique, aia dos muí pequeñas rejas 
en quadro, para que puedan oír los Confeífores fus confeüo-
nes, en la forma mifma, que efto fe pratflica en los Conventos 
de Religiofas recoletas, y fu comulgatorio al lado del Altar ' > 
maior. Y aíll mifmo los Señores Obifpos nombraran un Sa- ' 
criítin Eclefiaítico de madura edad, que deva tener las llaves QjieiiYgiefia tenĝ  
de dicha Ygleha, y Sacriftia, que deva cuidar de fu puli- "̂ ^ ' í f ¿ / ' - 'y; 

'^ y ^ , , ^ j i < - > Tf t DOjni dependencia de} 

mrento, yaiíeo, y d ¿los ornamentos déla Sacriítia , laque convento. . . _, 
Su Eminencia quiere eítsindependiente del Convento, íiii^ 
fer necelTaria Sacriftana , ñ ique para coía alguna neceíite de 
com.jrcio con las Religiofas. Y déla mifma forma íe deverg 
nombrar un Acolito í paraque firva las Mifas, el que no de-
visndo tener otra occupacion que ella , aviendo áiudado fus 
-dos Mifas, y cerradofe la Ygleíia , fea de fu obligicion aíiftif 
AIO que fele ordenare por la Madre Priora, y Religiofas, y efto 
por el torno en todo lo que fe les ofrezca, y le ordenaren , 3 ! 
•que déla mifma forma le fenalaran fu (alario los Señores déla 
Junta: quienes deveran nombrar también, quien firva el Co-
iegio délas Niñas, por fu feparado torno, en lo qm fs lé 
ordenare por la Madre Superiora de é l , aquien deveran las 
Niñas occurrir 5 quando fe les ofrefca alguna cofa ^ quequie^ 
ren fe encargue al Sirviente, porque ellas no lo harnee poder 
hacer por fi. Y concluiendo todo lo perteneciente a ¿icha 
' :' ' Con-
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(383 
Que en ningún csío ConvéntOj y Colegio cti todo aquello 5 que lia juzgad© Su Emi-

':L1ÍZ Ht%T:i nencia conveniente. Y quedando al Señor Obifpo todo lo Jurií^ 
tornO} fino decíxio ala dicional,y que tocare alo efpiritual delmifmo ConventOjy Co-' 
Madte fuptioja pariî  legio5y alos Senores déla Junta todo lo que mira alo guvern^ti^ 
que tuvL̂ r"deftfi«da vo 5 y ccononiíco de ambos. Solo pide a dichos Señores zelen 
para ello • mucho el cumplimiento de todo lo que queda difpueño: y que 

las Superioras, y Maeílras, dichos Señores Diputados, y todos 
los Miniílros, de quanto queda difpuefto en efta Efcritura en 
orden a dicho Convento, y Colegio, tengan una copia, que a 
efte fin harán imprimir, paraquc frequentemente fe lea; y el 
Señor Obifpo difpondra 5 que la mifma Efcritura en las Juntas 
(que fe deveran íiempre tener en fu Palacio) fe tenga en todas 

Confífoies, y Diré- ellas fobre la Mefa. 
CQn"enw"y coíeglo 7^' ^ porque en la citada Efcritura del año 251. al nuin» 
délos Padres jefuicas. 17. avía Su Eminencia eftablecido para el efpiritual aprove

chamiento déla referida Cafa de Niñas 5 y Niños, que defde • 
que empezafc a gozar fu afignacion, efte fe encomendafe aloŝ  
Padres de la Compañía de Jefus de dicha Ciudad, nombrando 
paraefto el Padre Provincial de dicha Provincia dos Padres 
quales convengan para eíle encargo 5 y que al Colegio fe les 

Confeforss extráotdi. diefen docíentos ducados cada año para la manutención dé di-
ûatro mlfcs"ios°Pa- chos Padres: Y que los Padres déla Congregación del Qrato-

dtes déla Congrega- rio como Confeífores extraordinarios de quatro enquatrome-
ciondcioratotio.que .fgs ks fuefen a confefar: quiere Su Eminencia, y ordena, 
ello. que lo que dichos dos Padres avian de exercitar en dicha Gafa 

antes de cfta feparacion, lo tengan en eíla nuevamente orde
nada aífi con las Religiofas del Convento, como con las Ni-
fías del Colegio, procurando, como lo cojnfia de fu zelo, el ado^ 
lantamiento efpiritual con la praítica délos exercicios «ípiri-
tuales diarios, y los de ocho dias en cadaun año que previe.'̂  
lien las Conílituciones del Orden, tomando a fu cuidado el 
igovierno de fu efpiritu, y adelantamiento en la oracion_.» 
y todo genero de virtudes : y déla mifina forma quiere.^ 
que los Padres déla Congregación del Oratorio comoCon-
fefores extraordinarios de quatro en quatro mefes , como 
Su Eminencia lo efpera de dichos PP. afiítan a oir de__* 
confefion á dichas Religiofas, Maeílras, y Niñas. Ordena 
también eftrechiííímamenfe , que ala que pidiere ala Madre—? 
Priora, o fea Religioía, o Niña otro Cpnfefor extraodinario , 

Í6 le de el ̂ ue pidiere. _ ; -"\"'' 
y per-
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71^ Y perteneciendo a efta fundación la graciaj que a pe- Se piJe a Su Mapííad 
ticion dcU Ciudad de Murcia Su Mageftad fe íirvio conceder a dei'.'íciípo'r quin'tafde 
dicha Cafa de Niiías, y Niños de que perpetuamente gozafe un Sofa. y varriiia, que 
real de cada quintal de Sofa, y Barilla, que fe vendiefe, y feca- ^tt •'̂ rt-end"" '̂ ^-
fé déla Jurifdiccion de dicha Ciudad de Murcia, lo que fe pw- ci»eT 
fo en execucion , y no duró aun tres años por mil dificultades 
que fe ofrecían en la Cobranza, y poca aiuda, que fe halla-
•va en la jufticia de aquel tiempo para obligar a efte pagamen
t o , alos que fe reíiílian, debiendofe poner cobro a eiT:g_j 
derecho, y para ello el debido remedio, creiendo Su Emí-
'tiencia que ninguno puede fer mas eficaz, que el intcrefar 
también el Albergo de los pobres de dicha Ciudad al que 
T̂e ha dado principio con gran fervor por la mifma Ciudad, 

•̂ y fu Corregidor, pues a(Ii como tan intereíada la Ciudad en 
jfu manutención lo aiudera, pide , y fuplica Su Eminencia a Su 
•Mageftad mande defpachar fu nueva real Cédula ordenando, 
y mandando que con la mifiíia perpetuidad fe pague 5 y fu 
aplicación fea la mitad para el Convento, y Colegio, y Cafa 
de Niños huérfanos, y expofitos, y la otra mitad para el AIT 
bergo, haciendo Coadminiftradores de dicha gracia los Señor 
res Corregidores de Murcia con los Señores deJa Junta . 

7Í¡^. Y porque con efta nueva difpoficion de Conventos y f^^^'' ^^ ^^"'.» '>"«''-
Colegio es precifo quede alterada en algo la dada para la edu- que IOVNHIO'S 'fi°er}â  
cacion délos Niños huérfanos, recepción y crianza délos ex- «os íicmpre ios lude 
pofitos; la que perpetuamente debe mantenerfe. Por lo que ««§" '̂»J""'̂ -
mira, a los Niños huérfanos, eftos quiere Su Eminencia fe__> 
mantengan en la Cafa mifma en que oi eftan , y que fu nu
mero deba fer de quarenta , y aora al principio de folos 
íreinta (para que quede lugar para recivir los Niños expofitos 
que fe ayan criado con fus Amas hafta los cinco, o feis años.) 
Dichos Niños huérfanos ííempre los ha de elegir la Junta per
petuamente . Admitidos fe les debe miniftrar todo lo nece-
íario de comida, y veftido, como oy fe le miniftra a los que 
tiene la Cafa, y íe les coníervara ííi Maeftro que joy tienen, 
íi quifiere continuar por eftar informado Su Eminencia cum
ple con la obligación que le efta impuefta. 
- ,:• 7¿. Efta perpetuamente ha de fer en dicho Maeftro la de 

Oblisaciones de! Mae-
enfeñarlos a leer, efcrivir, y contar, la Do¿írina Cftriftiana, íflfp!4«i<̂ *cí̂ 'fí*í?s2 
y que todos los días oigan k Sanéta Mifa que hs dirá el Cape- • ío.'í/csa 
Han en la Capilla que oy tiene la Cafa 3 y llevarlos ala Com-

paBia 
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(40) 
pañía de Jefus los dms de fiefta de quince en quince di^s a con-
fefar, y de raes a mes a comulgar los que eftuvieren aproya-
dos para ello 5 y alos fermones que huviere en la mifma Com
pañía ; y que todos duerman en uno o dos dormitorios cadau-
no con fu Cama. Amas de dicho Maeftro liempre ha de confer-
var dicha Caía un Sacerdote para fu govierno y decirles Mifa 
y cuidar de fu manutención, y vertido aquien los Señores de 
la Tunta 5 (por deberfe mantener efta Cafa de la mifma forma 
que el Convento, y Colegio déla renta aíignada al todo de 
efta Fundación} mandaran deípachar los libramientos que—> 
fean necefarios para dicha manutención, paraque por fu mano 
fean mantenidos los Niños en comida > y veílido; el que debe 
fer jí̂ ual en todos, y efte humilde, y de poca cofta, al que aiu-
darán mucho los travajos y labores délas Niñas delColegio.De-* 
bera también nombrarfe un comprador de toda fatisfaccion, al 
que dichos Señores feñalaran el falario que juzgaren corref-
pondiente. También fe deberán mantener en eíta Cafa dos Ma
pires de crecida edad , una para la Cocina, y otra para cuidaí: 
xJela Ropa de los Niños , a las que deberán ajudar las dos 
Amas que fe han de mantener en efta mifiíia Cafa (de las que 
ya fe hablara} para dar el pecho a los Niños que fe pongan al 
torno, con lo que parece eftara bien proveída efta Cafa. Y 
debiendo Su Eminencia dar providencia a el acomodo délos 
Niños quando pafen de los doze años, quiere fe pradlique IQ 
miílno que fe praítica en Roma, y otras Ciudades; y es que 
por los Señores déla Junta, ayudando para ello el Capellán 
déla Cafa, les folíciten la aplicación a algún oficio, al que mo-
ftraren mayor inclinación, encomendándolos a fus Maeftros 
para que los enfeñen el arte, o oficio, dándoles aquella ayuda 
que fe acoítumbrare, y fiempre dichos Señores los tendrán 
vajo fu protección hafta que tomen eftado. Eligiendo el d e ^ 
-Religiofos legos en algún Convento, íi tienen vocación para 
ello 5 fe les hará la cofta necefaria para que lo configan, y ü 
eligieren eftado de Matrimonio fe les darán cíen ducados acá-
dauno para los inftrumentos de fu oficiojmas lí lo tomaren^con 
alguna de las que fe hayan criado en el Colegio délas Niñas, 
deberán fer dos cientos ducados,ciento por el,y ciento por ella. 

Se trata d«lo$ Ninoí y^ Por lo que mira a los Niños cxpofitos? en efta mifma 

tjpofitos. Cafa fe ha de mantener el Torno, que oí ai , donde puedan fer 
expueftos, y dos Am^s para que les den el pecho hafta que fe 

entre-
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entreguen a las Amas que los han de criar. El bufcar eftas que 
los crien ha de fer cuidado del Capellán de dicha Cafa aju-
ftando aquel moderado falario que por meíes fe ha. de dar a_j 
cadauna haíla fu deíteto, y que ninguna pueda criar dos j con-
iiderando en efte Talarlo» el que fe han de encargar déla ro" 
pa que los Niños neceíitan para fu crianza. Cumplidos los 
dos años de darles el pecJio, fe ajuítara con las mifmas Amas 
el que continúen la crianza haíla los cinco, o feis años, como 
fe pra<ílica en Roma , dándoles en cadaun mes lo que pare-
€iere conveniente para fu vertido j y comida. Llegando ala 
edad de cinco, o feis años, las Niñas fe deberán pafar al Co
legio 5 y los Niños a eíla Cafa 5 vajo fu Maeftro. Ha de fer 
obligación del Capellán alo menos de quinze en quinze días vi-
íitar las Amas que crían los Niños para ver como ios tratan, y 
délas miíinas Amas, quando vengan por fu íalario 5 llevar con-
íigo los Niños que crian en qualquier edad que fea en el dia 
<jue fe les fcñalare por el Capellán, en que aya Junta para que 
los Señores de ella reconozcan li eítan bien tratados . Los 
libramientos que fe defpachen al Capellán han de fer no folo 
jpara la manutención délos Niños huérfanos en comida 5 y ver-
ílido, fino también para íatisfacer los falariados délas Amas, lo? 
que por fu mano deberán fer íatisfechos, llevando fu cuenta 
feparada aíTi délo que fe expende con los huérfanos, como con 
lo expofitos, y poniéndola todos los mefes en manos del Secre
tario de la Junta paraque de parte alos Señores de ella. Y final
mente previene Su Eminencia, que eftaCafa de Niños princi
palmente fe inftituye por razón délos Niños expoíxtos, porque 
cftos fe perdieran, fino huviera eíta providencia de recivirlos 
defpues para a cavarlos de criar, y educar, por lo que eftos fon 
los que deben tener el primer derecho a eftaCafa-En cuya con
formidad, fiempre deberán dichos Señores delajuntaparala 
admiflon de los Ñiños huérfanos tener prefente, el que el nu
mero de eftos de fiempre lugar a poder recivir los expofitos , 
^ue eftuvieren próximos a cumplir los cinco, o feis años de fu 
¡primera crianza. 

jr^. Efto es quanto Su Eminencia juzga pertenecerá 
,cftas quatro caufas pias que comprehende cfta Fundacion_j-a 
<le Convento de Religiofas; de Colegio de Niñas huérfa
nas i Cafa de Niños huérfanos 3 y crianza de expofitos. Acr 
ra difpone que executadoj y puerto en planta todo lo r^" 

F fcrjdój 
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Reiidon̂ cfuefe h<hde feridó 5 "dícKos SeñoTes Qbírpo5 y quatro Diputados ord'e-»-
SSbrvador«iKido ^^^ fe foritie una rekcion de. todo lo executado, ydifpuerto, 
el Convento^ y Colé- párii todas quatro 3 y fu manutención exprefando el nLimero: 
gia,y ddoexecutado, ĵg ReÜgíofas j y elídelas.Níñas, el délos Niños, y elde__> 
Mdís'Ío"»Roí"°" *" ios Ex{X)íitos, y la renta que le toco al todo.de efta Fun

dación el año antecedente (exprefando que fe conferva de 
ábanzo efta, y fe diílribuye en el prefente} y la, que, aquel 
añolehuviere tocado para el liguiente, y cxprefando. el nu-i 
iTiero de los Miniftros todos para el fervicio de. todas, ellas ,̂ 
Y los Señores Diputados Coadminiítradores difpondran fe__* 
forme otra relación del eftado délas tierras todas, dote délas 
pias Fundaciones que coadminiftran , las que eftan dadas eíi 
enphiteufi > y forma en que eftan dadas, el eftado del Arbola
do de cadaunaa quelos enphiteutas eftan obligados, las tauUas 
que han quedado íin darfe en enphiteufi vecinas alos lugares, y 
íus arrendainientos. hechos, 3 lo que hayan frutado aquel ultimo 
año todas las. dichas tierras 5 y enphiteuíés, los gaftos comu'̂  
•nes. que fe ayan hecho, en lo que efta acargo delaadminiftracioD 
y lo que ha quedado para diftribuir en las 40. porciones , y di-r 
chas dos relaciones de deberán embiar por dichos Señores al 

"• -Señor Proteílor Juez confervador. paraque difponga fe pre-
fenten a la-Real Cámara , y de efta pafen alas Reales manos 
de'Su Ma^eftad, paraque como Patrono vea â Jl pbrfeítamen-
te executado todo lo difpuefto en efta. Efcrit.ura en orden a tor 
dolo que comprehende efta Fundación 5 y eftadadela dote > 
de todas. Amas de efto difpondraa'dichos Señores quetO'̂  
dos los años. íe embie a dicho Señor Protecílor la mifma rela
ción del eftado de dicho Convento > y Colegio, y déla Caía 
dé Niños huérfanos 5, y expon tos .̂ con "el numero de Relir 
gitíías, y de. Niñas del Colegioj, y délos,Niños huérfanos, y 
expofitos, y délas, labores, y travajos en que fe exercitaa 

•ksNiñas, y loque aquel año le huviere tocado; de renta a 

• efta Fundación , (con loque de año en año fe reconocerá eí 
í̂iAígmento que van tomando las porciones}, y lo que ha impor'-
tado lo expendido en la manutención década unadeeftas 
'qaatroclafei^paraquédichoSéñoB lo:haga todo; preíe"te ala 
•-Real Cámara 5 y juzgándolo efta necefarioj apSu Mageftad 
- como Patrono, y que fe pueda ftífi prevenir 'por la Real Cá^ 
'inara fiíereconoce alguna cofa? que neceíitc de remedio, 
• para prevenirlo a ambas diputaciones. 
c^v-.-. 7B'. Coa-
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^f i;i0. Concluido ya quanto pertenece a efta Fundación ^ Fundación deiaC»f* 
figuieíe aora en orden tratar déla Fundación deJa Cafa de Re- **' R»c°Síd!is > 
cogidas, que hallo S. E. principiada por fu antecefor y , mas con 
poca congrua para mantenerfe. A eíía como queda dicho al n. 
I o. de eílaEfcritura, le pertenece una porción délas quarenta, 
y mas las tierras de Secano que S. E. compro en la Jurifdicion 
.¿e Lorqui, y de Molina Villas vecinas ala Ciudad de Murcia ^ 
4as que cree ícran hafta 400. fanegas, cuyos inílrumentos de 
-compra eítan en el Archivo délas pias JFundaciones . Y. le 
pertenece también un íituado que paga el Colegio déla Com.-
-pañia de Jefus de Murcia para dicha Cafi, el que con el tiempo 
íe ha reducido a cien ducados anuos, que eran los que erCj 
tiempo de Su Eminencia pagava dicho Colegio . Y le pertenc 
cen también las Cafas que adminiílran 5 y han labrado los^ Se-
jíores Dean , y Cabildo : y previene Su Eminencia que de 
eíto en fu tiempo nada fe cobro para eíla Cafa, por afegu-
-rarfelejque con los réditos fe eílava fatisfaciendo lo que íe avia 
•fuplido para la labor de unajO dos de dichas Caíasjy Su Eminen ;̂' 
-cía no fabe defpues de 2o.años de fu aufencia el eítado que ten
drá efte derecho, ni lo que avra caido. Efta Fundación, como 
queda dicho es una de las que han quedado a cargo délos 
Señores Obifpo , y quatro Diputados para fu adminiilra-
cion, dirección , y govierno, como Cafa del Patronato de 
Su Mageftad. Fia Su Eminencia del zelo de dichos Seño
res pondrán en claro eftos derechos de la Caía, paraquc 
íiempre coníte de ellos; como también el que délas Tier
ras íe haga un Cortijo del que pueda haceríe cargo un folo 
labrador, porque en eílo fe ha pueíío íiempre poco cuidado, y 
dichas tierras las ha labrado el que ha querido con poco útil 
déla Cafa. La adminiítracion de los bienes eíla Cafa quiere 
SuEm. fe encargue íiempre almifmo fugeto aquien los Seño
res déla Junta encargaren la adminiílracion de las poífeíionesj 
y derechos de el Convento, Colegio, y Cafa de Niños huérfa
nos, y expoíitos, porque eíla íiempre ha de andar feparada déla 
délas tierras encomendadas a los Señores Coadminiílradores. 
gi f ̂ . Para e! govierno de eíla Cafa, dichos Señores nom

braran un Sacerdote aníianoj feííalandole fu falariojque cuide de 
ella 5 y les digaMiífa todos los dias en el Oratorio formado en 
la nueva Caía que S. E. les labro en Ja Pai-rochia de S. Eulalia •> 
y en ella por tiempo de un quarto de hora les declarara, las. Do-

F 2 ' ¿írína 

Que fe debin ponsc 
en claro los dos dere
chos defla Cafa. 

Eaíeñiati de DoiSri-
na, y otros exerci-
cios«fp¡t¡cuaIes. 
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(44) 
¿bciba. Chr'iftiana aunque fea por el Caíecifino, y hara, que en 
•CQumnidad recen el S. Rofario, y un quarto de hora poco mas 
¿es leerá la Madre ,o fu Compañera algunos capítulos del libro 
.déla diferencia entre lo temporal 5 y eterno, o délas confidera-
(CionesdelP. Salazarjefuita, fobre los exercicios de S. Igna
cio. Y fe nombrara también un comprador, afignandole fu 
(debido falario 5 y lo mifino a la Madre, y fu compañera., 9 
•^quienes elle encomendado el govierno de dichas Recogi
das 5 y a las que en adelante eftuviere encomendado. A dir 
cha Madre 5 y compañera, déla mifma forma, que alas re-
íferidas fe les dará íolo el YÍ¿ÍO 5 y ellas fe deberán veítir del 
travajo de fus manos, y todas deberán comer en fu Refeílorioj 

• Y hacer los oficios déla Caía en la forma que la Madre lo orde
nare 5 ala que íiempre han de eftar obedientiíTimas. El Capellán 
Sacerdote ha de tener el cuidado de miniftrar al comprador 
feñalado el dinero necefario para la manutención de di
cha Cafa.. Y por quanto la porción que le eíta afignada para 
•fu congrua 5 íiempre fe ha de quedar en las Arcas, délas pías 
•fundaciones, fera cuidado délos Señores déla Junta defpar 
íchar fus libramientos contra ellas, de aquello que juzgarea^, 
necefario, y correfpondiente al gaílo de cada raes a favor de 
dicho Capellán , y de la mifina forma contra el adminiílrador 
de las poííeííiones , y derechos de dicha Cafa . Dicho Caper 
41an deberá miniílrar al comprador lo necefario para la manuj-
itencion délas Madres, y délas Recogidas, y eíle dar fu cuenta 
•al Capellán todas las, í^manas., el que todos los niefes la entre-
igara al Secretario déla Junta paraque íe vea en ella fi hai algo 
que remediar- Sera también obligación del comprador afiftir 
,a las Madres, y Recogidas en aquello que fe les ofreciere para 
el defpacho dclo que travajaren, y comprarles lo que para di-
•chos travajos necefitaren a expenfas proprias délas mifmas, no 
,dela Cafa. 

Se deben tdnvitirUt. §^ ^3- Y porque Su Eminencia graciofamente quifo hacer 
CiuitdTSuiV* dicha Cafa común, no folo para las recogidas de Murcia, fn 

no también paralas de Orihuela, que condenadas por tiempo 
determinado fe embiafen a ella, o por el Señor Obifpo, o 
por la Ciudad, eítas fe deberán admittir, yconfervar en la 
Cafa por todo el tiempo que fe les huviere dado eíta pena, y 
mantener déla miíina íorma que las recogidas déla Ciudad, y 
^bifpado en la forma dicha. Efta Cafa, para fu aprovechamien-
/. tá 
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to en lo erpiritualj Confeííones y platicas, que fe les deben ha
cer cielos noviífimos, una vezcadaSemana, y exercicios ef-
pirituftles, que fe deben dar una vez al ario, Ja encomien
da Su Eminencia a los Padres déla Congregación del Orato^ 
r io, de cuyo zeloefpera con la ayuda del Señor la con verfíon, • , , . , „ . 

I 1 !• I • 1 T-i >̂ II ] A- \. r-^ r Queci» aicha Cali» 
y emienda de dichas recogidas. El Capellán de djcna Caía p¡,ra lo *fpirituai cn-
debera tener un libro en que aliente el dia en que cada una en- cargada aios Padres 

I I ' j - j • T , . - ' déla ConcrcEJcioli—» 
tra, y el determinado, o indeterminado tiempo porque_j delOíatorioamasde-
tntra en dicho eníierro, y lo miíino la Madre que cuide del lo encargado aicape-
govierno de ella. EílaCafaha de eílar íiempre íugeta en Tu '̂*"' 
govierno Económico, a la Junta, y en lo Efpiritual al Señor 
Obifpo, y ha de eftar toda ella fugeta al Capellán en lo que 
ordenare, como eíle ala Junta. A ninguna fe le permitirá fa-' 
u rde dicha Caía haíta cumplir el termino de fu eníierro , y 
para ello ha de preceder decreto de dicho Señor Obiípo , el 
que ha de confervar la Madre. ^ 

S/l Sigúele aora en orden la pía fundación de la Con-* Congregación del 
gregacion del Oratorio, que Su Eminencia fundo a los pri- ^̂ "co"» • 
meros años de fu ingrefo en el Obifpado. A eíta, como que-* 
da dicho al num. 11. le ha quedado aíignada una porción Ibla 
de las quarenta , por la Razón que queda expreíada a dicho 
nuni. II . Y teniéndole ya Su Eminencia desde fu erección 
afignadas varias poífeíionesen el Campo de Cartagena, y en
tre ellas un grande Olivar, y Viña, y otras Tierras de Riego eii . 
la huerta de Murcia, y una huerta de mucho útil, y unas Cafas 
contiguas a dicha Congregacion,cuyos inftrumentos de compra 
confervan en fu Archivio ios PadreSjqucdando aííi bien proveí
da dicha Congregación , no fe le ofrece nada que añadir fobré 
ella. Si folo el Encargo que queda hecho a dichos Padres de 
Confefbres extraordinarios del Convento de Religiofas; yCa-
legio de Niñas, de quatro en quatro mefes, los que tuvie-
Ten licenzia del Señor Obifpo para ello; y el encargo de lali 
Cafa de Recogidas para fus Confefiones, y una platica de los f^^^^'^¡fllco¿£¡ 
noviífimos en cada femana, y darles los exercicios de ocho dias, p*„j*o*efpiritu»'• 
lo que no duda Su Eminencia exercitaran los Padres con el 
zelo que fe promete como verdaderos hijos de S. Philipe , en 
lo que a Su Eminencia correfponderan al amor que íiempre les 
ha tenido y conferva como hijo.que ha íido de eñe Santo iníli-
tuto, en la Congregación de Cordova que fundo, íiendoGá-^ 
nonigo Leíloral de dicha Santa Ygleíia. ' • - -^ 

S2. Otra 
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Sítnmarío de Tbío- g^, OtiTa de ks pias fundaciones que fe ligue en orden, es 

Jogos de s. ifidoro • ^j Seminario de Thealogos de S. líidoro el que Su Eminencia 
avia dejado unido a dicha Congregación en fu debido fepara-
d o , y encomendado a fu govierno . Efte por la Renunzia ̂ que 
la Congregación hizo de eñe encargo, tiene ordenado Su 
Eminencia fe erija en el fitio, que para ello tiene comprado 
llamado Santo Aguftin el viejo. Para dicho Seminario, y 
cumplimiento de congrua déla Congregación , avia Su Emi
nencia aíignado feis porciones , y aora al Seminario 5 ]Q 
ha refervado cinco 5 afignando una de eljas para cumpli
miento de la Congrua de dicha Congregación. Yporque-J 
Su Eminencia por una feparada difpoficion latina difpufp 
quanto convenia para el govierno de efte Seminario enco
mendando fu dirección a los Padres Sacerdotes delós Semi
narios de Aragón, que fundó el Padre Ferrer, y aprovó la_̂  
S.Sede, los que eligiefe el Señor Obifpo, folo exprefara aquí 
aquello que puede conducir ala noticia del fin para qu£_j 

-̂  inftituio efte Seminario. Eíia difpoficion Su Eminencia la_. 
hizo por Decreto latino que defpacho por Cámara en Ro
ma a los dos de febrero de año de 1755.5 el que fue_j 
confirmado por la fanta memoria de Clemente^XII. por fu 
Breve defpachado a los 34. del mifino mes, y año tercero de 
fu Pontificado , y apróvada por Su Mageftad y protocolada de 
fu Real orden una copia en el oficio de Juan Antonio Afcoitia 
Efcrivano dd numero de la Ciudad de Murcia, y de las pías 
fundaciones, cuio Breve de confirmación en forma efpecifica 
con la infercion de dicho Decreto Su Eminencia lo hizo eftanir 
par 5 y varias copias difpufo fe depofitafen en el Arcliivo de-
las pias Fundaciones para entregarlas a dicho Seminario, y 
Sacerdotes Diredores de el con fu original. 
. • 8 ̂  Efte Seminario debe componerfe de veinte, los mas fe-
leílos Theologos naturales del Obifpado, que los Señores Obif-

' pos elijan del Colegio Epifcopal de S. Fulgencio r> y del. déla 
Anunziata,como también délos Manteiílas,y dos Theologos que 
por gracia, que quifo hazer ala Ciudad de Orihuela, en dicho 
Decreto ordenó Su Eminencia pudiefe embiar perpetuamente 
^ dicho Seminario el Señor Objfpo deOrihuelaj y que todos, 
fe deviefen mantener por dos años en dicho Seminario fin con-
iribuir cofa alguna miniílirandofeles e lv iao , y exercitandofe 
en las materias morales. Predicas privadas, en.fu Yglefia ,̂ 

y en 
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y en todo genero de exercicios, y conferencias níTt morales, 
como efpiritualcs, paraque aíTi pudiefen falir Miniftros habi-̂  
les para el fervicio déla Yglefia, ya fea en curatos, ya fea en 
én otras -conveniencias Eclefiaílicas: previniendo, que los qué 
teniendo la preferencia délas calidades 5 que exprefa en el De
creto 5 no tuvieren congrua para afcender alas majores ordenes . 
fe le pueda afignar délas rentas del Seminario 5 y del mifmo 
modo la parte que a alguno le faltare para ella 5 cuias afigna-
ciones devancefar fiempreque adquieran alguna renta Eclefia-
ñica, o Patrimonio, en que pueda fubrogarfe dicha afigna-
tion, yfinalmente difpone todo quantó puede convenir para 
el bien eftar de dicho Seminario 5 y maior aprovechamiento 
délosSeminariílas, al que fe remite. 

SíjT. Y deviendofe perpetuamente mantener, y fubíiftrr Addiclones alo efia, 
el afignado numero de Seminariílas eítablecido en el referido ^'ec'do, y ordenado 
Decreto, y Breve confirmatorio del año de ^ 3 . , aora pafa TheobgosT*""''* 
Su Eminencia a declarar muchas cofas no contenidas en dicho 
Decreto . Una es , como Su Mageftad Catholica que Dio5 
guarde fe firvio a petición ds Su Eminencia aplicar mil efcu" 
dos romanos de a diez julios, o reales.de plata cadauno de 
penfion perpetua a favor de dicho Seminario, como Patrono 
que es de el, fobre el Obifpado de Cartagena, los que ha de 
empe25ar a gozar dicho Seminario defde el dia de la muerte de La penfion perp*tiia 
Su Eminencia, y del Señor Obifpo prefente fu fucefor, cuia *̂ "'•' efcudos roma-
gracia la fan. mem. de Clemente XII. fue férvido confirmar 
con fu Bula expedida apud S. Mariam Maiorem el año de 39. 
la que devera eílar depoíitada perpetuamente en el Archivo 
de dicho Seminario, y oy lo eíta en el Archivo de fus pias 
Fundaciones harta la erección de dicho Seminario, al que fe le 
devera entregar. Otra no prevenida en dicho Decreto es, que 
quiere, y ordena Su Eminencia que los Padres Sacerdotes 
Diredores de dicho Seminario a mas déla obligación, que 
por fu Iiiftituto tienen de dar los exercicios exprefados en fus ^^ obligación de dar 
Conftituciones aprovadas por la S.Sede alos Curas,y Clérigos, i<,s 

exercicios de dieí 

que a eítc fin convocaren los Señores Obifpos, fean obligados ám»ios ordinandcs 
•en todas las témporas, en que dichos Señores Obifpos cele-' 
braren Ordenes, o dieren Dimiíbrias para otra Diocefi, a dar 
ios exercicios de diez días a todos los Ordinandos, aífi de pri
mera Tonfura, como délas Ordenes maiores, y menores fio 
llevar cofa alguna alos que fueren pobres, y reciviendo folo 

" trein-

lez 
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(48> 
treinta reales dé Vellón de los que ptidiefen contribuir . X-
aunque Su Eminencia avia en fu referido Decreto delaíio de. 
3 j.feñalado fítio para la fabrica de dicho Seminario, declara>' 
que aora quiere fe erijga en el eapaciíimo,. que para Cafa, y 
Guerto con abundancia de agua tiene comprado, y pagado pa
ra efte fin llamado S. Aguftin el viejo (cuia efcrituya de compra 
eíla depofitada en el Archivo déla diputación délas pías Fun
daciones , para entregarla a fu tiempo a dicho Seminario} y. 
en el fe ha de edificar dicha Cafa con fu moderada Yglefia, y 
con los apofentos necefarios para los veinte Theologos, y Pa
dres Sacerdotes Directores de el con fuOxatorio., o Capilla 
interior para los exercictos diarios délos Seininariftas, y una 
pieza capaz para fus conferencias de cuia fabrica ha hecho Su 
Eminencia formar planta, la que efta depofitada en el Archivo 
délas pias Fundaciones :• y coa ella otra pequeña planta añadi-

. - da , la que era para treinta pequeños apofentos.para los Ordi-
nandos que han de hacer fus exercicios, la que quiere Su Emi
nencia fe extienda a 40. apofentos . Y los Padres deveran tam
bién para el mifmo fin en los dichos 40. apoíentos en que íe 
han de hacer los exercicios poner 40. camas moderadas, y deT 
centes con aque moderado adorno necefario para dichas apo
fentos, y tan pequeños páralos exereitantes, que folo quepa la 

•*' ' cama, una mefa , y dos pequeñas.filias, lo que qree fuficiente 
para dichos Ordenandos. 

Form» ¿ft dít las ^^- ^ po^que en la referidaEfcritura del año de g j . ai 
suentas, y del depo- flum. 44. ordenó Su Eminencia que las tres llaves, que h$ 
*""*' • de tener el Arca del depofito, una la tenga el Prefíjente déla 

Cafa , otra el Prefe¿lo Direélor délos Seminariftas ,. y otra el 
Procurator déla Cafa, quiere, y ordena, que en lugar del 
Prefe(íto Direítor délos Theologos. la tenga, y deva fiemprc , 
tener el Seminarifta mas antiguo. Y porque aífimifíiio al num, 
31. Su Eminencia también ordeno que el Procurador déla Cafa 

" todos los años deva dar quenta deló recevido, y gaftado al 
Prefidente del Seminario, al Viceprefidente , y al Pfefcdlo 5 
y Vieeprefefto Direítores délos Theologos Seminariftas, quie-r 
*e, que en lugar del Viceprefidente, y Viceprefeélo fe fubro-̂ . 
guen los dos Seminariftas mas antiguos, y que aCi fean los qu<5 
las deven tomar él Prefidente, el Prefcfto, y los dos Seminari-' 
fías mas antiguosiy que eítas fe den fiempre en el mes de Enero 
del año figuientcí de aquel de que fe dan > para prefentarlas, al 

Se--
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Señor Obifpo, como fe ordena en el referido Breve* 
8 ^ AlHofpital de S.Juan de Dios de dicha Ciudad le Hoftid S J M 

dexo afignadas Su Eminencia en fu efcritura dd año de 2^. de ¿os ! * 
al numero 60. dos enteras porciones, y ratificando efto mif-
mo, quiere, y ordena queeítas dos porciones eften aladif-
poficion de los Señores Obifpo, y quatro Diputados, para 
que hagan aumentar una Sala capaz en dicho Hofpital, para 
Convalecientes, no folo del miíino Hofpital, mas también 
de aquellos Pobres, que aviendofe curado en fus Cafas, por fu 
pobreza no pueden tener en ella para fu convalecencia aquel 
regalo que fe neceíita, los que dichos Padres deban recevir, 
Para ello dichos Señores harán prevenir en dicha Sala alo 
menos doze camas: y haciendo S. E. dicha afignacion princi
palmente a eíle fin, quiere y ordena que alo menos por el tiem-̂  
po de ocho dias fean mantenidos, y regalados los Convalecien^ 
tes, y el reíto quiere fe entregue a dichos PP. para aumento de 
renta de dicho Hofpital, con la obligación de aumentar tantas 
camas como correfpondan a cada mil Reales que fruten dichas 
dos porciones, y que todos los dias páralos enfernuosmas 
necelitados fe miniftreuna o dos gallinas. Y quiere que di
chos Señores déla Junta zelen fíempre la obfervancia de eíla 

• difpoficion , y déla Sala de Convaleciencia, y cuidado j y re
galo de los Convalecientes. 
0o ^' Al Seminario de Infantes que para el férvieio diario Cofegío Seminario d* 

déla Cathedral (en lugar del que oy preftan los Seminariftas 5ír¿"ifed7/!TiÍ^ 
del ColegioEpifcopal de S. Fulgencio, que fe mantienen a_. ntuireneicantóllsno 
expenfas del mifmo Coleg io3 y para fer también inílruidos Y figurado, 
en el Canto llano, y figurado, aunque ordenando Su Eminen^ 
cía en fu Efcritura del año de 29. al num. ^4. fe crigiefe en_j 
dicha Ciudad de Murcia , le aplico porción y media, y 
al num. 61. otra porción , y media ordenando debieíen_j 
fer 24. los Colegiales , y fus Maeítros, encomendado alos • 
Señores Dean y Cavildo déla Santa Ygleíia dicho Semi
nario folo para fu govierno económico, adminíílracion, y 
nomina de Scminariftas, ordenando que media de dichas tres 

. porciones firviefe para la celebración déla oftava déla Im-
macula Concepción de Maria Santiífima Nueftra Señora, y: 
las dos y media reftafen para renta de dicho Seminario, y que 
lo que fobrafe lo aplicafen dichos Señores a aquello que juz-
gafen pudiefe fer mas dqla gloria de Dios, y fervicio dela_> 
r l . G Ygle-» 
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Ygleíla; no obfeníe reconociendo Su Eminencia es demafiaífo 
la renta de dos porciones y media, para folo el dicho Semina
rio de Infantes 5 difponej y ordena lo íiguiente. 

9\ 9#. Que fean.íblas dos y media las porciones que queden, 
para uno,y otro fin dekmanutención del Seminario, y de la rer 
ferida oftava, por deber ajudar con dicha media porción otra de 
fus pias Cauías, como en fu Efcritura del alio de 29. alosnume-
ros 41.9 y 42. fe referyó poderlo hazer para aplicar a otras pias 
Fundaciones. Y quiere que de dichas dos porciones y media fe 
faquen todos los años quinientos reales para un Aniverfario > 
que fe celebre perpetuamente en el mifmo día, que el Señor 
huviefe llamado a Su Eminencia para la otra vida , y de dichos 
einquenta ducados, que fe deban repartir Ínter preíentes, de
ban participar también todos los Capellanes afiftentes una quin
ta parte;y fe faquen afll mifmo otros quinientos reales,los que íe 
deban diftribuir en la mifma conformidad en la fiefta de Nueílra 
Señora de los dolores de la femana de Paüon entre todos los 
prefentes aífi Capitulares como Capellanes : Y aífi miííiio 
quiere , y ordena fe faquen ocho.mil reales para la oflava déla 
Immaculáda Concepción , para que en dicha S. Yglefia fe ce
lebre folemniíimamente, manifiefto Nueftro Señor por mañana 
y tarde, el tiempo folo que durafenlas horas matutinas jy Ve-
ípertinasjy que para dicha o¿lava, celebrandofe con los Predi-
eadorcsjque dichos Señoresjcon aprobación délos Señores Obi-
fpos, y no en otra forma, nombraren para ella, fe diftribuia, lo 
que facado el gallo déla cera, reftare de los un mil reales de ca
da día entre los Capitulares Ínter prefentes, dos partes por la 
mañana en las horas, Mifa, y Sermón, y una en la tarde en las 
Vifperas, y Completas, facando de una y otra diftribucion la 
quinta parte para los Capellanes,. y un real de ocho para el 
Predicador. 
02 ^9- Sacados eííos nueve mil reales de dichas dos porcio* 

nes ,del refto fe de vera comprar, o edificar fin dilación Cafa 
moderadamente correfpondiente a dicho Seminario, y edifica
da 5 o comprada, efta el refto ordena deva fervir para la manu
tención de dichos Infantes,y Maeílros, que IQS enfeñen la gramr . 
"^a-tiea, y el canto llano, y figurado. Y previene Su Eminencia 
que en fu referida Efcritura del año de 29. al n.6i. ordeno 
que en dicho Seminario fe deviefen admitir quatro Seminari-
áas dcla txioceíi deOrihuela , los que noniinafe la Ciudad i 

les. 

© Ayuntamiento de Murcia



(SI y 

los que aora quiere fean folos dos, los que nombre la Ciu
dad 5 y otros dos el Cavildo de aquella Santa Ygleíia, loque 
quiere fe obferve aífi perpetuamente . Y quiere Su Eminencia 
que el titulo de efte Seminario fea San Leandro como el délos 
Theologosha defer S. Ifidoro, (ambos Santos hijos dela_> 
Ciudad de Cartagena ) En quanto ala manutención de dichos 
Seminariftas, quiere Su Eminencia fe les de el vi¿í:o mifmo > 
que fe les da alos Colegiales de S. Fulgencio, y en fu entrada 
fu manto, el que deva fer de paño ordinario negro ? y fu 
veca morada de paíío mas fino y fu bonete, y fobrepellis 5 y 
cfto por folo una vez en la entrada 5 y no otra cofa, fino es 
que aia algunos tan pobres, y de tan buena habilidad , que 
recefiten miniftrarles también el vertido interior. En quanto 
alos que fe han de admitir en eíle Seminario para elegirlos el 
Cavildo 5 quiere Su Eminencia, que preceda el que el Maeftro 
de Capilla) y fochantre viíitando las Efcuelas de los Niños 
reconofcan el n5etal de fu voz, y aquellas feñales que tendrán 
para conocer el que puede fer útil para la Mufica, y eftos , 
o otros, que fe hs prefenten del Obifpado los propongan al 
Cavildo 5 y de folo eílos fe puedan elegir los que han de en
trar en el Seminario. Mas para la primera entrada fe deberán 
elegir algunos jóvenes de bailante edad para poder fervir la 
Yglefia mientras crecen los pequeños, que fe admitan. En 
<juanto alos Maeftros quiere Su Eminencia tengan uno que les 
enfeñe la Gramática j y otro que les enfeñe el canto llano, 
y figurado. Finalmente quiere Su Eminencia que fiempre in-
defeítiblemente íe obferve el que con la perpetua aliílencia 
de mañana 1 y tarde de dichos Infantes, los Seminariftas del 
Colegio Epifeopal (no obítante la coftumbre, que harta aqui fe 
ha mantenido déla afiftencia de los que necefita la Yglefia to
dos los dias por mañana, y tarde para fu fervicio) nQ; tengan 
mas obligación que la de aíiftir los Domingos, y fieftas de 
todo el año como difpone el Santo Concilio, para que aflfi 
dichos Colegiales de San Fulgencio tengan lugar de apli-
carfe como deven al eftudio, que difpone, y ordena el miP-
nio Santo Concilio, fin paraque ordeno la erección de di
chos Seminarios. Y en conformidad de erta fubrogaeion, quiere 
fe deba tener por acetada, fiempre que el Cavildo reciva para 
dicho las dos porciones, y media. 
, ^ 3 ^ . En quanto al Albergo Hofpieio paraque en el vi- Albergo, o hofpic!» 

G 2 van dePcbref. 
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van recogidos, y mantenidQS los pobres todos, que andan-_¿ 
mendigando por k Ciudad , e inquietando las ygleíias, aun
que Su Eminencia en ía jeferida Efcritura del año de 29. al 
num. i']. le tenia aplicada una porción, y al num. 62. Ie_» 
aplicó porción, y media ; conociendo aora no fer neceía-
rio tanto para dicho fin, al que deben concurrir los Se
ñolees Obifpos 5 y Comunidades , como oy concurren , y 
que amas de efto Su Bminencia aplica para dicho Albergo ^ lo 
que tiene declarado al n. 5 7.,y coníiderando también que con el 
tiempo 5 creciendo las arboledas <^ú terreno dote de eítas Fun
daciones , crecerán mucho eítas porciones, quiere Su Emi
nencia , y ordena le queden Tolo aplicadas porción, y me
dia por necefitar defta porción la pias Caufas, y Seminario de 
la Ciudad de Motril fu Patria ygualmente del Patronato de 
Su Mageñad, que contiene fu Efcritura feparada que otorgo 
para dichas Caufas pias, y confirmo la S. Sede 5 y ^provo j . 
conio queda dicho Su Mag. Y fiendo dicho Albergo una délas 
pias Fundaciones que quedaron, como queda dicho al n.4^. ba
jo el govierno, adminiílracion , y difpoücion déla Junta delos 
Señores Obifpos, y quatro Diputados en la forma que juzga
ren mas conveniente para la gloria de Dios , bien délos, 
mifnios pobres , y beneficio déla república, difpondran_> 
no eften ociofos los pobres, fino que cadauno fegun la ha
bilidad que tuviere 5 travaje , para fu veílidoi lo que ha
rán de mexor gana , que travajar para la Cafa .. A dichos 
Pobres fe les devera miniílrar la comida 5 y cenade forma_j> 
que puedan eílar bien alimentados, y contentos. Alos que por 
fuanzianidad, o por alguna otra cauía necefitaren darles de-
fajuno, fe les dará también , y de la mifma forma el veítido y 
iino pueda travajar . , ^-^.i, ^ : ^ 

9.4 Y por quanto por lo regular dichos pobres eílan del 
todo 5 o quau del todo ignorantes déla Dodrina Chriftiana.- > 
quiere Su Eminencia que dichos Señores foliciten délas Comu
nidades Religiofas déla Ciudad el que por femanas vaian dos 
Religiofos a inftruirlos, un dia en la Doélrina Chriíliana e» ' 
lo literal de ella, y juntamente en fu declaración , y otro en -
hacerles una platica délos Novifimos, que no exceda de me
dia hora 5 o en el mifino dia uno, y otro . Par-i dicha Cafa_-
nombraran dichos Señores un Capellán que les diga Mifa to
dos los días, en fu Oratorio, o Capilla que deberán tener y_ 

para 
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para las platicas, y enfcñanzaj y declaración délaDoílrína 
Chriftiana j y Santo Roíario i que deberán rezar juntos to
dos los dias: y en la mifina mifa todos los dias les declarara 
por tiempo de un quarto de hora algún punto déla Dodlrina 
Chriftiana, aunque fea leiendolo por el Cathecirmo. Sera^ 
también de fu obligación hazer que todos mefes fe confiefen. 
Paraefto los Señores déla Junta folicitaran délas'mifi-nas Co
munidades, que por mefes embien a dicha Cafa dos o tres Con-
fefores, y Confefados el Capellán los devera llevar a todos en 
comunidad a recevir la Santa Comunión ala Yglefia déla Co
munidad mifma que los aia confeíado para recevirla. Y los que 
por mui ancianos 5 o impedidos no pudieren executarlo les de
vera dar la Comunión en fu Oratorio en la Mifa que todos los 
dias les deve decir. Y finalmente lasque enfermarendeveran 
ilevarfe al Hofpital de S.Juan de Dios para fu curación. 

9^. En quanto alas pías memorias, que Su Eminencia . , '̂*íj"'""°''?* ^^' 
quifo fe inftituiefen en la Ciudad de Motril fu Patria aunque dâ 'de Mgcril .* 
en dicha fu Efcritura del año de 29. al num. 6^. avia aplicado 
a efte fin folo tres porciones, juntando lo que avia aplicado en 
diftintos números relativos a diftintas Efcrituras, pojf quan
to en la feparada Efcritura que otorgo para la aplrcacio]i_> 
ide las tres porciones a varias Caufas pias j una declaro de
bía aplicarfe para un Seminario de Granimaticos, Philofo-
phos 5 y Theologos, fugeto ala dirección délos PP. déla Com
pañía de Jefus de dicha Ciudad 5 con animo de hacerle otras 
aplicaciones, mas no teniendo con que poder completar la 
congrua de dicho Seminar io , y dar también algún aumento a 
algunas pias caufas délas que inftituio con dichas tres porcio
nes , qutere Su Eminencia aumentar a eftas la media porción 
que difminuio al Seminario de Infantes, y la entera porción , 
que alfimifiiio difiñnuio délas dos, y media que eftavan apli
cadas al Albergo, y mas media porción que fe ha reconocido 
que por error no quedo aplicada en fu Efcritura del año de 
39. aviendolo examinado con el maior cuidado. En cuia_> 
conformidad quiere, y ordena Su Eminencia queden aplica
das alas pias memorias de dicha Ciudad de Motril eftas dos 
porciones mas, fobre las tres afignadas, y que aífi fean cinco 
como exprefo al num- ló .̂ de eíta Efcritura. Y porque con^ 
la aplicación de dichas tres primeras porciones, Su Eminen
cia tiene ya ordenadas varias caufas pias para dicha Ciu

dad 3 
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ciad 5 como dexa exprefado, por una Efcritura feparadi^ >. 
y coufirmada en forma efpecifica por la fan. mem. de Clemen
te Xíl. por un Breve d-e I5- de Junio dediehoaño de 17^^, 
y aprovada por Su Mageftad como Patrono de todas, fus pias 
Fundaciones, y eon la nueva que hará para la erección de di
cho Seminario 5 y aplicación de dichas dos porciones, como 
caufas pias no pertenecientes al Obifpado de Cartagena, y 
configuientemente ni a efta Efcritura no juzga Su Eminencia 
necefario otra cofa que remitirfe a ambas E^rituras para no 
dilatar mas eíta, como fe remite.. 

Colegio, niajor de Se- 9É E^ quanto al Colegio major de S. Maria de Jefus 
villa, y, fu:Univerfi- Haniado 5 de Maefe Rodrigo, univeríidad de Sevilla con cuia.^ 
'^^' toga Su Eminencia fue condecorado , aviendo en fu Efcritura 

del año de 29. al num.. 39. afignadole media porción para au
mento déla Librería de dicho Colegio, y al num. 6^. aplLr 
eado a dicho Colegio-, y Univeríidad porción, y media, y 
en eíta conformidad al n. 16. de eíla dejadole afignadas dichas 
dos porciones. Quiere Su Eminencia, que eftas mifmas le que-̂  
den aplicadas , y que la una fea p a n aumento déla renta del 
Colegio por no necefitarlo la librarla, y la otra para aumen
to de renta de las Cathedras, no obílante que en dicho nu
mero avia determinado, que porción y media fusfe para au
mento délas Cathedras, y la media para reata del Colegio. 

. Y porque Su Eminencia fe refervo la facultad de aplicar a ca
da Cathedra lo que juzgafe convenir, creiendo fe hará eflo 
mejor por el Colegio , y diclia Univerfidad, quiere que el 
Señor Retor de dicho Colegio eon dosConíiliarios, y dos 
Doctores déla Univeríidad los que efta nombrare, dividiendo la 
porción aplicada para las Cathedras en diez o mas partes, ha
gan dicha aplicación principalmente a aquellas Cátedras, que 
•fe leen,y nada fe les aplico en la diftribucion del Beneficio que 
Su Eminencia folicito que la Santa Sedo uniefe á dicho fin; mas 
finque por eíto deje de aplicarfe alguna cofa, a las mifmas 
Cátedras que fe les hizo aplicación, fi fe reconoce lo necefitan, 
y quiere Su Eminencia que ala diítribucion que hicieren fe de* 
Vacilar 5 como fi fuefe echa por Su Eminencia*..^_^ • 

Monteí pioí frumen- „ . - ^ 9%- Otra de las pias fundaciones es los|\lontg;^Ios fru>-
tarios pita toda la-* '"̂ menfâ OTí? de cuia fundación largamente hizo mención Su 
DioceG. "BTíitrcnGi/en fu Efcritura del año de 29- a los números sS-

\ j8. y 75- haíla el 78. Y omitiendo- la larga Relación de todo 
" , lo, 
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lo que en dichos números expreíava 5 quiere reducir aquí) y 
reduce en breve 5 lo que determinava en dichos numeres 5 y lo 
que aora ha juzgado convenir executar. Determinava Su Emi
nencia que defde que llegafe el tiempo de gozar las pias funda
ciones fus aíignamientos echos délas quarentaporcion^^j en 
que fe ha de dividir, y diftribuir el produfto todo de las ha
ciendas, quando fe aia acavado de defínontar, y dividir todo el 
terrenoj dote de dichas pias fundaciones, maior adelantamiento 
de fabrica de Cafas,y otras obras que fe eftan haciendo) de lo que 
dichas tierras frutafen, los tres primeros años nada fe diftribuie 
fe a dichas pias fundaciones^porque queria,que eílos tres años el 
uno y medio íirviefe,aíri por beneficio de toda la Diocefi,como 
de las mifmas pias fundaciones, para fundar varios moiítes pies 
frumentarios en toda ella, y el otro^nQj__yiiiedio íe refervafe 
paraque eftuviefe fiempre en las*arcas deabanzo, para que alfi 
pudiefe fer mas pronta la íatisfaccion de las afignaciones fin 
aguardar a la venta de los frutos para fu diftribucion. -Y reí^r-
vando Su Eminencia para fu lugar hablar de eíla ultima refer-
va , y modo, que fe ha de tener en ella, aora folo hablará de 
la primera, y modo que para los Montes pios fe hadeáen«r. 
9 S 9$' ^ conociendo Su Eminencia quan útil fera para_» 

el Obifpado el que los Montes pios frumentarios f6aíl\mas cre
cidos , que el que las fundaciones fe retarden algún tiempo mas 
en percevir fus afignaciones (pues aífi fe hace mast común el 
beneficio altodo déla Diocefi, y alivio de los labradores de 
toda ella) el que es razón fe anteponga al particular ^e las mif
mas fundaciones, quiere, y ordena que fean dos los años, que fe 
devan aplicar para dichos Montes, y que efto fea en-el prime
ro a.yfecun^do_año por una fola vez. Y liendo en efta conformi
dad ocfijtíta las porciones que deven diftribuirfe en dichos 
Montes pios, eorrefpondientes a dichos dos primero"S años , 
y.queriendo que fu diftribucion, y aplicación folo fp haga pa
ra aquellas Ciudades, Villas, y Lugares, que fin litigios co
nocen la oiTinimoda Jurifdicion de fu Obifpo, aunque no reci-
va diefinos dellas, (eomo no los recive de cafi un tercio del 
Obifpado, controvirfiendolefujurifdiccion) quieiíe^uEmi-
nenciaj y ordena, fe haga la diftribucion en lajormajgyjente. 

^ Para el Monte pió frumentario de la Ciudad de Mur
cia diez porciones, paraque fe diftribuia al tiempo de la fe-
mentera a los labradores pobres toda fu jurifdicion 5 Campo, 

^ . '~ ~ yHuer-

© Ayuntamiento de Murcia



c 
Y Huerta 5 y lugares todos fitosaíTi en dicho Campo, como ei>. 
¿icha Huerta, comprehendido en ellos la Villa de Alcantarilla,; 
y la Villa de Efpinardo, aunque no fean de fu JurifdicGion por . 
eílar en.dicha huerta —-̂ —" . i H' • -- • lO. 

ÍOO0- Para el Monte pió déla Ciudad deLorca 
íeis porciones, las cinco paraque en dicho tiem
po fe foGorra ales labradores déla Jurifdiccion_j 
toda déla Ciudad, y lugares que ay en ella, y la 
una 5 paraque fe focorra alos labradores délos Cor
tijos , y tierras pertenecientes al ya referido Con
vento 5 Colegio de Niñas, y Cafa de Niños huér
fanos, y.expofitos ..... i„ -—, m-... . i'. • — o6. 
íól 0' Para el Monte pió déla Ciudad de Carta

gena quiere Su Eminencia fe apliquen otras cinco 
porciones para los labradores de toda fuJurifdic-
cion, y lugares que ay en ella -——•-—— -— os. 
J02 St&' P^í'a el Monte pío déla Ciudad de Chin
chilla, y toda fujurifdiccion, y lugares compre-
hcndidos en ella dos porciones ~̂ . ,• •• --..—r—~—M . •. Q2. 
tü"}) fcpe- Para el déla Ciudad de Villena, y toda 

fujurifdiccion dos porciones, y media -—,—-— a2. 4" 
i o 4 P^^^ ̂ ^ ̂ ^^^ Vú\^ de Almanza , y toda 

fujurifdiccion dos porciones, y media " 02. —^ 
10^ Para el déla Villa, de Albazete, y fu 

Jurifdiccion dos porciones, y media ——-.;——- 02. ~- : 
i a ¿ Para el déla Vila de Muía, y fu anejo 

dos porciones •• 1 u -n •.-.,.,, ...i. . ..-, ,„, •.,-., 02. 
10^. Para el déla Villa de Jecla , y toda fu 

Jurifdiccion dos porciones ' .-.. -. 02. 
10^. Para el déla Villa de Humilla , yfuju- » 

rifdiccion dos porciones ->. • ., - « • ••— OÍ-
lojf. Para el déla Villa de Ellin, y toda fu 

Jurifdiccion, y anejo dos porciones ^ .. " '•"» 02. 
f í ü tm- Para el déla Villa de Totana y fu anejo 

dos porciones n-, .-. — 02-
li f tt»i^ Para el déla Villa de Alama y fu Jurif

diccion dos porciones . 02. 
111 i%95 Para el déla Villa de Jorquera, Paro- ^ 

,̂  

* i< 

chias> 
42̂ . 
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42. — 

chías 5 y lugares todos pertenecientes a dicho cita
do por fer muí dilatado , comprehendiendo a Al-
cala de Rio y Toi^cinco porciones • L«—• • • •'- 05. . . 

If^ ma^. Para I4 Villa de Siefa dos porciones — 02. 
114. Para la de Tovarra porción y media — 01. ^ 
ii'í. Para la délas Peñas porción y media — 01. ^ 
1 1 ^ Para la de Huelcar porción y media ~ 01. -4-
í i2> Para la de Mazaron porción y media -r~ QÜ ~-
í i ^ . Para Molinajy Lorqui porción y media- 01. 4-
1 ijí Para la de Librilla una porción - 1 - o í . 
i19- l^ara la deGineta una porción n. _ i-i'i- « oí-
l'X$- Para la de Monte Alegre una porción — 01-
13^. Para la de Carcelen una porción ---—« 0 1 , 

,12^ ^i^Sh Para la de Alpera una porción • . „ m, o í . 
12J. Para la de Sax una porción >—-.i,. • . •-- 01 . 
J2l$. Para la de Fortuita una porción -*~—< O I. 
ÍÍ0 Para Alguazas y Zeuti una porción — 0 1 . 
122. Para Fuenta Álamo una porción -. 0 1 . 
j 2 / . Que todas la dichas porciones impor

tan 66r •- . . • ' » . . •' • I . . ' ••• I .11 , L • ^ 5 . 
12^ Y reliando 14. porciones que aplicar quie-

;-e, y ordena S. E. fe apliquen cinco para un Monte * 
pió en la Ciudad de Orihuela para el focorro de los 
labradores de fu huerta y campo 5 y de los lugares 
todos comprehendidos en íu Juriídicion ojr. -—=—• o j -

i ^ ^ Para el Monte pió déla Vila de Guarda-
mar porción y media »••' •• 1 1 01. -í" 

i 3 | . Y reftando íiete porciones y media que 
aplicar quiere S. E. fe apliquen para un Monte pió 
délas tres Villas de Nueftra Señora de los Dolores , 
de S. Phelipe Neri, y S. Fulgencio con lo que que
dan aplicadas todas 80. porciones ' ••<•• i ^ e l S O ' 

t3^ Diftribuidas ya todas 80. porciones, aora pafa Su Jj*^/^J^"^'jj*'. 
Eminencia a declarar la forma que fe ha de tener en la admi- jjgjJnJ lo afignada 
niftracion de dichos Montes pios 3 y fu diílribucion alos la- a ios Montes piSs ha-
bradores. Y ante todas cofas quiere, y ordena, que en dichos ¡lTli'J¡l'L'a^ 
dos primeros años aplicados a efte fin,no fe pafe a entregar alas añg «bnndwce. 
Ciudades, y Villas aque eftan aplicadas las porciones, fino que 

H íe 
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fe i-etengan en las ArfasjhaílaquePios eiiibieun año abundante, 
en que el trigo fe pueda cGHaipraf con la m.iior equidad,paraque 
íiíli fea. niajor el numero délas fanegas de que fe han de compo
ner dichos Montes píos, y entonzes con tiempo los Señores 
Obifpo, y quatropipetados, aquien S.Em. en comienda la 
diftribucioH de dichos Montes, y adminiítracion de el de__5 
Murcia ayifean alas Ciudades, y Villas, que quedífti- referi
das paraque occurran por las porciones, que a cadauí̂ &le eftan 

Señalamiento de Di- ¿ifignadas, para íu empleo, I ^ l í 
putados de tftjps los ¡3^ <|»- 'Tpor lo que mira a Jaadminm^^ de los re-r 
Montes pios. fewdos Moütes piqs. La del de HurcíaTíade eíí^raladi-

fpoíicion de los Señores Obifpo, y quatro Diputaos , La_j 
del de Cartagena en el Vicario un Diputado déla Ciudad, y un 
Beneficiado de la Parrochial. JEl deLorca en el Vicari(^>un Ca-
nonigQ:deIa Infigne Colegial de S. Patrizio, y un •Regidor 
déla Ciudad.. El de la Ciudad de Chinchilla, en el Areipreíle, 
un Regidor déla Ciudad, y el Cura. El déla Ciudad dé Villena, 
del mifmo modo en el Arcipreíte, ^ y iin Regidor del^Ciudad, 
y el Cura de 3.María. El de el eílado de Jorquera^quei^endo Su 
Ém. cgnio quiere que eíte Monte pió efte ? y deba eftaX en cen
tro de los lagares todos de dicho eftado, quiere Su>Em. eíte 
en el lügarde cafas Ibañes, y fu adminiílracion en el Arcipre-
He 5 Cura de dicho lugar j y alcalde del. En todas ^ demás 
Villas, quiere Su Em. efte en el Vicario, ü lo huviere_^ , 
y no havi?ndolo , en isf Cura Alcalde mas antiguo, y el 
Sacerdote ;mas íintigbó, y la adminiílracion del Monte pió 
de 0riij,uela , y deGuardamar , íi pareciere al Señor Obi
fpo, y ala-Ciudad, fe'podra eílablecer en el mifma-.modo 
que'-el. <j[e Murcia . Y- el Monte pid-delas tres Villas délas 
•pias Fundaciones debe éft^r en la Villa de los Dolore^'r! y per
petuamente adminiftrarfe por los tres Curas, y el Alcalde, 
y todos los dichos deben fer avilados para la diítribucion, y 
para qualquier difpoficion que fe deba dar r 

Que feefpcrexjnáSo I ^ 4 «̂ Lipuefta e^a prcvencion , quiere, y ordena Su 
pbundante para i;w Eminencia .que dichos Señores de la Junta difpongáaí.por lo 
compra e t p - q^g mira al Monte pió de Murcia fe compre el trigo corre-
' . fpondiente a todas diez porciones 5 y difpongan también^gra;^ 
'•riu - 4SÍ2:,?n que fe recoja, encomendando fu cuftodia a fugeto qu? 
'^"- deba vivir en la mifmaCafa, y Granero donde fe pufiere el 

. t r igo ' Y ;poy lo (jue mifa todos los Montes pios quiere, y 
or-̂  
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'ordena, que folo deban contribuir los labradores aquienes fe Que quando fe reftí-
xiiftribuía el grano, a prorata délo que correfpondiere a ca- Jb'di'íiribufeten̂ nô fe 
dauna fanega, lo que importaren los ĝ afíos comunes déla con- pueda llevar otra cofa, 
fervacion , y diíiribucfon délos Montes, porque nada fe ani lYaiô 'sl̂ aftos'*'"'̂ '̂ '̂ 
de aumentar dichos JMontes fobre el numero délas fanegas con ° 
•que empezare, fegun lo difpueflo por León Décimo en ei 
Concilio Lateranenfe, fino es el crecimiento natural experi
mentado del iniíliio trigo. Mas porque es precifo que para dar Providencia para eái-
principio a eftos Montes, y comprar el grano eílen yá.f)reveni- ficac Graneros paia-i 
dos graneros para reeevirlo. Por lo que mira al de Murcia di- ^°' Montes. 
chos Señores, procuraran el que íe edifigyiie algún granero^niui . , 
capaz con vivienda para el Cuítode, ímaiílninuirle para fu fa-
liriea en cofa alguna el numero de fanegas con que fe haya dado 
principio al Monte, porque efte fiempre fe ha de mantener fin 
difiíiinucion alguna. Dicho granero quiere Su Eminencia_> ' 
no fe edifique, A jonial, fino ajuftandolo por un tanto, para 
ió que deberán dichos Seííores tomar a ceníb del Cavildo 
de la Santa Yglefia , o de otra parte lo que importare la_j 
fabrica : y eíb defde el tiempo en que efte próximo a poder 
percevir el importe del primer año. Y en efte cafo lo que im
portaren los réditos del Ceníb fer deberá aprorfata ciiftribuir 
jen cada, un año paraque lo fatisfagaii los labradores áquien íe 
hagan los empreftidos, fubrogandofe efta contribución en la 
<jue debian pagar del alquiler délos Graneros. Y fe podra con-
liderar el granero como para cavida de nueve o diez mil fane
gas , y fe devera formar fiii alto a tres paredes que Hagan dos 
Alhories , y juntamente habitación para el Cuftode. 

13X Efto mifmo quiere S.E, fe obferve puntualmente en 
odos los demás Montes pioSjparalo que fus Diputados admini-
ílradores elegirán fitio fixo y en lugar publico y feguro para que 
-en el perpetuamente íe mantenga el Monte fin diminución algu-' 
na, ni aumento por razón de contribución de los labradores, íi 
folo por el crecimiento del miíliio trigo. Yefto de tal for- .0 
ma que aunque al tiempo de preftarles el grano, efte fe_-9 
,yenda a doblado, o mucho mas precio. de aquel que tenga_> ' 
quando fe reftituye, folo fe deba confíderar el numero de 
-fanegas que fe les da, y no el precio, porque poi^^ftos fo- Qué fe lé deva «i ¿j;; 
corros no debe tener el Monte aumento ninguno, folo fi por f i"rCuftodÍ" dTS 
el natural, y experimentando aumento délas creces del trigo, Montes pios el nacu-
el que en los Montes de Italia bien adminiftrados fe tiene en-» raiiumentoqueeim.; 

-^ H 2 t an ta 8ofi««>P« tiene. 
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tanta couíideracion," que muchos alargo tiempo fe hallan dó» 
bladaniente multiplicados con folas las creces. Por lo qu& quie
re Su Eminencia y ordena íeie regule al Cuftode de dicho mon
te (el que ha de dai- iiempre cuenta délas fanegas de que fe com
pone) aquel aumento que en cada un año pueden tener cada-j 
cien ranegas regulado efto a juicio de los labradores con lo que 
ira mucho creciendo el Monte , como por efta fola razón ere* 

;u een mucho los Montes de Italia, 
Modo con que fe debe I ̂  l í Y porque muchos montes pios con el tiempo fuelen 
proceder ala cobtania pQT^¿Qf{Q O dinjitnuirfe , va por la mala adminiftracíon , ya 
délo pteílado fegun la -̂  , r n. J i i i i i n.- • t n- i 

diverfidad de cafos. por detecto cieios labradores de no reítituir los empreíticios, 
ya por alguna gran eíterüidad, o ya por fumma pobreza o 
nmertesj) o alguna otra defgracia de algunos labradores, aquie* 
nes fe les lia focorridoj (que de todo ello tiene S.E. experienzia 
en los Montes pios que ai en algunos lugares déla Diocefrdc 
Cartagena que governoj pafa Su Eminencia a dar las provi-
^n2ias liguientes. Si la diminución del Monte pió naciere 
de mala adminiftracion, como el remedio de derecho fe.^pro-
^?derjg:ontraLÍQiAdjjiiiúíl:radores, para reintegrar el daño j 
que con la niala adminiítracion lian caufado, en eíle cafo re»-
conoeiendofe y juíliücandofe eíío en la vifita del Ordinario, 
^n ella cree Su Eminencia fe procederá á hacerlo reintegrar, 
§i naciefe por defedto, de no fatisfacer 5 como deben los la
bradores a fu tiempo lo que fe les ha preíiado j , 'como frequen-
tenieritg fucede en ¡g^ Perfonas que tienen mucha niano en 
los pueblos 5 quiere Su Eminencia que eííos, quando por la 
referida razón fe hace díficultofa la cobranza, fe tengan por 
excluidos d¡e poder gozar de eíbi^qneficio, y nufícaErfe les dí-
%ibuya parte alguna de Monte auñqüe^deh fianzas de pofe-
fiones proprias, porgue fiempre fe encontrara la miíina dificul
tad en la cobranza; mas ü dan Fiadores períbnas lianas, y abo
nadas fe les pueda preílar. Mas para que no llegue efte cafo , 

Que deban dar fiador quiere y ordsna SuEm,, que a ningún Labrador fe le focorra 
'aquellos aquieti«̂ íe_, Jgj Monte, que ó no de lianza fegura , 6 no venga manco 
«parten .0» gt • jj^^^¡^¿^ ^.Q^ otros que tengan caudal para poder pagar lo que 

f(j ks ha preílado, 
i^f¡. Si fuere por razón de oüfitiJid^ por algún aíío que 

embie.pios tan efteril, que fe conofca, que algunos labradores 
por fu pobreza no pueden comprar el trigo para pagar, quie
re S. E. q̂ ei a eílos fe les compadezca fin moleftarlos fiadores, 

ío-
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itomtndo lo que pudieran pagar; y quedando en pie la obliga- Equiííí̂ es que fe ¿e-
,cion, C l e s ^ r e a l a n o fíguiente i ün dejar por ^ílo de ib- -'.VsTnb: S J Í ? ! 
.correrlos al tiempo delFSeíñéñterajdando también fus fianzas, êxprefodos. 
,j)orque fon los que mas néceíítaran el focórrojy ala íiguiente co-
íecha íe cobre lo correfpoiidiente a eñe empreftidojy al pafado 
que no acá varón de íatisfacer, y no haciéndolo fe cobre de los 
jiaciores. Si fuere, últimamente por fumraa pobreza, muerte, o 
otra defgracia del labrador aquien fele Iiuviere hecho el empre-
ílido, en eíle cafo deban fuplirlo los fiadores, mas procediendo 
con ellos íiempre con equidad en el modo,,de forma que no expe
rimenten gran moTeltia^aünque. fea necefario dividirles el paga
mento en dos añosjde forma íiempre, que el Monte quede rein- Providencia pita el 
íegrado. Y íi defpues de todas ^ñas prevenfiones, que a S. E. ha gû aŝ iilaencras "k^ 
enfeííadoel tiempodel govieríiódefuDioceíi, no obftante fe puedan cobrar aigu-
reconoce que no han bailado para reintegrar el Monfo y que no "o'délos empteítidc» 
íia nacido de defefto de los adminirtradores, y que no ai con- '^ . ' 
tra quien proceder a dicha reintegración : En efte cafo, cono
ciendo Su Eminencia lo mucho que importa s que.eílos Montes 
jaílituidos para beneficio de losPueblos, fe mantengan ün di-
iiiinucion para focorro, délos pobres y y evitar las ufuras»;pa-
raque por dicha rabión no f& diCminuiít el M o n t e , y uempre 
fe confervecon el numero de fanegas con que empezó, quier 
re Su Eminencia y ordena,' que en aquel aiio en que fuere.^ 
jnui crecido el valor del tyigo. fe puedan vender algunas fane
gas de dicho Monte las correfppndientes a poder con el precio 
en año en que fea commodo el del trigo reintegrar el Monte 
en las fanegas que le aian faltado, y en el numero .^Jas mif-
mas que fe aian vendido 5 fin aumentarlo ni en una fanega mas 
y íi Ibbrafe algún dinero del trigo vendido, efte firva- para -
íatisfacer los gaftos délos años- figuientes, que devian contri
buir los labradores rebajándoles efto mifmo de lo que dcy'w-
ran contribuir por dichos gallos, 

13^. Y porque tiene obfervado S. E., que en los años eíle* Providencia pírs que 
riles en que crece el precio de los granos, no folo labradores f.''''='P=''*f""' '" '̂  

i '• , . ^, . , r. tiempo j - que es ere-» 
quQ no lo necefitan, mas tamoien algunos que ni lo neceUtan, cijo ei vaJoc del tri-
ni fon labradores, fuelen tomar del Monte algunas fanegas ,cor go 'jf^fJ^^J^^?^'^'^ 
43JO fi lo fueran, o lo neceütaran, para utilizarfe de a^el maior ^ '̂ '" "" "^" ̂ '*''"* 
precio, vendiéndolo, o cpnfumiendolo en fu familia? y eílo fia 
.el menor efcrupulo en perjuicio de los pobres, para los que fe 
áftílituyen :Qflo$ Montes 3 quiere S. E. y ordena que los Diputa-
, V_ , . - -"-•' dos 
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' dos adminiftradoíés de ninguna manera repartan cofa alguna 

de dichos Montes al que no fuere labrador, y labra:dor que fé 
reconofca lo neceíita. Pues aunque fea labrador, i\ fe conoce 
vende trigo de fu coíecha, a eíte en el referido cafo del crecido 
•valor del grano, no fe le debe dar cofa alguna. Y también quie-

Oue f elevan om ^^ '̂ "•'' "̂™* ^^^ ^^^^ Comunidades que tengan 6 no labranza, eA 
prender principaimcn- cfte cafo del crecido valor délos granosjfe les deva también fo-
te en eñe cafo las Co- correr, y del mifmo modo alas familias pobres aunque no fean 
)Ta""pobres aunque'̂ o labradores, para quc tengan efta utilidad dando todos fus fian-
fean Jabndores, zas; pues deíta forma reciviendo efta equidad podran al año fi-

'guiente fatisfacer el empreftido a menos corta fobre lo que Su 
i Em. les e-ncarga la conciencia a los Diputados adminiftradores, 
[ ' acordándoles que cxercitandolo en otra forma perjudican a los 
1 pobres, y vendrán a quedar obligados a la reftitucion. 

I ^^. Y porque podra algún año fuceder que aia fido tan 
PiovidÉiicia paia-:. abundante la cofecha,quelos labradores no pidan trigo,no con-

quando en año mui Viniendo retenerlo de un año para otro,porque cn Diuchasdelas 
abundante no fe pue- Qudades y Vilks del Obifpado fe agorgója retenido mas de un 
oa dmribuu todo el ^ n r- n > i ^r- • i i i i i i- i A ^ 
trigo para .̂ us no fe ^"o en cite cafo fiendo beneficio de lospueblos el quedrchoMon-
agorgoje . te fe confervc ea la Ciudad, o Villa en que fe tema efte peligro 

de agojaríe, devera la mifma Ciudad, o Villa dar providencia 
aque los Panaderos en aquel año al precio corriente lo confu-

4nan,para que con fu valor fe pueda bolyer a reintegrar el Mon-̂ ' 
• -te comprando las mifmas fanegas, pué's de otra forma pudie

ran perderfe los Montes, y mas fi la abundancia déla éofecha no 
fe terminafe a folo un año. 

1^1^ Y finalmente liendo precifo para la confervacion de 
Nomina de Miniftros díchos Montes, y fu buena adminiftracion no folo'el Cuftode, a 
pata el govierno.con- j^^^ fg ^Q haga cargo en cada un año délas fanegas de qué fe 
fetvacion de dicho ••• • " i , "• • ^ r 

Mon;e, y í'aiaiios. Componga, y aumento délas creces que aia tenido, uno es tam
bién un Medidor para entregarlo, y recevirlo, un trafpalador y 
un Efcrivano para quereciva las obligaciones de aquellos aquie-

f -nes el trigo fe diftribuiere y fus fíadores,eft:o amas de los Diputa-
'̂̂  dos Adminiftradores.-quiere S.E. y ordena que alos Cuftodes leS 

feñalen los miíinos Diputados adminiftradores lo que les pare-
í ' dere conveniente por efte cuidado,y por el que también deven 

tener de recevir no folo los granos quando fe reftituian,inas tam
bién el dinero que cada labrador deve pagar de lo correfpon-
:diente a los gaftos déla manutención de dicho Monte para rein-
-tegrarlos.Dela mifma forma deveran feñalar al Efcrivano lo cor^ 

refpon-
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íerpoiidiéñte a fu travajo con la obligación de ;no llevar cofa al
guna alos labradores, ni fiadores por la obligación que hagan, lo 
mifmo al inedidor, y al que tuviere el cuidado de trafpalar ,,el 
grano. Ya cadauno de los Diputados de todos los referidos 
Montes fe les devéra darla propina de trps ducados por cadaun 
millar de fanegas de que fe componga el Monte. 
/¿J / VS^- Aviendo ya en eíla conformidad ordenado y decía-

raido S. E. no ,folo todas aquellas pías Fundaciones entre las que 
ha dejado diftiribuidas las 34. porciones y media, mas también 
•losünes de fuinftitucion, y obligaciones con que cadauna de 
ellas queda, y modo de fu execucion. Pafa aora Su Eminen
cia a declarar las obligaziones de aquellas Caufas pias, y me
morias a que ha dejado aplicadas las 55. partes enquequifofe 
diílribuyefen las cinco porciones y media reftañtes hafta las 40. 
f4.'2JLd9- Y íiguiendo el mifmo orden con que hizo fes referi- Aplicación Jiechaalos 

das aplicaciones, liendo la primera la aplicaccion que Su Emi- "=s Curatos,pata aiu-
nencia hizo de dos partes a cadauno de los tres Curas de las Pa-
rochias de las Villas deNueftra Señora de los doloreSjS.Phelips 
Neri , y S. Fulgenzio, que fe eftan fundando en el terreno do
te principal de todas las pias Fundaciones, para aiuda a fu con
grua. Declara que auñijue al numero 55?. ¿fe djcíTáTEtcritura 
del año de 25?. en ladiyifion que en dicho numero hizo de algu-r 
ñas Porciones en dies partes cadauna -> folo aplico dos para el 
Cura de lugar de S. Phelipe , por íer eíte folo el que fe avia em
pezado a fundar 5 y edificar j mas aviendo ordenado en dicha 
.cfcritura fe edificafen los otros dos lugares, los que fe eftan ya • 
edificando (̂  y fe adelantan con el major fervor, por averíos * 
Su Mageftad declarado por Villas efentas déla jurifdicion déla 
Ciudad dé Orihuela, y Villa de Guardamar, quedando por fu 
territorio y termino el mifíno de las pias Fundaciones, dando| 
a los Admiqiftradores generales de ellas la facultad de poner ; 
Miniftrojcohio oy la efta exerciendo} debiendofe poner en cada 
una de dichas. Villas fu Cura, aplico S. Em. al num. 80. de dí-
vcha eícritura, para quañdo llegaíe el cafo, quatro partes, dos Providencia para la 
para el Cura de Nueftra Señora de los dolores, y dos para el renta f ^;, f̂ ''/;"̂  

I r T- 1 • /̂  - 1 1 1 • » î; cíelas tres i g i t i i a s a y 

de S. Jculgenzio, que'fon las dos partes que quedan aguí apii- edificación pronta de-: 
cadas para cada uno de los tres. Y declara Su Eminencia Je da fias • 
efta aplicación a dichoŝ  tres Curatos, aunque conoceque de de- . 
recho fe les: debe afigtiar la congrua de Jos diezmos de dichas 
tierras 5 porque como también fe debe de dichos dkzmos dar ,. ^:,,.,,, 

pro- .:¿'zíji¡ 
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providencia ala edificación délas tres Yglefias Parochiales cor4 
refpondientes a las tres Villas, y adotar fus fabricas para la 
iiianutencion del Divino Culto? ha querido aliviar en eño la 
defmeria, para que las Yglefias puedan edificarfe con inaior 
brevedad.Por lo que por parte de dicha adminiítracion general 
fe ha hecho reprefentacion a S.M.,paraque le aplique el tercio-
diefíiio defl:a nueva defmeria délas tres Villas de frutos maio-
res,y nienores,por el antiguo derecho que SM, tiene en aquella 
Diocefi de hacer eftas aplicaciones del dicho tercio diezmo 5 lo 
que por la juila benignidad de S.M.efta próximo a executarfe afli. 
/ ^ 3 140. Por cuya razón, y la de fer Su Mageítad Patraña 

de efta, como de todas las demás pías Fundaciones j cono'̂  
ciendo Su Eminencia es debida a Su Mageftad la prefentacion 
de dichos tres Curatos, declarados ya por S.E. como los declara 

; ' • j c buratos proprios. Aunque al num. 81. déla referida^lcritura 
iHagcftadTy fu Rea" ^^^ ^"^ ^^ ^9' finrefleccíon a efte derecho de Su Mageñad, 
Camera ddos tres CM- avia oidenado 5 que los Señores Obifpos, que por tiempo fuef-
"'°* * fen de Cartagena, y fu Illuftre Cabildo, alternativamente los 

prefentafen al Señor Obifpo de Orihuela, en cuyo Obifpado 
eftan fitas dichas tres Yglefias. Declara Su Eminencia que di
cha preíentacion fe deba hacer por Su Magefi:ad , paraque los 
Señores Obifpos de Orihuela les den fu collación, y infi:itu-
cion. Y teniendo Su Eminencia determinado en dicho nume-
mero que dichos Curatos fe debiefen.prefentar en losTheoIo-
gos mas aventajados del SeminarioEpifcopal de S. Fulgencio, 
que fean , o ayan fido, paraque efl:o pueda obfervarfe, y la 
Real Cámara proponer a Su Mageftad los fugetos que ha de_j 
prefenfar; no oponiendoíe a dicha prefentacion, el que los 
Señores Obifpos de Cartagena la propongan ala Real Cámara) 
para cadauna vacante de dichos Curatos, tres Colegiales Theo-
logo de S. Fulgencio, efcogiendo principalmente aquellos que 
ie ayan amaeílrado en el Seminario de Theologos de S.Ifidoroj 
para que afli la Real Cámara elija el que le pareciere, y propon-

,' ga a S. M. para fu prefentacion, y defpacho de fu Real Ce-
dula para Monfeñor Obifpo pro tempote de Orihuela, paraque, 

': precediendo fu examen finodal, le de la collación i e inítitu-
clon 5 quiere Su Eminencia íe execute aífi perpetuamente. 

Aplicación de s. M. . H¿1 ^ porquc la aplicación déla tercia parte de todos los 
del tercio diezmo;, y diezmos n^aioreSjy menores de aquel territorio délas pias Funda-
í'omh piíqíe "¿Tul ^^""^^ ̂ "^ ^̂  ̂ P̂e>̂ ^ ^-M' haga para dichas tres Paroquias ha po-
plicaaS. M. d i d o 
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dido entender Su Eminencia que Su Mageñad la hará, para 
que dos partes fe apliquen para las fabricas de dichas tres Ygle-
íias, y fu perpetua dote, y una para aumento de renta de los 
tres Curas • Conociendo Su Eminencia que íi con íblas di-
<:has dos partes (pordeberfe aplicar defde luego la otraalos 
CurasJ fe huviefen de fabricar las tres Ygiefias, duraria muchos 
aííos el eílar aquellas tres Villas íin Ygleíia, no teniendo oy 
mas que unas pequefias Herraitas para oir Mifa, y que fe ne-
jcelita de alguna mas aiuda de dichos Diezmos : íiendo S. M. 
Dueíío de todos los diezmos del Reyno de Valencia por la fa
cultad Apoflolica concedida al Rey D.Jaime fu Conquiíiadór a 
con la obligación de mantener las Ygleíias, fus Paftores, y Mi-
iiiílros, aíignandoles las partes correípondientes a fu manuten
ción, y del Divino Cultoj no pudiendo como queda dicho, fino 
es a muí largo tiempo edificarfe todas tres YgJeíias, y Sacriítias 
con folas dichas dos partes del tercio diezmo, con lo que eíta-
rian los Vecinos de aquellas Villas con el deíconííieJo de no 
íener Ygleíias proprias, ni los Divinos Oficios correfpondien-; 
íes , ni Pila baptifmal, ni fepulturas donde enterrarfe, fu-
plica Su Em. a S. M. fe digne en la conformidad , que Su Mag,. 
fuere férvido , diíponer , y facilitar que deícíe eí año venturo 
de 42. con el dicho tercio diezmo, del refto de los diez
mos del territorio, como novales que fon , amas de dicho 
tercio diezmo, fe aplique aquella parte, que a Su Mageftad 
pareciere conveniente , paraque con las dos partes del re
ferido tercio diezmo fe fabriquen dichas tres Ygleíias con la 
maior brevedad, durando íblo dicha aplicación lo que durare el 
fabricarfe. Teniendo S. M. prefente a quan gran coíta han fido 
defaguadas., y en la maior parte deíínontadas, y reducidas a 
cultura aquellas tierras de las que no folo en tiempo ning-uno 
pudieran percevir utilidad alguna aquellas Ygleíias, ni beneficio I 
aquellos Pueblos, mas perpetuamente cíluvieran reciviendo ' 
grandilfimos perjuicios, y que fin aver gaítado un maravedí 
fe halla aquel Obifpado de Orihuela con eítos nuevos diez
mos , por lo que los interefados en ellos no deven tener por 
gravofa eíla interina aplicación de alguna parte de lo que_j 
no tenían, quando aquel terreno antes inútil tanta utilidad 
les deja a mas de la que tendrán en adelante defpues de—» 
la incorporación de dicha parte , ordenando Su Mageftad j 
que fabricadas eftas con fus Sacriítias , fe incorpore dicha 

I . partcj 
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parte, que de nuevo aplicare Su Mageflad en la Mafa co-
comun de los diezmos de dicho territorio : y encomendan
do a Monfeñor Obifpo de Orihuela la adminiftracion deftas 
aplicaciones, y la dirección, y el cuidado de la fabrica de di
chas tres Yglefias, y Sacriftias con aquella capacidad corref-
pondiente no a la población prefente, lino a la que tendrán; 
pues como Prelado que es de aquel Territorio y fus tres Vi
llas 5 le incumbe el cuidado, de que aquellos fieles tengan fus 
Ygleíias, 

SenYinatio de s. Ful, ¡¿^i^ í̂ Kj. Otra deks pequeñas aplicaciones que Su Eminen-
'̂""̂ '̂  • cía hizo al num.2o. de eña Efcritura, es de cinco partes al Co

legio Epifcopal de S. Fulgencio, al que Su Eminencia al num. 
39. de fu Efcritura del año de 29. le avia aplicado folo quatro, 
á los fines que exprefo al num. 85. y alterando dicha difpofi-
cion 5 quiere, y ordena 5 que dichas 5. partes que le quedan 
aplicadas, firvan folo paraque a los Colegiales de dicho Semi
nario que fe mantuvieren a expenfas proprias, con exclufion de 
aquellos que mantiene el Colegio, (los que deben fer fiempre 
Theologos} les pueda el Señor Obifpo pro tempore feñalar dos 
Maeílros, uno para enfeñarles, y declararles la Inñituta Civil, 

' $ y otro para la Canónica 5 y masotro queles repafe , y puedan 
conferir con el lo enfeñado, feñalandoles de dichas cinco partes 
lo que cadauno deba percevir; por faber S, E. el gran defeo que 
de eíto tiene la Ciudad, y tendrá todo elObifpado, viendo 
que para eítudiar efta facultad, es necefario embiar a fus hijos 3 
algunas délas Univerfidades, en las que viven a fu arbitrio, y 
eftudian, o no eftudian, y aqui recogidos, y bien aplicados pue
den lograr fu defeo. Y creyendo Su Eminencia fera grata a los 
Señores Obifpos eíla providencia , pues ningún perjuicio trahe 
al Colegio, y gran beneficio alos hijos de la Diocefi, que dichos 
Señores admitan en dicho Colegio el eíludio deík facultad, 
pagando fus alimentos los Colegiales, no duda les afignara al
guna délas piezas de dicho Colegio para efta enfeñanza. Lo que 
Su Eipinencia quiere fe haga fin leerles a los Colegiales, fino 

. folo explicándoles, uno por la mañana la Inñituta Civil s y 
otro por la tarde la Canónica, o al contrario durando por tiem
po de un ora fu enfeñanza aífi por mañana, como por tarde, y 
el repafo por el tiempo de hora y media. Y fenalados dichos 
Salarios lo que fobrare t lo aplica Su Eminencia a beneficio de 
dicho Col e g i Q , 

141. Otra 

© Ayuntamiento de Murcia



C^73 
14.6 otra deias aplicaciones que Su Eminencia hizo al vatkj ipiicaciones a 

luim-2 I. de efta Efcritura, es ala Ygleíía Paroquial déla Villa^ div«fas cáufas°"piaí 
de Tecla, y a fu Cura, y Clero para aumento délas horas Ca- «" '<"̂ ° ̂ ° i"« f* ̂ '§"̂  
nonicas diarias, que por fer crecido el numero de Ecleíiafticos ^̂ '̂ ^ *'"''^'^' 
vSu Eminencia eftablecio, y porque la afígnacion fue cortiífima, 
y grande la exemplaridad 5 con que no obftante efto^ fave Su 
Eminencia fe continúan dichas horas, por eña razón , y otras 
que le han movido a ello aunque en fu Efcritura del año de 29. 
iil n. 45?. folo les avia aplicado una parte 5 les aligna dichas cin
co , cuio produ¿í:o quiere lo diílribuian en la conformidad mií^ 
jna que Su Eminencia dejo para todas las horas diftribuido 
aquello poco con que las eftablecio. 

147. Otra délas aplicaciones que S. E. hizo al n. 22. de 
eíta miílna Eícritura es alas cinco Paroquias déla Ciudad de 
Cartagena, de S. Bartholome de Murcia, deila Villa de__> 
Almanza, déla de Albazete, y della de Hellin , que por fu 
inaior Vecindario fu Clero es copiofo, alas que Su Eminencia 
les aplico las mifmas cinco partes que les tenia aplicadas en fu 
Efcritura del año de 2^. al n. 49. una para cadauna de dichas 
Paroquias para aumento délas horas Canónicas diarias, que Ce 
celebran en dichas Paroquias j por fer muí corta la que tenían 
las ya fundadas, y la que Su Eminencia aplico alas que difpuíb 
fe celebrafen. Y quiere que fu produdío fe una con lo que tie-' 
ncn afignado para ellas, y fe reparta con la miíiTia proporción^ 
con que fe reparte en todas las horas, lo que oy tienen aplicados 

14^. Otra es la aplicación de ocho partesjque SuEmineñ-
d a al nura.2 3 .de efta Efcritura dejo a diípoíicion délos Señores 
Obifpo 5 y quatro Diputados déla Junta, refervando el decla
rar defpues los fines para que los aplicava. Por lo que declara, 
que eftos fon; uno paraque dichos Señores difpongan , que en | 
la Ciudad aia tres Efcuelas de Maeftras, que enfenen las Ni-
lias que embiaren fus Padres, fm llevarles cofa alguna, no folo j 
la Doñrina Chriftiana, mas también las lavores proprias de I 
fu fexo , como fe praética en Roma en las Efcuelas que de or- ^̂  . 
den de Su Santidad fe mantienen, y en otras Ciudades, "jí -fi' 
lugares déla Italia eon gran adelantamiento délas Niñas, para 
lo que fe eligen, y fe encomiendan eílas Efcuelas a Matronas 
de conocida virtud , como dichos Señores lo procuraran para 
lo que les feñalaran a cadauna délas tres aquello,que les parefca 
t'onveniente, previniéndolas que en Roma fon tan cortáis las 

I 2 afi-
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afignacíones, que feles hacen , que la maior no excede de 
tres efcudos Romanos al mes, Eíias Efcuelas cree Su Em. con
vendrá ponerlas,, una en la Paroquia de S, Antoün , otra en 
la Paroquia de S. Pedro, o de S. Catalina, y otra en la Pa-

i roquia d? S. Eulalia, mas lo dexa a arbitrio de dichos Señores. 
144- Otro délos fines es, paraque dichos Señores, délos 

Conventos déla Ciudad pidan al Prelado de alguno de ellos,que 
les parefca mas conveniente dos Religiofos de madura edad, y 

'í conocida virtud, y zelo, que íe quieran aplicar a andar por to
da la Dioceíi recorriendo, y viíitando la multitud de Hermitas 
que ay en glla; y muchas con algunos vecinos que hacen Pue
blo, o Aldea 5 y todas con varios vecinos difperíbs en las ha
ciendas de Campo, que eítan Paroquiados en ellas jipara oír 
Mifa el día de fieíia, por aver reconocido Su Eminencia en, 

• fus Vifitas la necefidací que tienen dichos Vecindarios o uni-i 
dos , o difperfos de fer viíitados, e inílruidos, lo que es 
moralmente impofible el que los Señores Obifpos, y fus Vifi-
tadores puedan executar, aíTi por la multitud, como por el in-
(fomodo de no aver en las mas caía , en que hofpedarre . Y di^ 
^hos dos Rehgiofos empleados en efta íanta ocupación, jun
tando los yecinos en dichas Hermitas les declararan la Doélrina 
Chriftiana principalmente los puntos mas necefarios, y los 
Sacramentos 3 y les harán algunas exhortaciones , y oirán de 
confefion los que tuvieren necefidad, y deberán obfervar las 
.cofas que hallaren dignas de remedio, y las que por fino pu-̂  
dieren remediar con fu zelo darán parte alos Señores Obi-
ípos . y ákbos Señores le afignaran a cadauno de dichos 
Religiofos que quieran aplicarfe a eíla obra tan déla gloria de 
pios,andando a piepcinquenta pezos a cadauncen cada un año, 
encargandofe un año délas Hermitas que eítan déla parte del 
Rio que mira azia el Mar, y Ciudad de Lorca, y Cartagena, y 
otro año las que miran hazia las mancha,y Arzobifpado de Va
lencia 5 gaftando en erto en cada un año alo menos cinco mefes. 
•/<í) .© ŷ- Otro délos fines es, paraque dichos Señores foli-
citen fean focorridos los pobres déla Cárcel, encomendán
dolo aquien juzguen convenir paraque fea bien diftribuid.t_j 
?fta limofna. Y finalmente el otro fin es, paraque el reílo fír-

' y^ paraque feñalen dichos Señores alguna Botica, en la que con 
certificación del Medico, o del Boticario, íl fü&^e cofa de ziru-

{ gia } y del Paroco certificando fu pobreza fe les niiniftren gra-
*_ t'is 
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tis los medicamentos que eílos recetaren a los pobres enferr 
inos déla Ciudad, y huerta zelando mucho dichos Señores lo 
que fefucle abufar de efta providenciajque tiendo folo para fo-
corro délos pobres,con facilidad fe aprovechan deiialos que no 
lo fon 5 y fe previene que fue error poner ííete partes al n. 24, 
f^f ít0. Otra de dichas aphcaciones es la que Su Eminencia 

al num. 24. de efta Eícritura hizo al Vicario, Curas, y Be
neficiado mas antiguo déla Paroquial de Cartagena de dos par
tes , y declara que el fin de efta aplicación es, paraque unida-r 
mente difpongán que con la una fe mantengan aquellas Efcue-
las de Niñas aque alcanzare dicha parte, en íítios cómodos pa
raque el beneficio fe extienda a toda la Ciudad, para el mif-
mo fin que queda exprefado 5 fin que las Maeílras lleven cofa 
alguna a las Niñas. Y k otra parte paraque cuiden fean íb^ 
corridos los pobres déla cárcel, encargándolo a períbna de_j 
quien tengan entera fatisfaccion. 
f ^a i^- Otra, es la aplicación de otras dos partes que Su 

Eminencia afigno al num. 25. a los dos Curas dela^Paroquia 
déla Cathedral de Murcia, una de ellas paraque en los luga
res déla Huerta, y Campo pertenecientes no íblo a fu Paro-
quiaj mas alajuriícíiccion de Murcia no abitante que tengan 
fus Curas procuren que los Sacriílanes, v otra períona hábil 
tome a fu cargo enfeñar a los Niños la Doélrina Chriftiana , y 
leer, efcrivir, y contar por la necefidad que tienen de ello 
eftos pequeños lugares, fin llevarles cofa alguna a los que eníe-
ñaren. Y la otra parte para que difpongán donde les pareciere 
ai mas necefidad , y mas Pueblo las Eícuelas de Niñas , aque 
alcanzare dicha parte paraque les enfeñen aífi la Do¿l:rina_, 
Chriftiana como aquellas labores proprias para lugares peque^ 
ños de gente pobre. 
/ O i9^. Otra es quatro partes que Su Eminencia aplico al 
num.2¿. al Convento déla Merced déla Ciudad de Murcia^ 
para redempcion de Cauptivos. Y aviendofe Su Eminencia 
refervado declarar el modo, que fe ha de tener en efto.? declara 
que la elección délos Cautivos que fe han de refcatar la devaa 
liacer los Señores Obifpos, y quatro Diputados, como S.E, 
lo tenia declarado en fu Efcritura del año de 25?. al n. 5^.; y 
quiere devan fiempre preferir los Niños, y Niñas, y Mugeres, 
y que la Redención fupla la mitad del Refcato, mas el importe 
délas quatro partes fe fia de entregar alos Padres, 

i45>. Otra 
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I^AíMi' ^^^^ ^̂ ^̂ ^ aplicaciones es la que Su EminenciaJ 
hizo alos num. 27. 28. y 25?. alos tres Hofpitales délas Ciuda-

p des de Cartagena, Lorca, y Chinchilla, tres al de Cartagena 5 
- y dos a cadauno délos otros dos, y declara Su Eminencia que 

dichas aplicaciones las hace paraque cada Hofpital aumente 
aquellas camas, que correfpondan a cada cinquenta péteos de 
lo que rindieren dichas partes. 

150. Otra délas aplicaciones es de dos partes al Conven^ 
to de la Merced déla Ciudad de Cartagena, las mifmas que le 
tenia aplicadas en fuEfcritura del ario de Í25). al n. 49. con la 
obligación que les pufo al n. $2. de dichaEfcritura, en que dos 
Padres por tiempo de tres mefes fe excpcitcn en la inftruccion 

• de los pueblos, y Caferías de fu termino, la fubrogaj en que lo 
' hagan en la Villa de Mazarron, y en Fuente álamo en la in
strucción, y declaración déla Doftrina Chriffiana, y algunas 
exhortaciones, y oír de Confeflion, alos que quifieren, y en 
los lugares todos del Valle de Ricote, y Villa de Fortuna.' 

j í 5 íí Otra délas aplicaciones es de dos partes al Con-» 
\ vento de S. Domingo déla Ciudad de Murcia , afigna ál n.3 i . 

las mifmas, que Su Eminencia tenia ofrecida al Convento, pa
raque fe le de nieve ala Comunidad el Verano por carecer de 
eíie beneficio por fu corta renta. 

1501 Otra délas aplicaciones es la que S.E.hizo al n.32.al 
Colegio déla Compañia de la Ciudad de Lorca de dos partes; 
para el mifmo fin que tenia declarado en fu Efcritura del aíío de 
:2p. al n.8 5. que es que dos Padres falgan todos los aííos a vifitar 
los lugaresjo aldeas todas que ay dentro del termino déla Jurifi 
dicción déla Ciudad , a inílruirlos en la Doítrina, y fu deck'̂  
ración, y hacerles algunas exhortaciones, y confefar alos que 
quifieren j por la necefidad grande que tienen eílos Pueblos, o 
Aldeas diñantes muchos de ellos tres ó quatro legéiaSf̂ de fu 
Paroquia, en lo que quiere fé expendan quatro meíes. 

I5jr. Otra es la aplicación que Su Eminencia hizo al 
num. 3 ?• de dos partes al Santo Oficio déla Ciudad de Murcia 
con mas feís mil reales anuos, que en fu Eícritura del aíío de 
29. al num. 7^. aplicó también a dicho Santo Oficio, al firLj 
mifinoque declaró en dicho numero. Que es, que fucedien-

/ áo falir caíligadas algunas mugeres por hechiceras, y otros 
i embulles femejantes, eílas defpues de publicamente caííigadas 
I fe buelven afus cafas» dondq con el comercio que tienen con 
< ' • ' Otras 
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otras de fu esferaJas infeílan con fus ,embiifl:es, o ya fea enfe-r 
ñandolas direcílamente lo mifmo que pradlicavan, o indiredla-
mente refiriéndoles lo que hacían, y por loque han fido caíli'-
gadas; con lo que tienen lo bailante para praílicar efto mifmo. 
Y traiendo tanto perjuicio ala República eíte genero de mu-
geres, conociendo Su Eminencia quanto conviene el que vi
van reclufas con alguna muger anciana que las govierne 5 a_, 
efte fin tenia Su Em. hecha dicha aplicación ; mas recono
ciendo que eíías fon pocas, y que con tres mil reales^nuos, y 
las dos partes aplicadas ay bailante para comprar alguna peque-
íía cafa donde puedan eftar reclufas, eílo íblole dexa feñalado, 
Y quiere Su. Em. que fe miniftre ala Perfona que el Santo Ofi
cio nombrare aeíle fin, quando Las Fundaciones empiezen a 
gozar fus afígnamientos, zio folo Jos tres mij reales, que fe__» 
han de ficar déla mafa común, mas también el pro.cÍH¿lo déla 
dos partes, con lo que puede mantenerfe mui bien dicha reclu-
fion , con un mandadero que fe le feñale, al que la Madre_ji 
pueda encargar todo lo neceífario para la comida, y cena de 
dichas mugeres, que es lo único que fe les ha de miniftrar, y lo 
que fe le encargare por dicha Madre para fus kvores, y trava-
jos d e dielias M u g e r e s , para con ellos p r o v e e r / e de f i l veítldo» 

i5#' Otra es, la aplicación que Su Eminencia hizo al 
num. ^4. ala Iníigne Colegial y Cavildo déla Ciudad de—» 
Lorcade dos partes, y el fin de fu .aplicación es paraque fa-
cando de fu producido .trecientos reales, para la celebraciou 
de un aniverfario, que celebre dicha Colegial el dia que_-> 
Nueílro Señor fuere férvido lievarfe Su Eminencia O^s que 
fe deven diílribuir ínter prefentes, aplicando la qu|fita parte 
ales Capellanes que aüftieren a dicho aniverfario ) del refto 
la mitad fe aplique para efkablecer en dicha Ciudad aquellas 
Efcuelas de Niñas , que correípondan a lo que importare di
cha mitad paraque les enfeñen la Doítrina Chriíliana, y las 
lavores correfpondientes a fu fexo, fin llevarles cofa alguna, 
en lo que fe experimentara gran provecho en las Niñas, para 
I9 que fe deberán elegir aquellas Matronas de conocida vir
tud , y habilidad que fe juzgaren mas a propofito para efte fin, 
Y la otra mitad para que difpongan dichos Señores fean con 
ella foccorridos los pobres déla cárcel, encomendándolo a^ 
perfona de fatisfaccion. 

159' Otra es la aplicación que Su Eminencia hi^o ^̂  
num. 
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Afignacion al Coli
gió della Compañia de 
iorca pata las Mifio-
net déla Dioceli • 

num. 3 5. ala Congregación del Oratorio déla Ciudad de Cor-
dova de dos partes. Y declara que fu fin es paraque dividido 
fu produé^o en tres partes, como tres Capellanías no colati
vas puedan mantenerfe tres Padres mas en dicha Congregación 
percivicndo para fus neceíidades dicha renta mientras fe con-
fervaren en la Congregación; admitiendo folo a ellas aquellos» 
que tengan las calidades necefarias, que pide el Inftituto regu
lado efte juicio por dos partes de tres de la Congregación. 

1 5 ^ Otra es la aplicación de una parte ala Congrega
ción del Oratorio déla Ciudad de Villena, cuia aplicación de
clara Su Eminencia la hace paraque dividido fu producto en_» 
dos partes puedan con ella mantenerfe en dicha Congregación 
dos Sacerdotes mas para los excrcieios del Inílituto mientras 
eíluvieren en ella, por lo pobre que eíla de fugetos. 

1^0. Declaradas ya todas las pias Fundaciones grandes, 
y pequeñas fus afignamientos que le quedan hechos, y obli
gaciones de cadauna, pafa aora Su Eminencia a declarar, y 
ordenar todo aquello que fe contenia enfu Efcritura del año 
de 2 c). con todo quanto puede conducir a la mejor adminiílra-
cion de dichas pias Fundaciones 5 y fu dote. Y aviendo ya 
declarado las pías Fundaciones, y memorias que tienen fu con
grua afignada en las porciones, y partes en que fe ha de divi
dir la renta toda del terreno, que deja afignado para fu con
grua j quiere declarar aqui también las penqueíías porciones 
en dinero que dejo feñaladas, paraque fe faquen déla mafa_̂  
común delproduílo de dichas tierras 5 al num. ^8. de fU Ef
critura del año de 2^. 

i ^ . Que fon, una la afignacion de docientos ducados de 
vellón 5 que fe deven dar todos los años perpetuamente al Co
legio déla Compañia de dicha Ciudad deLorca, para man
tener dos Padres, los que nombrare el muiReverendo Padre 
Provincial de dicha Provincia,Ios que perpetuamente por tiem
po de feis mefes en dos falidas hagan Mifion en toda la Dioceíi 
¿e Cartagena los que S. E. ha íatisfecho hafta aqui, y quiere, y 
ordena continúen los Señores Coadmíniílradores miniftran-
•do a dicho Colegio dichos 200. ducados defpues de fu muer
te , porque aíTi fea perpetua la continuación de dichas Miíio-

^nes lo que por olvido no previno en la otra efcritura - 2200. 

2200 
Otra 
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, I ̂  Otra es docientos ducados que íé deben 

dar perpetuamente, quando empiezen a gozar las 
pias Fundaciones fusafignamientos todos lósanos aí 
Colegio déla mifma Compañía déla Ciudad de Car
tagena para la manutención de otros dos Padres, que 
en cadaun aíÍQ hagan Miíion en las Galeras de Su 
Mageílad por tiempo de ocho dias en cadauna, o al 
entrar en el ymbernadero, o al falir de e l , o va-
lienhofe de ambos tiempos, para hacerlas., y un fer-
nion cada mes en cadauná. de ellas el tiempo que__j 
eíluviefen en el Pue r to , los que ha fatisfecho Su 
Eminencia harta aqui •' •• •- - • > 

lóBk Otras es , fetecientos, y quarenta rea
les, que fe deben dar todos los años ai Colegio de k 
jnifma Compañia déla Villa de Albazete, cumpli
miento a cien ducados de una Plaza perpetua de un 
P a d r e , que Su Em. fe obligo a fundar en dicho Co
legio , lo que ha fatisfecho haíla aqui ("por quanto 
tiene fatisfecho lo de mas , en doze mili reales que 
dio a dicho Colegio^ eon la obligación de falir dos 
Padres todos lósanos a la inílruccion déla Doélrina 
Chriffiana en las Aldeas delajurifdiccion de dicha 
Vi l la , y délas Aldeas delajurifdiccion de la Ciudad 
de Chinchilla , y de hacerles algunas exortaciones.. 
Y oir de Confeíion alos que quiíieren. Y dicha_* 
cantidiid quiere Su Eininencia, y ordena que d i 
chos Señores Adminiftradores la contribuyan a d i 
cho Colegio defpues de fu muer te , por fer obliga
ción perpetua que hizo ..,. -,.- .. .—,, , i., . • 

I6A- Otra es dofcientos ducados que todos 
los años, quando las pias Fundaciones empiezen a 
^ozar lo aíignado a cadauna fe deben dar al Real 
Convento de S. Domingo de Murcia, para aumen
to de dote délas Millones ya fundadas en dicho 
Convento para el Obifpado, los que Su Emiaencia 
le ofreció a dicho Convento , por fer folo de 600. v 
Soo . reales el afígnamiento quetenian hecho para 
cftaMiíTion •— • .—. ———,£2oa 

i6i. Otra es los. dofcientos ducados 5 que Su ^3Ao. 

7^**A 

740, 

'Afígnácíoft pirH I*í 
Miíiones delis Galc. 
tas de Su Mageílad . 

Afígnácioii paraUin-
fituccion délas AlteM 
de Albacec y Chin-
clúll». 

Afignacton alo Con» 
Vento deS. Domingo 
de Mutcia pata a|ud2 
alas MiíiQnes. 
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Afignjcion al Colé- .Eüimeiicia en fu Efcritura del año de 29. al n. 5 8 . . ^ 

Murcia*para"iâ nnru! *via ordcriado fe debiefen dar todos los años al Co-
cion délas Aldeas cíela Icgío dek Compañía dcjcfus dcla Ciudad de Mur-
Huerta y Campo de cia, coíi la oblígacíon de dar los exercicios a los Or-

dinandos, fiempre que celcbrafen ordenes los Se
ñores Obifpos 5 o dieíen dimiíbrias para otro ObiC-
pado 5 los que perpetuamente fe deberán contri
buir a dicho Colegio j quando las pias Fundaciones 
cmpiezen a gozar. Mas porque dichos 200. du
cados los dexo Su Eminencia 5 los ciento para la_. 
manutención de un Padre que diefe dichos exerci
cios por tiempo de diez días alos Ordinandos, y 
los otros ciento para la diípoíicion délas Canjas ĵ g) 
y apofentos bailantes para dar a todos los Ordi
nandos los Exercicios , conociendo que con los 
cien ducados no ay para poder mantener a todos 
los Ordinandos que fean pobres , como lo íeran 
muchos délos de menores Ordenes 5 y prevención 
de Camas, y ornato délos apoíentos , no pudren-
do en efte cafo fubvenirfe ala neceíidad de que__j 
todos hagan fus fantos Exercicios de diez dias, 
como conviene : ufando déla facultad que Su 
Santidad le reícrvo en la confirmación de dicha_i 
Efcritura, a mas de la que Su Eminencia fe avia 
refervado también: quiere, y ordena, que fin la 
referida obligación reciviendo los Padres los do-
cientos ducados, que le eftavan afígnados, quede 
cita obligación fubrogada, en que dicho Colegio 
nombre dos Padres, que dos veces al año falgan alos 

V lugares todos déla Huerta déla Ciudad a hacer en 
cadaunadclas dos falidas algunas platicas. En la una 
falida declarándoles, y explicándoles la Doílrina 
Chriftiana, Mandamientos de Dios, y déla Ygle-
íía, Sacramentos, y todo aquello, en que regu
larmente padecen ignorancia eftas Gentes; y en la 
otra los Noviíimos, durando ello en cadauna vez 
por tiempo alo menos de feis femanas, aplican-
^ofe también los dias de Fieíia al Conféíionario. Y 
P^s-ví̂ PjSu Eminencia 5 que los otros 200. ducados • 

que 
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que disxa Talados a dicho Colegio aln.72.deílaEr-í£34£: 
critura deben fatisfacer dclo aíignado ala pia Funda
ción del Convento de Religiofas, del Colegio de 
Niñas, y Cafa de Niños huertanos, y expofitos -— -̂

16̂  j í Otra es los tres mili reales que Su Emi
nencia deja íeñalados al num. 54. de efta Efcritura 
que fe deben dar al S. Oficio déla Ciudad de Mur
cia para el fin que deja declarado al numero 153. i»-* 

1 óTIf. Otra es tres mili, y feifcentos reales que 
aora de nuevo añade, quiere, y ordena fe den_, 
perpetuamente todos.los años a los nueve Padres Sa
cerdotes Direélores del Seminario de S. Ifidoro, 
de Theologos dela-.Giudad de Murcia, para ayuda a 
fu veftuario, diftribuycndofe entre dichos Sacer
dotes Diredtores dándoles quatroclentos reales a^ 
cadauno, que todas las dichas partidas hacen dies 
y íeis mil trecientos, y quarenta reales 

2200 . 

gooo. 

Importe de todas las Aíignaciones en dinero 
1 dj 40. reales-. 

JííoO. 

16^140. 

16f. Y efta ca;itidad que es la única que para los fituados 
délas referidas caiifas pías fe debe facar todos los años dela_-»' 
mafa común antes de hacer los repartimientos jquiere Su Emi
nencia que perpetuamente fe miniílre a los referidos intere-
fados en la forma dicha. Y facado eftos, y los gaftos comunes 
necefarios para mantener las haciendas de aquel terreno de 
mondas délos Azarbes, o Azequias por las que fe conducen las 
Aguas, y por las que fe defaguan, y puentes que fe arruinen 
&c. (que es lo que fiempre ha de eftar a cargo délas pias Fun-» 
daciones) todo el reílo del produélo de dichas tierras, y ha
ciendas fe ha de dividir en las referidas quarenta partes {ün 
entrar en eftos gaftos, los pertenecientes al commodo ÍY nece-
fidad délos enphiteutas 5 y labradores porque todo efto, q"̂ ~ 
da a cargo fuyo3 y del mifmo modo fm entrar la labor délas , 
Cafas délas tres Villas, por deberfe continuar efta labor, y j 
adelantamiento dichas Caffts, por tener fu fitua^o feparado 1 
para fu labor. 

K a Efte 

Afignacion al Santo 
Oficio de Murcia pi
ra recoger las peniten
ciadas por hechifetia» 
y tmbuftes. 

Aplicación alos Sacer
dotes direftorcs dtl 
Seminario de Theolo» 
gosde Muccia. 
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Api¡«cíon de Su M»." :-->i.<>^ .Efts declafa Su Eminencia es, el que Su Magc-
gedad de trés mil efeu- ítad poí" tícmpo de 15. años conccdío a Su Eminencja_> 
dosroinanoŝ paraa|u. jj-gg i„¡|j efcu¿os fomanos de a lo. juIíos, .0 íesles de_-í 
Caftspor if.anos. ' plata 3 paraque con ellos fe adelantaíen las tres Villas en 
,, la fabrica , y labor de fus Cafas, íbbre elObifpado d e - j 

Cartagena, deípues de la muerte de Su Eminencia, y del 
lUmo Seíior Arzobifpo, Obifpo D. Tilomas Montes fu fw 

.,,: cefor; cuya gracia fue confirmada por la fanta memoria de 
Clemente XIL por fu Bulla expedida el ano de ^p. h que efta 
en el Archivo de las pias Fundaciones. Y como diclios tres 

<5ue no fe confundan mili cfcudos, anuos deben fervir folo para eíle fin , quiere Su 
los I f. mú cfoudos jEniinencia, y ordena, que de dichos tres mili efcudos romanos, 
con Ja renta délas pías „ . • ' , i r T n 1 • r 
Fundacionet;yfedeba "n mcorporarios en la mala coiiiun, deíae el tiempo que le 
iievac quenta particu- empíefen aperclvír, (Q]!LmQ quenta feparadaen la coadmi-
i'difiqu'encífeíjorpot níftracion. general, fin que fe pueda expender un maravedí 
Ja Contaduría déla Di- de ellos en Otra cofa, que en la continuación de la fabrica de 
pucacion. díciías Caías délas tres Villas, (procurando fea algo mayor la 

F bti a de las Cafas ^^ N^^ítra Señora délos Dolores) y que diclus Cafas fe la
cón muchas preven- 1̂ ^̂ " formando Calles con la debida íimetria , .como lo difpo-
ciones. nia en fu Eícritura del año de 25?. al num. 45?. Y porque en.-, 

dicha ĵfilla de Nueílra Señora délos Dolores fe ha de poner el 
Monte frumentario, para todas tres Villas, quiere Su Emi
nencia, que délos mifmos tres mili efcudos fe edifique un gra-

Fabrica de Graneros, ĵ gj,Q capas paraocho, O nueve mili fanegas de trigo3 con fu 
vivienda moderada para el cuftode de dicho Monte, elevado 
déla tierra, quanto pudicfe fer, y fu fuelo de argamafa que ex-

saiâ '̂ dí írvüi? para cda un palmo, fin alto, porque no fe neccfita. Y quiere aífimif-
fus Tuntas, y ala Car- mo que en cadauua de las tres Villas Aú mifmo caudal de los 
f*̂- tres mil efcudos, contiguo a los mifinos Graneros del Monte 

Frumentario, íe fabriquen también fus graneros, para recivir 
en ellos los frutos de trigo, y zevada délas pias Fundaciones; 

- . , , , y eftos con doblada capacidad. Y en dicho alto quiere Su Emi-
Se declara el modo ^ . ^ j . j , c i i T ^ i i TJ-MI 

que fe ha de tener en ncncia 16 diíponga una Sala capaz para las Juntas délas Villas, , 
la fabrica dclas Cafas. y fe difponga afi mifiíio habitación para los Cuftodes de dichos 

Graneros, y uno de los dos ángulos del dicho alto firva para 
Cárcel de la Villa. , | 
f 7o ifyf. Y por lo que mira a la fabrica de las Cafas, ordenaran 
los Señores Diputados Coadminiftradores fe labren a ufo de 
labraduria, de forma que los labradores tegan coinraado para 

rcco-
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recoger fus trutos; todas con fu alto, y vaxü, fú Cavalleri- , 
za, y Corral, procurando que los baxos no eílen al plan déla 1 
tierra , íino con alguna maior altura, y un palmo de arga^ | 
maita fuerte que firva de foleria . Y en efta conformidad • 
procuraran, que todas las Cafas de labradores fean iguales, | 
haciendo calle por una, y otra parte. Y porque a mas de los I 
labradores avra otros muclios vecinos 5 para el fervicio de di
chas haciendas, difpondran dichos Señores que a e^aWas de 
la miílnas cafis, o en calle feparada fe labren Cafis pequeñas < 
para eílos, con alto correfpondienté a lo pequeño de la Cafa 
todas iguales. Siempre que haya algún labrador que quiera 
labrar cafa propria, fe le dará el fitio que pidiere, como la 
labre en la conformidad dicha unida con las mifinas Gafas,para 
guardar la íimetria de las Calles, obligandofé a pagar por el 
terreno que occupare por cenfo perpetuo (en la forma que_j 
fe acoftumbran dar eftos^ los réditos que correfpondan a lo 
que la tierra que tomare puerta en labor pudiera utilizar a^. 
las pias Fundaciones con el fruto que de ellas fe perciviefl'e ar
rendada al tercio. Si edificadas las Cafas, alguno las quifíere 
c o m p r a r , Cele v e n d e r á n pag^ando J o c o r r e í p o n d i e n t e a l o fá" 
bricado, y a la tierra que occupa, y con ello íe deberá edifi
car otra Cafa, porque quanto fe edificare en cadauná de di
chas Villas, todo fe ha de reputar como capital 5 y dote de to- S»_d«clttac8m6ios 
das las pias Fundaciones, fin poderfe expender en cofa alguna, "ios fe haTdT'repí 
que en aumento de dichas Cafas. Y en eña conformidad, to- t« fiempre como ca
das las de masCaíIis deberán alquilarfé por aquel iufto precio f^i*'f j '" '^ ' '** ^""i*' 

I / ' I • ^ r^ r u r Si ción«s y guantas Ca-

que les correíponda, temendofe fiempre en muchas conltde- fis fe labraren coa-* 
ración la tierra que ocuparen , y dichos redditos fe deben in- *'̂ ''* • 
corporar con la mafa común ,-^r-^zTr^^ 
/7f iQ^%. Y para la Superintendencia:'de efl;o 5 y de todo ló Qtiééncadaunadelís 

que Su Eminencia aqui ordenare fe deba executar, y que_j "•'^£51*^*^*^": 
todoíehaga, y execute debidamente, quiere, y ordenaba intcndenct. ' 
Eminencia que en cadauna de las tres Villas fe ponga un Mini- ' 
itro con titulo de fupérintendente, cuya obligación fea en
tender en todo aquello que pertenefca a quanto fe deba execu
tar en dicha Villa, y en el terreno que le pertenece por fu 
termino, que fe le huviere dado (de lo que fe tratara deí-
pues} como Su Eminencia lo ira ya declarando en todo lo que 
ordenare, y defpues expreíara en refumen paraque dichos, 
Miniílros tengan prefents. lo que ha de eñar a fucar^o) y 

quíe-
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quiere.Su Eifi., que a dos de los tres Miniftros fuperintendeii-
tes quefehan de poner en la Villa deS.Phelipe, y en k de 
S.Fulgencio, con la obligación de mantener unCavallo, fe 
les de trefcientos ducados. Mas al Miniftro fuperintendente 
de la Villa de Nueílra Señora de los Dolores, por tener mu
cho mas en que entender en ella, con la mifma obligación de 

^ j j , mantener un Cavallo 5 Te le den quatro mil reales. 
Qiie en cadauno délos j . K rr • r • ^ ^ r- r^ n. ^ 
Graneros,affi «1 délos \72 *%• Aüinnímo quicre 5 y ordeua fe ponga un Cultode 
Montes pios,como en gn el Granero de cadauna de las tres Villas, a cuyo cargo eftc 
el délas pías Fundacio- , ; . ; „ . ^ ^ r ^ - : ^ i ^ ^ -
ms fe deba poner un ^̂  rectvir, y entregar los frutos pertenecientes al termmo 
Cuftode. de fu Villa dándole fu falario correfpondiente , y dando fus 

fianzas J con el cargo de dar quenta , no folo de los frutos que 
reciva, y de los que entregue en virtud de libramiento de la 
diputación de los Señores Coadminiñradores^ fmo también 
•del aumento que íe le huvieíle regulado pueda tener el tri
go; que reciviere, como también la diminución que puede_j 
aver tenido la zevada que fe le entregare . Han de tener 
también dichos Cuílodes obligación de recevir en un ángulo 

Que efte a cargo délos d c ÍUS G r a n e r o s la Soía ( d e la que fe hablara defpues) que__» 
Cuftodes la cuíiodia_j ^^ j , p^^^ ^^ j ^ ^ entregare, y entregarla al tiempo de fu venta 

por los libramientos que fe le defpacharen por los Señores 
Coadminiftradores . Para todo lo qual cadauno deba tener 
-an libro para afentar en el todo lo que fe le entregare, de las 
referidas efpecies, dando fus recivos a los labradores, y otro 
libro en que fíente la falida de dichos frutos, Arreglada fiempre 
a los libramientos que fe prefentaren de la diputación, para dar 
fu quenta al fin ád año, de quanto fe le huviere entregado. Y 
fiempre que dichos Cuftodes hayan de recivir alguna efpecie 
de granos, deban dar parte al Miniftro fuperintendente de la 

Queeft.acsrgodedi- míííiia Villa paraquefe certifique^^de fu buena calidad^.Si pa
chos Cuftodes la co- recicre conveniente a dichos Señores de la deputacion tenga 
¡"""̂ doías Cafaí?"'' también dicho fuperintendente fu libro para fentar las partidas 

que reciviere el Cuílode de qualquier genero de todos los fru
tos lo ordenaran aíTi. Ha de fer también déla obligación de 
dichos Cuftodes cobrar cadauno en fu Villa los alquileres-de 

Queefteá fu cargo la las Cafas pertenecientes a las pias Fundaciones, como tam-
cobranza dtios Alqui- bien el Alquiler de los tres graneros de los tres Montes frumen-
leies délas Cafas. ^^y.\^^ ^ ^^ aquella cantidad , que la diputación de los Señores 

Obifpo, y quatro Diputados juzgaren deberfe con tribuir por 
^\ Aln"'̂ '"- •̂ «:ciichos Graneros edificados a beneficio de dichos 

Mon-
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Se trata de U format 
que fe deba tener pa
ta la tecolecion délos 
fiuteS) y que fe pueda 
ajuftar el tanto coflu* 
los labradores. 

( 7 9 ) 

Montes para la cuftodia del Grano, por ceder a beneficio del 
Monte frunientario, los que deberán también íatisfacer los fala-
rios que huvieren feñalado a los Cuítodes de dichos tres Mon- ^^ ^̂  ^̂^ ^̂  ̂ ^ ^j^,, 
tcsjpara cargarlo a los labradores, como ganos precifos de eílos. gacion también arten' 
Y finalmente ha de fer de la obligación del Miniftro fuperin- <•"'»«Cafas. 
tendente hacer los arrendamientos de las Cafas dando parte a , ...i 
la diputación con expreíion de la calidad de la Cafa, obfer-
vando el orden que fe le diefe por efcrito, y guardando di
chas ordenes. 

17¿. Y porque es precifo dar providencia al modo, 
que fe ha de tener la recolecion de los frutos de las haciendas; 
reconociendo Su Eminencia que nunca conviene eftar al imme
diato cargo de las pias Fundaciones , la dicha recolecion ,por 
la mucha corta que eílo tuviera por razón del gran numero de 
Minirtros que feria necefario para ella, fiendo tantas la hacien
das , y tanta la diveríidad de frutos, y lo expuefto que cftu-
viera efta recolecion a grandes deíperditios &c. Quiere, y 
ordena que todos los años al tiempo oportuno fe avife por los 
Minirtros fuperintendentes a los labradores de las haciendas 
pertenecientes al termino de lit villa d e c a d a u n o , cjue 11 a l - ; 

gunos quiíieren ajuftar con la diputación de los Seríores Coad-» ' 
minirtradores lo que debe pagar por la parte aque efta obli
gada fu hacienda a las pias Fundaciones de todos tos frutos ma-
íoresjy menores, excepto la oja de las Moreras, deban acudir el 
día que fe íes feñalare a dichos ajurtes, los que deben fer en fru- I 
tos de trigo, y zevada en eípecie, y los demás frutos en dinero-

I7i|. Mas a erta diligencia debe preceder el que de ca- Que fe bagan lu taf-
dauna de las haciendas pertenecientes a cada Villa fe haya he- """?. '^^'? i«« P"«<̂cn . 

V I - - ^ i i j T ' r - 1 rendirlas hiciendaíca- S 

cho el examen, y reconocimiento, ILimadoTaímia, por los daaño para regular l a ' | 
peritos que tengan elegidos los Señores Cóadminiítradores de «ontribucion. 
los frutos todos de cadauna hacienda en particuIar,afiftiendoles 
a eftos examenes o tafmias los mifinos Minirtros fuperintenden
tes, la que eftos receviran de los Tafiniadores,y deberán remitir 
a la diputación, juntamente con fu diélamen de la juftificacion 
con que fe huviere hecho el examen, y fu parecer, y Junto efto 
con los informes que pedirán dichos Señores- al Cura , y a los 
Alcaldes del Juicio que en general tengan hecho del ertado de 
la cofecha en todo genero de frutos, con lo que fe pueda pro
ceder con pleno conocimiento a los ajurtes. Examinado e^o 
dichos Señores Coadminiftradores darán orden a los MiiJírtro¿ 

fu- í 
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en fiipefintendentes 5 paraque avifen a los labradores eldia 
que deben concurrir, los que quiTiefen ajuftarfej feñalando 
divei'fos dias para cadauna Villa; y avifaran al Señor Obifpo 
quando ayan venido los labradores paraque cite la Junta, y 
concurriendo con ella, y el efcribano de las obras pias, enteran-
düfe todos délo que refulta de las tafmias e informes, fe proce-

; deraal ajuílereparadamente concadaunlabrador; yfiefteen 
fu oferta correfpondc a la tafmia de fu hacienda, e informe con 
poca diferencia, que dará finalizado el ajufte, y deberá hacer fu 
efcritura, obligandofe a poner los frutos en los granaros de la 
Villa que le correfponde, y el dinero en las Arcas, todo al 
t iempo que fe le feñalare , previniéndoles , quedan fuera las 
Moreras, de cuyo ajufte fe hablara defpues. • 

17^, Executado efto por lo que mira al refto de las ha
ciendas de cada Villa que no hayan venido a ajuftarfe, o íi | 
han venido, no fe haya efectuado el ajufte, liendo preciíb f 
pafar a arrendar los frutos de las haciendas pertenecientes a_> ' 
cada Villa o juntos íí hai quien entre en ellos, o feparados por 
haciendas , los de tr igo •> y zevada en fu efpecie , y el refto 
de los demás [QXQ'ptuiáa.s las Moreras} a dinero con la obli
gación de poner el trigo, y zevada de fu quenta en Ips gra-

Subhiííacion qua fe_. xxQVo^ de la Villa •> efto fe deberá hazer por fubhaftaciojiL-. ¿^ 
ío^peacnectcntesí!: Para lo que los Señores Coadminiftradores difpondran fe em-
cada Villa pa:a aptsn- bien edi¿los cítando diade terminado para hacer dicha fubha-

ftacion, y que fe remitan a los Miniftros fuperintendentes de 
cada Villa paraque venga a noticia de los labradores, y los 
remitan también a los lugares vecinos, y Villa de Helche 
para los que quifieren concurrir, y el dia que fe huviere feíía--
lado para dicha fubhaftacion ios Señores Coadminiftradores 
aviendo venido los poftores avifaran al Señor Obifpo pa
raque cite la Junta, y con ella dichos Señores, y el Efcri-
vano de las pias Fundaciones, y el fugeto que haya de publi
car las pofturas, y pujas, fe dará principio a dicha fubhafla-

'• cion haíla rematarfe en el mayor poftor con la formalidad que 
efto fe debe hacer, al que fe le dará fu defpacho paraque pafe 
a hacer fu Efcritura, y dar fianzas a fatisfaccion de la Junta, 
Y en cafo que no fe aian rematado dichas rentas por no averfe 
hecho las pofturas en aquel jufto valor para fubhaftarlas, y re
matarlas 5 en efte cafo, no pudiendo convenir a las pias Funda
ciones hacerfe cargo de la recolección de tanta diverfidad de 

frq-

ca 
dados. 
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frutos a ináS de los maiores de trigo, y zevada de tantas ha
ciendas por la gran coila que efto les tendría en perjuicio de 
tantos pobres, quiere Su Eminencia (como no duda procederá 
de derecho) que a jufta judicial tafacion con afiftencia délos 
Alcaldes de cada Villa, y del Miniílro fuperintendente de_j 
«lias fe regulen los frutos, que correfponden a la parte , a que 
.eíla obligada la hacienda, y por dicha legal tafacion deva el 
•labrador entregaren efpecie la parte de trigo, y zevada ,_que 
correfpondiere, y por los demás frutos en dinero lo que a juila 
tafacion fe regulare correfponderle. 
176- 17^. Dadas ya eftas previas diípoíiciones juzga aora Su Motivo de haltera-
Eminencia necefario darla ala nueva forma, que ha fido acón- p,""jf^/JJ^Japioí 
íejado conviene dar al govierno de aquellas tierras , y fus ha
ciendas por averie reconocido en el curio de doze años, que 
han pafado defde que otorgo fu Eícritura del año de 29. que 
Ja planta que Su Eminencia en ella dio 5 y con la que feha_j 
procedido harta aquí, la que feria la mas útil para quien co
mo interefado en aquel terreno pudiefe eílar fobro todo lo 
que fe exeeutava en el , mas para las pias Fundiciones, que 
íe han de adminiftrar defde la Ciudad de Murera feis leguas 
diítante de dicho terreno 5 y mas de nueve comprchendiendo 
lo todo 5 no folo no es útil dicha planta, mas perjudicialiíi-
ma a dichas pias Fundaciones, por lo que mejor informado 
de eíla materia 3 y déla experiencia también en efte media 
tiempo 5 juzga Su Enaineneia omnímodamente necefario alte
rar dicha planta en todo lo íiguiente. • 
fjy 17>P̂  En dicha Efcritura del año de 29. al n. 50- compre-
hendio S.E. todos los generos,y modos acoílumbrados en aquel 
Pais de dar dichas tierras. Y liendo uno de ellos dar las tierras j ; 
por arrendamiento otemporario, o perpetuo ,0 en emphiteuíi í i 
aviendo Su Eminencia ordenado aí n. 45?. de dicha Efcritura 
fe refervafen quatromil tauUas las mas vecinas alas tris Villas, 
las que fiempre fe deviefen cultivar por labradores que fe pu-
fiefen por la adminillracion general, labrandofe de cuenta_. 
de las pias Fundacionessporaverfido informado feria eíla pro- • ;. 

videncia mas util a eílas, que la de arrenderlas: aviendo Su 
Eminencia reconocido que de ninguna manera eílo tiene cuen- , 
ta a las pias Fundaciones,ni alos Señores Coadminiílradores; a 
eílos por el fumo trava jo,y cuidado, que les ha traido,y trajera 
fiempre eíla providencia, y a las pias Fundaciones por el poco 
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Q»e fe tefetven folo 

.iiíil que les trae,encomendado eíito á Labradores, y Miiiiñros, 
que no teniendo interés proprio en ello, nipudiendo tener 
liempre fobre íi quien los obligue al cumplimiento de fu mejor 
obligac¡on,re experimentan los defperdiciosjy perdidasjque fe 

y^\'auiíaT"rca°da alejan entender, y eíto fobre el crecido gafto que trae la multi-
Viiia fin darlas «n era- plicidad de Míniftros necefarios para ello, quiere S.E., que rer 
luBr/'¿l°doíek\ d¡̂  nervadas Tolas quinientas tauUas las mas vecinas,y contiguas a 
mís 'en empiiiteufi al cadauua deks tres Villas, todas las demás délas referidas ve-
ícfpio de ftufos, ¿linas íi dichas Villas fe den en emphíteufi al tercio de frutos de 

quantos fe cogieren en las haciendasjcon aquellas calidades que 
fean de derecho, por eftar S.E. informado que dichas fierras aíTi 
por fu calidad , como por la vecindad alas miÍJiias Villas fon de 
xnuchiíima mas utilidad a los labradores; mas eílo con la refe
rida obligación de arbolar la tercera parte de ellas con la pena 
de nulidad del contrato no executandolo dentro de dos aíios, 
íi fueren tierras ya facadas, y que han empezado a dar frutoj 
y con Ja obligación aífi mifino de cultivarlas a ufo de buen labra* 
dor de forma que no recivan perjuicio las pias Fundac!ones,ha-
ciendo lo contrario. Pues quiere S.E. , y ordena que .el enphi-* 
teuta, o labrador, que no arbolare la tercera parte,o por pobre
za, o negligencia no cultive bien,y a fus tiempos fus tierras ce
diendo efto como cederá en conocido perjuicio de las pias Fun
daciones 5 por quanto aífi importara menos el tercio, o quarta 
parte del fruto, con que deve contribuir, juftifícado efto, pue
da , y fe deva reputar por nulo el contrato, y darfe a otro las 

Qiie el jEtnpiiitíuta, jĵ ĵ-̂ jg pagándole las mejoras, o la mifma adminiftracion gene-r 
/jue no arbolare la ter- í P ' , ^ ^^ i • i ^r ,-
cea pacte de tietras de ral, O GL ^üc cutrare en ella. i mas no deviendo teHer eícüla 
íu enipiúteufi fe tenga [Q^ labradores por la equidad que fe uía con ellos en los empre» 
pot nu o. n ra . fl-i^Qs que fe les hazen , y en adelante tendrán con el Monte 

pío frumentario que Su Eminencia deja eftabiecido para dichas 
tres Villas, con el que feran fiempre focorridos Jos labradores. 

17^. Y aviendo todavía muchas tierras que dar en em-
phiteuíi 5 que noeflan defmontadas, aunque harta aqui fe ha 
pra¿licado defmontarfe por cuenta de las pias Fundaciones 

QucíDsdefmontesíio 'COD crecidiífimo gaftos, para defpues darlas en empiteufí; 
fe hagan a jornal pot poF lo que fe ha juzgado prccífo por dícha diputación man-
[r '''^' fübíft """i" ^^^^^ muchos pares de Mujas , y yuntas de Bueyes , juz-
inopof u a ación. gandojQ g^({[ utf] (como la fuera aun particular interefado' 

en una fola hacienda ) , y un niaior'beneficio de Jas pías 
Fundaciones mantener crias de uno? y otro, y la multitud 

de 
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defügetos, y Miníñros que todo eílo pide: informado Su 
Eminencia de que con la mitad de menos coila, y muchi- * 
íimo menos fe pueden confeguir eftos definontes, y dar Ia_> 
primera labor, o reja a las tierras que fe defmontan haíla po- . 
¡derlas poner en eftado de poder darfe en emphiteuííjy empezar -
los labradores a cultivarlas, y fembrarlas, y que efto fe confe-
güira ajuftando por un tanto el defmonte de cada cien tauUas, 
y primera labor o reja de ellas (para lo que no es necefario 
mantener ganados para executarlo, ni MiniílrosJ quiere Su 
Em. 5 y ordena que en la Villa de Nueftra Seriora de los Do
lores como centro de aquel terreno el Miniílro pueílo en ella , 
haga que por los Alcaldes fe pongan edidtos, y fe embien a to ' ' 
dos los lugares vecinos j paraque quien quiíiere facar tierras 
por un tanto, ocurra a dicha Villa ei día que fe le feñalareif I 
y que fiíbliaílandoíe de ciento en cien tauUas, fe rematara en ; 
el que mas conveniencia hiciere . Lo que omnimodaniente 
quiere fe execute afíi, y que rcmatandofe en el que mas equi' 
dad hicere5 fe empiefe a pradticar defde luego. 

^^ 17^. Mas fi huviere algunos labradores que quieran to
mar en emphiteuíi algruna parte de dichas tierras en el eítado 
en que fe hallan regulando lo que pueda cortar fu defmonte 5 ^^^ í huvierp aigu-
por los ajuíles que fe hayan hecho en la fubhaftacion, tenien- quiéralo touuTen em! 
do efte las calidades necefarias para poderle dar dichas tierras 5 phiteufi las tierraŝ  
(confultando la Diputación de los Señores Coadminiílradores Z'-'^'r^Vr 'Í'^"'°"' 
^ 1 r lie-' /^i - r rN- j I " f ' noleles den poc 

con la Junta de los tenores Obilpo, y quatro Diputados ei defmontari»s años de 
fugeto, y hallandofe fer commodo, y tal que fatísfara a fu j'='° f. '•"° 1'^^ ^^ «̂* 

, , . - 1 j - • r 1 r I • r \ deeldinerojcn que fe 
obligación en las condiciones que le le pongan a fu emphiteuli) ajuñirc el defmQnce. 
fe le podra otorgar fu Efcritura , obligandofe la Diputación a 
irle dando para el def nonte , lo que fe huviere regulado para 
definontar, y poner de primera rexa cada cien tauUas . En_.' 
cuya conformidad cree S. E. no es necefario dar dichas tierras 
a los emphiteutas con la obligación de defmontarlas, y nada 
pagar en algunos años, pues con eíla providencia n^fe-nece-
jQta efta praílica con la qual fe han dado muchos emphiteufis. 

150' ^ porque la maior utilidad de las pías Fundaciones 
lian conüderado los labradores de aquel Pais confifte, en lo 
arbolado de dichas haciendas ya fea de Moreras, ya de Oli
vos, y algunas viñas plantadas en los mifmos Olivares, halla 
que eítos fe crien. Y como los emphiteufes todos, que fegun lo 
Afpufo S.E. en fu Efcritura de año de 29. fe bandado, y fe 

L 2 han 
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^ ., , . ,,. hande dar alosEmphiteutas fon, y deben fer coiTlaoblÍ2a-«i 
Que 11 algún cmphi- . , , , ^n r • i i t -

tAÍÍ fe ala dado fin la Clon de aroolar en elras elpecies la tercera parte del terreno 
condición de nulidad, q^g cadauno ha tomado, o tomare; en lo que S.E.eíl:a informa-
cTtâ patte* de°tienir] ^o aj gran defcuido en los Emphiteutas ( en lo que las pias 
fiendo contra lo orde- Futidaciones Tecivcn , y rcceviran gran pe.rjuicio, pues quanto 
liado en laEfcruura_. ^^^^ retardaren el executarlo, tanto fe retardara el crecimien-r 

. del ano de ipj o le ten- i i i i \ ' n. J- - i 

ga por puerta, o por íos de los arbolesj para poner en eito remedio , omnjnioda-
iiuio el contrato no mente quiere Su Eminencia, y ordena que aíli los emphiteutas, 
aceun pío el la ía, ^^^ j ^ ^ ^ tomado las tierras, como aquellos aquienes fe dieren 

de nuevo, fi dentro del termino, que fe les dio, y devio dar 
para hager dichos plantíos, no lo huvieren hecho, o no lo hicie
ren , fe deva dar por nulo el contrato como S. E. lo ordeno al 
J1.50. de dicha Efcritura del año de 2cj.por las palabras figuienT 
tQS: ,^ue ds aquellas parciales haciendas, que fe den en qual-
quier modo délos acojlumhrados, alo menos la tercera parte de 
c adauna de dichas parciales haciendas fea /tempre con la obli
gación deponerfe de plantío de Moreras, Viñas, y Oliws den^ 
tro del termÍ7io quefefeñalare, ya que fe obligaren los labrado
res • EJto indijpenfahlemente con pena de nulidad de ^alqarer' 
trato 5 que fe hiziere, fi por los labradores no fuere ajf cum
plido 5 por los veridicos , y ciertos informes , y experiencia—i 

' también que Su Eminencia tiene , de que la maior utilidad 
de las Fundaciones confflira en ejto: Y porque Su Eminen
cia no fave fi en las Éfcrituras que fe han otorgado de__> 
emphiteufes fe ha pueño efta claufula de nulidad del con
trato, quiere Su Eminencia fe tenga por puefta en dichas 

' Éfcrituras , y el Labrador , o Emphiteuta , que no la_, ', 
quiílere acetar fe tenga por eícluido del trato, pagándole las 
mejoras que aia hecho, y fe pueda , y deva la tierra que hu-
viere tomado dar de nuevo en emphiteufi, aquien con efta_, 

\ condición la quiera recevir, y lo mifmo fe deva executar con 
los emphiteufes que fe dieren de nuevo, 

}$f' ^ P^''^ ^^^ ""^ forma perpetua al modo que fe .« 
deva tener no íbio en efto que mira a las tierras, que no fe 

Que. no quede a cargo han dado cn emphiteuíi, y a las 500- tauUas, vecinasva»Jjs Vi-
¿c las pias "̂'"'̂ <=̂ '°j lias, que han de quedar refervadas, mas también en todo el re^ 
expreVd'o M W^m- ^? ^^1 terreno de todas tres Villas,de forma que k adminiftra^ 
^'f° - cion de todo aquel terreno quede reducida a no tener mas ga-

XLo quel el ^Q mantener los azarves maiores, y comunes que' 
conducen las aguas para regar, y los deíaguadores de dichas 
; . tier-

© Ayuntamiento de Murcia



•tieff-ass y lííantener los puentes 5 o oíra qualquier obraqu? 
deva hacerle para dichas aguas, y la edificación délas Cafas 
délas tres Villas en la forma que queda dicha, íin tener en qup 
entender fobre dichas tierras, ni gaftar cofa alguna en ellas, 
fino es para percevir fu quarta , o tercera parte de frutos dp 
todas las haciendas, encomendadas o en emphiteufi, o en ar
rendamientos de por vida, o por determinados añoíyefcufan-
dofe aífi los Señores Coadminiílradores de mantener bueies, 
ni muías, ni cria de eftas,Io que parece fe ha introducido,creien-
dolo utilidad de las pias Fundaciones., íiendo fu maior atrafo, 
por los caudales que fe confumen en la multitud de gente , que 
fe ocupan en efto, poco buen fervicio, y mucho menor fruto de 
todo ello, ordena Sa Eminencia todo lo figuiente. 

i^^. Que ni una tauUa fe labre por cuenta de las pias 
Fundaciones, y que los pares de las muías de lavor , y bue
yes fe vendan ^ y fus mozos que las cuidan fe defpidan_', 
lo mifmo fe execute con las crias, que fe han introducido; de
jas yeguas para muías, y cavallos, pues todo efto deve ce-
far , aífi porque por los informes , que Su Emmencia tie- ¡.^l^l^^í^ll^^l'^l 
n e i y fe v e en la pracílica , ao folo n o ion utiJes í ino eS t a m - pUs Fundaciones. 
bien fuperfluo y perjudicial todo ello , pues con las provi
dencias , que S. E. deja dadas de no labrar las pias Fundación 
jies cofa alguna de fu .cuenta no ai hembras, ni plantíos, nj 
barbechos que hacer, ni frutos que efpcnder para las íiem-' 
bras a arbitrio de los Miniftros, ni gente que fe occupe en 
jfembrar, regar, cuidar, fegar, trillar, recojer, y condu
cir los frutos al lugar de fu cuílodia , ni mantener carretas, 
ni bueies para ello,pues todo eílo Ce le informa a Su Eminencia 
es neccfario en la practica manteniendo las pias Fundaciones 
alguna lavor, pues fe experimenta que en todo lo referido fe /1 
confumsn crediífimos caudales, defperdicios, y las perdidas f i 
que fe dexan entender con perjuicio grande de las pias Funda
ciones . Por lo q .le en conformidad déla referida providencia, 
ordena S. E. qu¿ las quinientas taullas que deven rcfervarfe en 
cadauna de las tres Villas contiguas a ellas fin poderfejdar en 
emphiteuíi, devan arrendarfe de por vida fi pudiere fer no ex- . ^,, ,^ ^^^.,. 
cediendo dosvidas el arrendamiento, y,con la de arbolar del .conTíguas a las trgs Vi-
mifmo modo la tercera parte ds las tierras que tomare de Mo- ''̂ ^ '"̂  devan dar enar-
reras o Olivos con fu Vií^a, bajo la mif na nulidad fi dentro .de ? ; , ' ' *5 , t rmLt 
dos años no lo executaj y las que no fe padiefen arrendar 4e por dos arios.. 

vida^ . •• 
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Que cadauno de los 
tres Miniííros fuper-
intendentes, ha de te-
iict el encargo de quan 
to perteneciere al ter-
jiiino de fu Villa. 

Que ha de ténit obli
gación de hacer qus a 
los labradores aquien 
Jas pias Fundaciones 
han hech» emprefti-
dos ios íatisfagan» y fi 
él dinero lo pagan en 
granos , fe les abonen 
a! precio niaior , que 
Iiuvieren tenidOj aun
que al tiempo de la_« 
Cofcchalos aian dado 
a menot piecí[b • 

-vida/e deváti arrendar por anos. Mas uñas,y otras no a dinéroj 
fino a tercera parte de frutos reduciéndolos a trigo, y zevadaí 
de forma, que todas las tierras de las tres Villas eftén enco
mendadas 5 fin quedarle mas cuidado a la Diputación , que el 
percevir los frutos de ellas, fegun el modo en que eftuviereri 
dadas. • 

i ^ . En efta conformidad cree S. E. que los tres Mini- j 
ílrosfalariados, que como queda dicho al n. 168. defta Efcritu-^-
ra 5 uno fe ha de poner en cada Villa, aiudados del zelo del Pa- . 
rocho, y de los Alcaldes, y Regidores cadauno de ellos es 
fuíiciente para tener el encargo de viíitar las haciendas del ter
mino de cada Villa, ya fean dadas en emphiteufi , ya de por 
vida, ya en arrendamiento temporario, y para examina íi 
cumplen, o han cumplido con la obligación de tensl; arbo
lada la tercera parte de tierras, y bien cuidadas, y íi las tierras 
fon labradas a ufo de buen labrador para dar cuenta mui me
nuda de ello ala Junta de los Señores Coadminiílradores para 
el remedio que fe deva poner . Y no folo para eílo lino tam
bién para cobrar los empreftidos que fe huvieren hecho a los 
labradores, para lo que a cadauno de ellos fe le daraliíta de ' 
los empreftidos que fe les aian hecho, y la cobranza la deve-
ran hacer en dinero, y no haciéndola en dinero por quanto 
fino fe cobra al tiempo de cojer los frutos de trigo , y zevada^ 
defpues es difícil la cobranza, la deveran recevir en las dos 
efpecies de trigo, y zevada al precio que al tiempo déla cofe-
cha tuvieren, mas quiere S.E. para beneficio de los mifmos 
labradores , que fi al tiempo déla venta huviere crecido el 
precio, refpeto de aquel en que el labrador dio los frutos, efto 
fe le reñituia, lo que es fácil regulando uno con otro el pre
cio aque fe han vendido todos los granos: y faviendo como 
fe deve faver los que entregó cada labrador , y el precio aque 
los entrego, de eíle modo fe fave lo que a cadauno fe le de-
ve reftituir, o hacer bueno en la fatisfaccipn de otros emprefti
dos que fe le hagan. Y dichos empreftidos, y modo de hacerlos 
debe fer elíiguiente. Quando el labrador neceíitare fe le focor-
ra con alguna aiuda o de granos,o dinero occurrira al Miniftro 
que la diputación tiene puerto, y al Parocho de fu Parochia, y 
unidos los dos, fi conocieren fer verdadera la neceíidad, y que 
el labrador es de aquello, que cumplen fatisfaciendo loque 
íe les prefta, darán parte de ello ala Junta de los Señores Coad-
,, mi-
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iniiniítradores 3 Jos que determinaran lo que fe le lia de preftaf, 
•yfe lolibraranjíies trigo en el Cuílode que eftara hecho cargo de 
Jos graneros de aquella Villa , y Paroguia , y íi es dinero de-
vcYü occurrir el labrador a Murcia, paraque fe le entregue, ha-
•ciendo para uno 5 y otro empreftido aífi de dinero como de 
írutos fu efcritura de obligación de reítituirlo. 

ISĴ  V por quanto queda a cargo de las pías Fundacio
nes, y fu adminiftracion mantener los azarves maiores donde 
fe conducen las aguas a las haciendas, y los deíiiguadores de mondeh ^ó ílmpî n ? 
ellas 5 eílos quiere Su £mineneia que todos los años, fe mon- jomai, fino poriu-
den, o limpien al tiempo acoftumbradoj y que efto no fe 3 >'"aacion. 
haga a jornal 5 lino por un tanto al que fe obligare a hacerlo 
fubhaftandoíe en las tres Villas por los Alcaldes dichas mon
das 5 O limpias de dichos Azarves maiores, con las reglas, que 
deve obfervar el que los tomare de fu cuenta 5 pues haciendofe 
de cuenta de las pías Fundaciones a jornal efto pid*® muchos 
Miniílros revifores de lo que fe hace 5 y que lleven la quenta 
de los que travajan diariamente para fu fatisfaccion, y pagador, 
y en todo eíto fe expsrimentan muchos defperdicios y perdidas, 
lo que va fe a evitar por las razones dichas , y fubhaílado que 
fea dicha obligación, no le queda otra cofa que hacer a los Se
ñores Coadminiftradores que el que los Alcaldes con los Mi-
niftros fuperintendentes embien fugetos pradlicos a reconocer 
íi aquel, o aquellos, en quienes íeaia rematado dicha monda '' 
han cumplido con ks obligaciones de fu Efcritura. Y lo mif- -
mo quiere Su Eminencia fe obfer ve en qualquier otro gafto que , -~ ' 
fe deva hacer en los puentes, ú padecieren algo, oén los 
repartimientos para la diviíion de las aguas, que efte'n a cargo 
de las pias Fundaciones, v otra qualquier cofa, porque quiere U 
que nada fe haga a jornal, fino que fe ajuíle por un tantOj " 

1 8 ^ Y porque aífiíiifino ella a cargo de los Señores 
Coadminiítradores lalavor de las Cafas délas tres Villas, del §"'J''^'f^'J'''//'^¡* 
miílno modo quiere, y ordena, que antes de labrarfe eílas, iia//„o''feagan"a jotl 
fe ajuílen por un tanto , fubhaftando cadauna de las cafas ,que nal, fino por fubh»-
en cada Villa fe han de edificar, poniendo ediílos para la fub- '̂ *«"'" • 
haftacion aífi en Murcia, como en Orihuela, Alicante, y Elche, 
feñalandoles dia en que han de concurrir a Murcia paraque allí 
fe haga el remate teniendo previamente difpueíta , y ordena^ 
da la planta, y forma en que fe han de edificar dichas Cafas con 
fus piezas necefarias, corral, cavalleriza, y granero capaz que 

deven 
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deven tenertodas, cimientos, que fe les deven dar ̂  y'bueV 
nos jimteriales con que fe han de edificar^ y haciendo fu Eff 
critura de obligación con fianzas de cumplir las condiciones, 
.que fe les impongan , fe les ira focorriendo a medida, y pro^ 
porción de lo que fueren travajando por mano del referido mi-
niítro que la Diputación ha de tener en cada Villa, de cuio cui-

Qn̂c los Miníftros fu- .dado ha de fer con la aiuda del zelo de los Curas, y-tíe los Al-
periütendentes zeien caldes, y Regidores el zelar mucho que las mezclas fean legí-
J.a execncion de ]as , ; i • • ^ ^ i Í* i- i j 

Condiciones de los tUnas 5 y que los ciniientos tengan la profundidad , queen_j 
Rmphiteufis. fu obligación íehuviere puerto devan tener, fegun lapradica 

que fe avra tomado de las Cafas que fe han edificado, porque 
de efto depende la feguridad de dichas Cafas, añadiendo en 
dichas Efcrituras, que lo que no eftuviere hecho en la forma 
efcriturada, fe bolvera a hacer de nuex^o, fin pagarle lo mal 
executado. • • 

18(^ Aviendo harta aqui dado las providencias conve
nientes por lo que mira a.granos, y alo dicho, rerta aora darlas 
por lo que mira a los plantíos. Y en quanto a ertos quiere S.E., 
y ordena , que aqucílír parte que de ertos tenga el labrador 
obligación a fttisfacer fea tercera, o fea quarta fi fon More-̂  
.ras, eíhs queden fíempre refervadas a difpoficion de la Dipu^.; / 
tacion de los Señores Coadminirtradores, los que quiere Su 

Que la 0)3 de las mo- Eminencia , y ordena que no puedan vender la o ja a dinero- I 
í ¿ ' l " ^ '^i''ádon ^^"° * ̂ ^̂ ^̂ ^ ^^ ^^^ conforme íe praélica en el país, y fi el mif- [ 
de con^buir en fcda, wo kbrador quificre tomar dicha oja en la miíliía conformidad { 
como fe ptadicien el devera fer privilegiado, Mas en quanto a los frutos de los 

olivos, y viñas que fe pongan , ertos fe podran ajurtar- o a di
nero o a efpecie de trigo, y zevadá con el mifmo labrador ft 
quiüere quedarfe con ellos al precio juíto, mas fi no quifiere, 
quedaran ertasdos cfpecies para el arrendamiento oeneral.dp 
que ya hablara Su Eminencia, porque a las pias Fuirdaciones 

-. . nunca jamas conviene hacerfe cargo ni de vinos, ni de azeite, 
fi folo de la dos efpecies de trigo, y zevada, porque fu admi-

['^ nirtracion, y Minirtros necefarios para entender en efto ten-. 
Que todos los frutos ̂ jj-ĵ  el mifmo inconveniente que queda ponderado. Y quando 

SIX"s!'yvíñasTo los olivares erten en eftado que fe necefite molino, o molinos , 
fe recivan en efpecie, de azeite 5 cftos ha de fer privativo de las pias Fundaciones: 
lino a dinero . labrarlos, y que a ellos devan venir los labradores a moler fú: 

Que queda teletvado • ^ J r ' • i i> r n. -. ' ' í 

el derecho de las pias azcitUDa, y facar íu azcite pagando aquello que íe acoltuní^; | • 
Tundiciones, fi edifi- ĵ jf̂ re a beneficio de las pias Eundaciones. Y lomiíjno los hor-í 
carcn Molinos depaoj ' , ' ' nnS 
o azcúe^y los hornos. n j 
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nos, molino de pan , que fe ha de labrar ala caída -del agua î  
y aquellas oficinas publicas, que fe acoftumbra quedar refer-i 
vadas, de que puedan tener útil las pias Fundaciones. 

18^. y por quanto amas del fruto de dichas tierras dadas Roferví de algunos 
en emphiteufi, y las dadas también en arrendamiento, aquel feTÍl'sV¡Sndr. 
terreno produce naturalmente la Sofá, que fe recoje todos los áonars.. 
años 5 y la que en qualquier hacienda, o parte de todo el terren-j -^^^ '• • 
no 5 y fus aiíarves pertenece, y debe pertenecer a dichas pias, ' ' 
Pundacipnes, para arrendarfe privativamente, eíla quiere Su 
Em. que no fe recoja por cuenta de las pias Fundacioijes, fino Se da providencia a la 

r j l „ i ^ j r ^ \ j r Sbfa que fe cria en «1 

es que le de alos que la tomaren de lu cuenta con cargo de le- tencno. 
garla, y quemaría, partiendo los quintales que falieren de 
ella, la mitad para el que la tomare haciendo toda la cofia 5 y 
la otra mitad para las pias Fundaciones obligandofe a poner lo 
que tocare a eílas en la pieza deftinada para ello. 

18/. Y porque las tierras que haíla aqui fe han labrado Sc da providencia ai 
por quenta de las pias Fundaciones, y las que fe definontaren, "^°'^° 1?̂  ^".^^ '^^"" 

• n I I J r ^ > 1 j - r 1 nec en las tierras que 

ajultando el aelmonte por un tanto como queda dicho al num. feíabravanporiaspias 
175. es precifo dar providencia a la continuación de fu labor* Fundaciones, y ouaí, 
niientras haya quien las tome en emphiteufi, porque de otra, 
forma fe llenarían de malezas, no debiéndole labrar, comov 
queda dicho en manera alguna por cuenta de las pias Funda-|i 
clones, quiere Su Em., que eítas, de cien, en cien taullas fe 
den a labradores de fatisfaeciort que las cultiven a medias eii_» 
aquella forma que feacoílumbra en elPais, pues deíte modo 
por el Ínterez que tendrán en la mitad de los frutos, ellos cui
daran de tenerlas bien cultivadas 5 y en ella conformidad , nin
guno de los perjuicios que fe pretenden remediar, fe puede fe-
guir; y a eftos mifmos labradores fe les pueden vender las Mu-
las, aunque fea al fiado, y que fu valor lo vayan pagando de 
lo mifinos frutos que les pertenezcan. Y lo mííñio íe deberá 
cxecutar con las 500. taullas que fe refervan en cada Villa_., 
mientras no aya quien las tome en arrendamiento de por vida, 
o temporario, con la obligación de contribuir con la tercera 
parte de frutos, reduciéndoles a dinero todos los que no fue- -
Ten trigo, y zevada al precio corriente , y que fe queden con 
ellos. Y las fierras que effcuvieren pueftas por parte de las, pias 1 . 
Fundaciones de olivos o moreras de Ja mifma forma fe den a-> ^°' ' ". 'f. 
algunos labradores que las cuiden , y labren, y fiembren de 
aquellas femillas que no perjudican a los plantiosjy nade.otras, 
.\ '.Ar M ^^^ aju- . : 
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ajuftando fffte arrendaiiiiíento en la forma que pareciere mas 
conveniente a los Señores Coadminiftradores, y en cada Villa 

- deycra eftar a cuidado de fu fuperintendente el miniílrar ales 
Que quando elle in- MedJeTos aquello que fe acoftumbra. Y finalmente previene Su 

Itituido el Montefru» T> i r J - I T - I I » * - • r 

mentatío nada fe pre- .¿ni. quc deípucs de mltitujdo el Monie pío rrumentano 5 no 
fie aios labradores ni {Q ¿eba dar empreftido alguno a los labradores nien granos, 
ncfl?""'' "* ^̂  ^ '̂ ^^^^ dinero, porque por efta razón ha querido fe componga 

de fíete porciones y media p con lo que le parece queda prevé-
pido quanto conduce a efta nueva planta de adminillracion. 

Reftiva que Ce ha de 18^ Declarado todo lo ya referido j yiene aora S. E, a la 
ra°"A"rs'd''f'"''" d" ''̂ ^^*'̂ ^ 9"^ ®̂ ̂ '^^ *̂  "• P4- <̂<? ^^^^ £fcritura de dar la forma 
un año par» rppYrtifip ^̂ ^ ^^'^ ^̂ ^ ^6 quedar fiempre en Jas Arcas de abanzo, para-
íifiguiente. que fín aguardar a vender los frutos fe pueda todos lósanos 

dar fatísfaccion a los interefados enteramente de lo que a ca-
dauno le eíta aíignado. Declara Su Eminencia, que aunque 
en fu Efcritura del año de 29. avia ordenado fe refeíVafen los 
tres primeros años fín repartirfe, y el un año y medio lirviefc 
para k erección de los Montes pios frumentarios, y el otro 

• , año 5 y medio para reíerya , y abanzo paraque pudiefe ir cor
riente la fatísfaccion de loaíignado a cada pía Fundación, y 
memoria: aviendo Su Eniinencia al num. cjj. de efí:a Efcri
tura alterado efta difpofícion, y difpuefto que de los tres años, 
los dos fe aplicaíen para laerepcion de los Montes pios fru
mentarios 5 quedando aífí uno folo para dicho abanzo; cre.-
yendo como cree pueda efte folo año fer bañante 5 haciendo 
los pagamentos por el mes de Mayo de cadaun año 5 quiere 3 y 
ordena que efte folo quede para dicho abanzo 5 y que defde el 

, quarto año fe empieze a diítribuirjlo que cada interefado debe 
percivir de quanto huyiere rendido dicho terreno 5 aífí de, • 
frutos 5 como de Cafas, y qualquier otro derecho pertener 
ciente a dichas pias Fundaciones, que proceda de dicho terre
no, o fe reci va por razón de el, defalcando aquello que el año 
que fe reparte huvieren importado los gaftos comunes: y el pa
gamento-fe ha de regular de Enero a Enero aunque el pagamen
to fe haga en el mes de Mayo5y fíempre en una paga fola. Y pre
viene que los libramientos fe deban dar gratis por el Conta

ra.-i i,t,, •-fv,. doí entregándolos fíempre al Contador déla Tunta de los Se-
fe deban dar gratis. tiores OMfpo, y quatro Diputados paraquc los anote en íu li

bro 5 y*de orden de dicha Junta fe entreguen a los interefados, 
Q«« fe divida luego lA^ Bifpone también Su Eminencia que debiendo di-

c| termino de las tres ' / •̂  ^ - , • r-
Villat, yParrochiís. - V l Ü i r i e 

© Ayuntamiento de Murcia



fi 

C90 
vidirfe todo ei terreno perteneciente a fus pías Fundaciones 
entre las tres Villas igualmente; paraque fean iguales en el ter
mino, y iguales también los Curatos en fu Phelegrefia, que los 
Señores Diputados Coadniiniftradores efcriban al Señor Obif-
po de Orihuela para acordar él dia en que fe ha de hacer efta di-. ' ' 
vilion de términos paraque Su Illuítriñima por lo que mira a fu 
jurifdicion, por la que le pertenece dividir el termino de las 
Parrochiasj nombre Perfona de fu fatisfaccion que concurra con 
los Miniftros de dichas pias Fundaciones paraque judicialmente 
fe haga con la afiílencia de alguno de los Señores Diputados la 
dicha divíílon de términos, la que fe deba hacer judicialmente, 
paraque aífi a las Villas, como a los Curas, y en la Diputación 
confte fiempre lo que es termino a cada Villa para ^jijjljifdic-
cion, y Territorio de cada Curato, aífi para la admmiííracion 
de Sacramentos, Entierros &c. como para las primizks que de
be percevir cada Cura. 

| « l . Y porque S. E. fe refervó juntar aqui las obliga- Obligadont! quehaü 
» / ' 1 ^ 1 ^ 1 i,r- ^-n r • ^ j de eftar a careo de los 

Clones que han de tener los tres Mmiírros íupenntendentes tres Miniíiros fuper-
cftdauno en fu Villa, no obítante que feparadamente las tiene intendentes. 
cxprefadas en todo lo dicho hafta aqui, declara que eftas fon las 
íiguientes j aíliítír con los peritos a las tafinias que fe hagan 
de los frutos, recogerlas, y embiarlas a la Diputación de los , 
Señores Coadminiítradores. Afiftir a la fabrica de las Cafas 
de fu Villa, y zelar continuamente ü fe obfervan las condi
ciones . Hacer los arrendamientos de dichas Cafas con confidta 
de la Diputación. Salir las veces que fe juzguen necefarias a 
reconocer, íi fe hacen los plantíos, y las labores en fu debido 
tiempo 5 y de lo contrario avifar a la Diputación. Zelar ü las 
mondas de los Azarbes fe hacen, y fi fe han hecho debidamen
te . Hallarfe prefentes a las fubhaftaciones que fe hagan por los 
Alcaldes para hacer las mondas por un tanto: Y lo mifino qua-
lefquier otras fubhaftaciones que en fus Villas deban hacerfe. 
Concurrir quando fea avifado por el Cuftode de los gra^ 
ñeros de las obras pias a reconocer la calidad de los gra
nos , íi fe dudare de ello , para admitirlos, o repelerlos. 
Avifar en algún dia de fiefta a los labradores que concur
ran a laMifa, que los que quifieren arrendar fus frutos, y 
que no entren en la. fubhaftacion, acudan a Murcia el dia-^ 
que fe les feñalare, previniéndoles que los frutos ngaj^restig 
trigo 5 y zevada fe han de ajuftar a fanegas en efpegie, y to^^^ 

M 2 ' los 
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: los demás frutos (iiieiios las moreras} en dinero. Avifarles el 
dia en que deban concurrir. Cuidar fe pongan Jos ediílos en 
los Jugares vecinos para la fubhaílacion , en Jos que fe expre-
faran Jos días en que deban concurrir. Cobrar Jos empre-
ftidos que fe Iiiciefen a Jos Jabradores 5 efto es foJicitando fu 

í pronta íatisfaccion. Tomar las quentas al Cuflode de Jos grane-
I ros de Jas pias Fundaciones de lo que Iiuvieren cobrado de Jos 
I aJquiJeres de Jas Cafas. Confervar continua, y quaíi diaria 

correfpondenzia con Ja contaduría de Murcia, refpondiendo 
a quanto fe Jes preguntare 5 y executando las ordenes que de 
parte de la Diputación fe les dieren^ todo lo dicho cadauno en 
fu ViJJa con independencia Jos unos de Jos otros. 

Se da form* 3 la Con- ^ A Í^J^P^e^o ya quanto pertenece no folo aJo que de 
tiduria, que fe debg prefenYe le dcvc executar en dicho terreno, mudando Ja pra-
diablecsr en Murcia, ^^^^ ^^^^ j ^ ^ ^ ^ q̂̂ ij fg ̂ ^ tenido (fegun Jo eítabJecido en Ja Ef-

critura deJ año de 25?. Ja que íe ha reconocido tan perjudiciaJ} 
mas también a quanto conviene fe execute en Jo futui^J.^erpe-
tuamente, pafa aora Su Eminencia a ordenar Jo que fe deve 

. . praéiicar en Murcia, paraque todo yaia con Ja niaior forraaJi-
dad 5 y puedan con menos incomodo por los Señores Coadmi-
niítradores darfe Jas providencias todas que fean necefarias, 
principaJmente para Ja execucion de aqueJJas providencias que 
pueden ,• y deben prontamente executaríe, Jas que cxprefara 
defpues. Para Jo que quiere y ordena, que í'c ponga, en-> 
aqucJ litio que pareciere alos Seriores Coadminiftradores mas 

, conveniente, una Contaduría que eíteíiempre avierta , para 
I la comunicación con Jos Miniílros fuperintendentes de las tres 
I ; Villas para frequentemente darJes Jas ordenes deJo que fe ha_> 

de ir executando , paraque fe cumpla lo que queda ordenado, 
y fe puedan tener prontamente Jas refpueftas, y razón de Jo 
que le vaia praílicando en orden a mudar eJ eíiado prefente, y 
reducirlo todo aJ que perpetuamente ha de tener diclia admini-
flracion . Y efla contaduría fe ha de componer de un Conta
dor 5 y un OíiciaJ, a cuyo cargo ha de eftar efcrivir todas Jas 
ordenes que fe les dieren por los Señores Coadminiílrado-
res para embiarlas a cadauno dejos Miniftros fuperintendentes 
para fu ejecución , y recevir fus refpueflas para participarlas 
^ dichos Señores. 

Obligaciones d e l / ^ ^ IglJ, Dicho Coníador, y fu Oficial, quiere Su Emi-
írs'iiír^srquTdcbe nencia, y ordénalo nombren íin dilación dichos Señores Ad-

miní-
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miniftrádores , ordenándoles , que todos los días feriados ténér̂ pirá fugovier-
por la mañana defde que empieza el Choro harta el medio "̂."̂ 'y P"P«"» ̂ fiA"-
dia eften en fu Contaduría, y por la tarde íiempjje que íe 
jufgue necefario defde que empiezen Viíperas, feñalando el 
litio donde eíle rixa dicha Contaduría; el que defea Su Eminen
cia fea en parte, en que fin mucho incomodo puedan dichos 
Señores concurrir a fus Juntas, quando lo juzguen necefarío 
para las ordenes, que fe devan dar, mas quando eílo no pueda 
fer, fus Juntas las tendrán donde les pareciere mas coH^^enientc, 
y da ran las ordenes al referido Contador para fu execucion . 
A mas de lo referido por no aver correo para dichas Villas, 
y que pueda fer frequente, y caíi diarlo el comercio déla Con-
laduria con los Miniítros fuperintendentes, y las Villas, nom
braran dichos Señores un Mozo que tenga eíle encargip'de ir, 
y venir con las cartas que fe le dieren, paraque aííí no aia tar
danza en las ordenes, ni en fu execucion, íeñalandole fu Sala
rio anuo. 

i^t^ Y ha de fer de la obligación de dicho Contador te- ^'^'^°^ '̂ oíiíno '^"" 
ner para cadauna de las Villas todos los libros figuientes. Uno ^"* 
donde fe ilenten a. la letra los Decretos todos que hiciere la Di
putación para dicha Villa , y ordenes que diere a fu Miniftro 
fuperintendente, con fu día mes y año, y los que han aíiííido 
a la Diputación. 

i^f^ Otro libro en que anote en fuftancia la refpueílas 
del Miniítro correfpondisnte a dicha Villa, y fu execucion; 
de forma que para las tres Villas deva tener feis libros diñin-
tos del todo. 

i p ^ Otro libro para anotar las ordenes que%dleren_> 
a los tres fuperintendentes unidamente para las providen
cias , que en orden al todo d,e dichas tierras tomare la Dipu
tación para la execucion de aquellas cofas, que han queda
do a cargo de las pías Fundaciones, para las que fiempre han_, 
de concurrir todos tres como no fea en cofa únicamente per
teneciente a fu Villa, como v. g. la orden que fe 4'i^rl^^a. fu 
tiempo oportuno para la monda , y pulimiento de los azar-
ves 5 y aífi de otras qualefquier providencias pertenecientes 
al todo de las tierras de todas aquellas cofas, que eftan a cargo 
de las pías Fundaciones, y no de los labradores. . . ., 

ip^P- Otro libro en que fe efcrivala entrada enJasAr-^ 
cas 5 .anotando el días mes, y año, y quien lo entra» y ^^ 

que 
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que- jjrócede el dinero que fe entra en ella 5 y la efpecie deilj 
moneda en que fe entra. 

I pfir Otro libro en que fe efcriva todo lo que fe faca 3 y 
entrega de dichas Arcas, y perfonas aquicn fe entrega , y fin 
paraque es la entrega con el dia mes, y año en que fe hace, y 

^ cfpecie de moneda en que fe da, y decreto déla Diputación 5 
de cuio orden fe da, todo con tanta claridad que folo con los 
dos libros de entrada, y falida fe halle formada la cuenta. 

ipA Otro libro, en que eíten annotados los falarios to
dos fixos 5 qus fe pagan, en el que con la devida feparacion fe 
llevé la cuenta con cadauno de lo que fe le entrega por cuenta 
de fu falario,y lo que fe le debe, y lo miííno en quauto ala pro
pinas , que íé devan facar en cada un año. 

Ot^^. Oíros dos libros. Uno en que en cadaun año fe pon
ga lo que ha devido percevir aquel año cadauna de aquellas 
pías Fundaciones, cuio govierno, y dirección queda a cargo 
de la Junta de los Señores Obifpo , y quatro Diputados; 
y otro donde annote las libranzas que dicha Dipiitacion_> 
diere para cadaun.a de dichas pías Fundaciones , guardan-

I do, y confervando fiempre dichas libranzas , y recivos de 
la períbna aquien fe huvieren hecho los libramientos , los 
que íiempre han de fer firmados a lo menos de tres de los Se
ñores de la Junta, de forma que quando fe le pida la cuenta de 
lo que ha devido percevir cada pia Fundación, y lo^ue ya ha 
percevido aquel año, con los dos libros la pueda dar pronta
mente 5 para lo que en dichos libros deberán eílar con la de* 
vida feparacio anotadas dichas pías Fundaciones. . ^ 

• ' í ^ Y finalmente otro libro en que efcriva ijps ajuftes 
que ^hiciefen con cada labrador en particular de loque deve 
pagar de fu hacienda: como los fugetos también en quien fe 
huvieren rematado las pofturas hechas en las fubhaftaciones dé 
cadauna de las tres Villas aífi délos frutos maiores en efpecie, 
como de los menores en dinero. » 

Cuidado que debe w- • ^ ^ ^ Ha de fer también de la obligación de dicho Con-
ch¡vo*deTa!'pias Fun- tador cuidar fe ponga en el Archivo de las pías Fundaciones un 
daciones todos los in- inventario de todo losinftrumentos , Bulas, Zedulas Reales, 
ñrumentos que aya a y gf^j^jj .̂̂ s Otorgadas a favor de las pías Fundaciones, y de 
fu favor 3 c Inventario ^ ^ r i i i - i 
de todos ejlosi quaRto pueda pertenecer a íu derecho : como también todos 

los originales. Y juntamente ha de fer de fu obligación tener 
en los Armario ala mano todas las copias de las Efcrituras que fe 

hu-
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' Imvieren hecho; ŷa iba. de las que fe otorguen de lasíierras qat 

{c dan en emphi teuíi, o en arrendamiento de por y ida 5 o tena^ 
iporal a tiempo determinado; ya fea de las que hubieren otor
gado a aquéllos, que Imvieren tomado a fu cargo la monda, y 
pulimento de los azaryes, y azequias comunes defpues de re-
Hiatada en ellos Ja poílura en Ja íubhaílacion, que para ello 
jfe'ha de hacer en la Villa de los Dolores, con la aíiílencia_> 
de los tresMiniftros fuperintendentes. Y lo mifmo dequal-
quier otra efcritura de cofa que éíJe a cargo de las pias JFun- tû '̂ f*otô lTen/d""-
daciones 5 y que ,fe deya ajuflar o por fubliaftacion , o por un ba confetvar copiís 
íanto; itodas Jas quales eícrituras fe Jaan de otorgar íiempre»:» a""""*^"' 
con fus fianzas, y todas fe han de otorgar precediendo la apro-
vacion , y licencia de los Señores Diputados Goadminiílrado-
res. Y de todas, íin,contentarfe con,que ,erten en los proto
colos del Efcribano de las pias fundaciones, fe ha de poner co
pia en el Archivo. ^Con iCuías providencias cree Su Em. queda 
prevenido quanto pueda convenir para el mejor govierno de 
dicha adminiftracion, fin las que todo feria una confufion. 

'2^' ^ifpyeílo ya quanto pertenece ala;buen£^dmini-
Itracion de dichas pias Fundaciones, y de fu terreno haíia., 
aquí con tan gran coíta;adminiítracIo 5 paía aora Su Eminencia 
a hacer las prevenciones, y ordinaciones figuientes. Una es . Tropinadel Señor 
el que aunque oi eñan aíignados únicamente al Señor Prote- •i'roteaor juez Con* 
¿torJuezGonferyador quinientos ducados al año 3 ínterin que ' ^̂  ^' 
las pias J-undaciones, y memorias empiezcn a gozar lo afi-
gnado a cadauna, quiere Su Eminencia que en empezando a 
gozar cadauna fus afignaciones fe le miniUren a dicho Señor 
que lo fea pro tempore en cadaun año -ocho mil reales,. 

Q¡S&^ Otra es hazer faber, que aviendoíe inantq^ldo hafl:a 
aqui los .crecidiífimos gaftos, que ha tenidojy tiene quanto íe ha 
executadoj y executa en el terreno de Jas pias Fundaciones con 
lo que S.£. mientras Obiípo expendio haíta confeguirfe el de-
íague del terreno, fu continuación jdefmonte 5 conftrucion de 
Azarves, Azequias, y Cafas, ello mifmo fe ha continuado, y 
•continua coa lo que va frutando Jo que fe va poniendo en Ja-
i)or 5 y con el avanzo de la renta del Obiípado , que quando 
Su Em. lo renuncio, la fan. mem. de Benedidlo XIII. a peti
ción de Su Mageftaid , y de Su Eminencia aplicó para la pro-
fecucion y adelantamiento de dichas tierras, ordenando que 
quanto fobrafcde dichas rentas (facados doze mil ducacío^ li
bres de todas cargas para el Señor Obifpo fu fuceíbr, y otros 

doze 

aoi< 

© Ayuntamiento de Murcia



<3oze mil para S.E., 'y fatisfechas las cargas de la Dignidad > Ici 
que íbbrafe, fe aplicafe a dicho fin . Con cuio abanzo, y lo quó 
han ido produciendo las tierras de las pias Fundaciones, fe ha 
ido executando quantooyfe halla adelantado en aquel terrenoj; 
y cafas fabricadas en las tres principiadas Villas. Y devien--
do cefar efta aplicación con la muerte de Su Eminencia-, j 
y no quedando en efte cafo otra cofa para la continuación 

: . ... de todo lo que reíta que hacer en dicho terreno, hafta que_j 
quede todo dividido en parciales haciendas encomendadas 

; ; • todas 5 y puertas en labor; previene Su Eminencia para efte 
, , cafo 5 y ordena , que teniendo prefente efto los Señores 

emp'iez! aVafHcar̂  Coadminiílradores, y que en la edad en que Su Eminencia 
nueva providencia que fe halla de fetenta y nueve años es mui natural que fuceda 
eneflaefcripiafeda. preíto, procuren deíde luego empezar a pracílicar las provir-

• dencias, que quedan prevenidas, con lo que los gallos feraa 
tanto menores, que no folo no les hará falta el aver ccfado di
cha afígnacion para quanto reíta que hacer, mas fobrará mucho 
para adelantar las Cafas délas tres Villas. 

2o<^En cuia conformidad debe fer la primera ir vendiendo . 
los pares todos de Muías, y los Bueies, y qualefquier otro gene^ 

d̂ Mulaŝ rBuYyetTy ^^ ̂ ^ animales5carretas &c.y todos los pertrechos comprados pa^ 
ícttrectios cíe]»bo(. ra quanto fe ha executadoa expenfas de las pias Fundaciones5to-

" • ' d o ello de bañante valor, paraque executado efto, y defpedidos 
todos los Mozos,y Mirriílros que hafta aora fe han e'ftado mantc-
'niendo, y los pagadores aquien fe han ido miniíírando los cau^ 
•'dales para todos los pagamentos, que fe hacian ; aífi quedea 
'folo aquellos Miniílros, que Su Em. tratara con dichos Seño^ 
res Coadminiftradores deban quedarfe , o de nuevo ponerfe i. 

ao^Quedando como queda ya dadaprovidení^ para la 
fabrica délas tres Ygieíias, las que defde luego debsran empe-r 
zarfe a fabricar con la aplicación , que queda referido, eftíL> 
S. M. para hacer, y con la que Su Eminencia pide a Su Mage-
llad añada: y debiendofe hazer dicha.s fábricas por la dirección . 
del Señor Obifpo de Orihuela, y de fu orden, reteniendo la^ 
adminiftracion también de los caudales, con que fe han de exe-
cutar ; quiere Su Eminencia que concluidas dichas Ygieíias 
ton fus Sacrirtias, deba incorporarfe en la mafa común de los 
Diefmos de dichas tres Yglefias aquella porción, que efpera Su 
E'ii* ^̂  dignara S. M. difponer fe aplique para la fabrica de di
chas Ygieíias: y miílno tiempo deba empezar a gozar cadau-
íia .de fus fabricas por iguales partes la tercera qu? le correr 
' -' fpondc 
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07} 
Tpónde de dicho tercio diezmo que Su Magcítad ha de—* Quíqueciaacirgoaei 
aplicar para renta de dichas tres fabricas. Y para la pron. J::r;,?fÍK^d?£ 
ta Fabrica de dichas tres Yglehas, cnpezando por la d 6 3 Yglefias > cuja fabrica 

Nueílra Señora de los Dolores , quiere Su Eminencia y or^ ^̂  '̂ *''* ei'pez" i«e-
dena que dichos Señores Coadminiftradores traten fin dila- °'''° 
cion con Su IlluítrlíTima de la planta 5 que conviene dar a^ 
cadauna de ellas, todas yguales en la planta, y algo maior la 
de Nueílra Señora de los Dolores, en la confideracion del 
numero de Almas, que con el tiempo tendrán dichas tres Vue
las no Tolo por los muchos Vecinos, de que fe compondrán $ 
mas también de los Jornaleros, que concurrirán alalavor de 
las haciendas, en fus arados, üembras, liegas, trillas, cria 
de la feda, y los que ocuparan los Señores Coadmii^radores 
en las mondas de los Azaryes, y fabricas de las Cafas, reco-̂  
lección de la Sofá, y de qualquier otra cofa que fe ofrefea exe^ 
cutar; paraque aííi no íea neceíario andando el tiempo formar 
otras ygleíias 5 lo que no duda S. E. tendrá prefente Su Illu-
ílriífima. Y para la planta, y fítio donde mas convenga edi-
íear dichas Yglefias deberán tener intervención los Señores 
D i p u t a d o s Coaclmini<ftraclores , can-io Ja t end rán JoS CufaS y 
Alcaldes de las tres Villas, y Miniftros fuperintendentes en_. 
executar quanto Su lUuítriífima l^ ordenare, como Subditos 
fuios, y zelar la execucion de las ordenes que les diere, aíu-
dando al Miniftro que SuIUuftriflimas para eíte efeélo embiare. 

/fdf. Siendo necefario a cadauna de las tres Villas darle Se da formi ala divíJ 
íh termmo, el qual \Q deva fer de los Curatos de las raifmas °̂n Judiciíi de ios 
Villas, paraque en lo efpiritual fepa cadauno de lcj^r,és Pa- ViHaT/y PMtochUs!: 
ftores las ovejas, que ha de apacentar, y las que le deben con
tribuir con las primicias, y cadauna de las tres Villas los ve
cinos , que ha de governar, paraque efta diviíion de términos 
fe haga jurídicamente con la devida folemnidad , Su Eminen
cia dice folicitara immediatamente defpacho del Señor Prote
ctor Juez Confervador para la perfona que juzgare conve- . 
píente, paraque pafe con un Efcrivano ala divifion de dichos 
términos: y folicitara aíimifmo del Señor Obifpo de Orihuela 
nombre la perfona que fuere férvido, paraque por fu Jurif-
dicción fe halle a dicha diviíion con un Notario, y Vi^ha efta \ 
jurídicamente con la afiftencia de uno, o dos de los Señores Di" 
putados, y de aquéllos labradores de la tierra mas inteligentesj i 
c[uede judicialmente determinado el termino de cada ^̂^̂^̂^ 5 ' 
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(el que j conio queda dicho 5 lo deva fer también de cada Ca
rato) con unaprudencial moral, igualdad de dichos términos, 
íin que fea para efto necefario la medida de cada uno dellos, 
porque baila que fe haga a juicio prudente. Y excutado affi y 
y hecho los autos convenientes para ello 5 fe le entregara una 
copia autentica ala Perfona que aia nombrado el Señor Obifpo 
de Orihuela •> y otra a los Alcaldes.de cada Villa 9 y la miíina 
a cadauno de los tres Curas, y otra fe entregara con el origi
nal al Seiíor Diputado, o Diputados Coadminiílradores, que 
aian afiftidojparaque confervando el original en el Archivo de 
las pias Fundaciones, la copia fe remita al Señor Proteílpr 
Juez Confervador paraque tenga prefente todo lo executado. . 

Que io$ Curis def- 't^o_g Siendo también precifo que luego que Su Mageííad 
ê Juego , que Su fgñale eítercío diezmo para las tres Igleíias empiezen a go-̂  

Mtgedid haga la aph- , ^ i ^ c- x« n. j i i • ^ 

cacioB dellerciodiez- zarlos Curas la tercera parte que Su Mageltad les aplicara pa-
¡110 empiezen a gozar xü fu coHgrua, quiere Su Eminencia que efta fe diyida en tres 
fu tercia parte lic efte, jj^rtes iguales de todos loá frutos raaiores, y menores, y ma-

ravedices, que pertenefcan a dicho tercio diezmo, paraque 
con efto, y las primicias puedan mantenerfe , Ínterin que llega 
el cafo de gozar las dos partes, que a cadauno le queda aü-
gnada en eftaEfcritura al num. 20- 5 debiendo cefar en efte car 
fo la porción con que los Señores Diputados Coadroi ni arado
res los focorren. Mas íx dichos Señores juzgaren jio fer ba*-
ftante efto para fu manutención Caunque en eftos primeros años 
le parece a Su Eminencia lo fera) íes ajudaran coff í̂ juello 
que juzguen conveniente. 

i. Que «jusndo confie Xc^ Y para concluir las difpoíiciones todas de efta Ef-
que laj pias Funda- Q^h^x^A renueva Su Emincucia el Decreto en que al num. 94; 
que"tUn°n h^°"gni- de fu Efcritura del año de 29. ordenó que fíempre que confte 
miemos no cumplen que los fines pretendidos por Su Einincncia en las aplicaciones 
«uefe'Sn!" una ^^das que deja hechas, y fituados afignados, y obligaciones 
vez avifados no Jas que impone no fc Cumplen 5 no íe contribuía a las partes coía 
cumplen no fe les mi- akuna Por la diputación , hafta que le confte de fu cumpli-̂  
nifire Jo aíignado hi- • , v r -r „ j a TA • ^ r • 
fi» que confte las cura- miento. X luavilando efte Decreto quiere que íu execucion 
píen. fea dcfpues de aver hecho avifar a la parte paraque fe arregle 

alo difpuefto. 
'X^tí En efta conformidad difpuefto, y ordenado ya todo 

quanto a Su Eminencia le ha parecido conveniente para la_> 
'I perpetuidad de dichas pias Fundaciones, y memorias, y pa

raque fe tengan prefentes los fines de todo lo afignado 5 y OBIÍT 
... ' gacio-
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gacbncs iinpuéftas-a cada afignacion (y todo ello tan meiiu-̂  Motivo porque Su 
«lamente, que ha querido declarar también el modo con que ca- Eminencia tm menu-
dicofa fe deye executar ,paraque aíTi en todos tiempos aia uni- lamente lo dcxajif-
formidad en el modo de fu ,execucion , fm que efte quede arbi- ;P"*'̂ ° ̂ ° ° * 
trario por los inconvenientes que trahe, y puede traer el que 
fegun la variedad de didlamenes de los Señores, que compon
gan la Diputación, aíTi fe varié xl modo de la execucion) 
quiere S. E . , y ordena que todo 1 "difpueño en efta Efcritura 
fe obferve puntualmente aífi por los Señores Obifpo j y quatro. 
Diputados de los dos Cavildos, como por los Señores Coad-
miniftradores, aíli en la fuftancia, como en el modo, y que fe,, 
tenga efta Efcritura, como íi fuefe la primera, y única que 
aya otorgado, porque a efta reduce la otorgada el año de 29. 
y todas las que antes avia otorgado, que fe contienen en ella, 
porque efta fola quiere fe obíérve, y fe tenga fiempre pre-
íente j leyendofe primero lo que fe ordena en ella para qual-
quier cofa que fe aya de executar, y en efta conformidad me" 

- Xor obfervar lo ordenado en ella.. 
^,// , ^^í^' ^ Puraque en ningún tiempo fe eftrañen las muta'- 'Seda taion de las ai-
^ c i o n e s T q u e Su EminenciiL ha.Lecho , eflando, confirmada pOC í^taciones hechas, 

la fan. mem, de Bsnedido XIIL la referida efcritura del año de 
2^. y aprovada por S. M. como Patrono de dichas pías Funda' 
dones, y declarado en .ella que hacia S..E. las afignacionesto- ,. . . -, 
das a las pías Fundaciones e interefados en ellas, por via de do
nación Ínter vi vos, la que el derecho llama irrevocable ; decla
ra S. E. , que lo ha executado por la facultad, que con efta mif-
ma cxprehon de fer donación intervivos fe avia refervado en 
todas fus efcrituras, como en la referida del año de 29. también 
como lo exprefa a los n. 40. y 41. de dicha efcritura, y por la 
que Su Santidad en fu confirma le refervo: como también por 
laque S.E. tiene por derecho como Fundador para alterar ejiu — j 
la fuftanzia, y en el modo qualquier difpohcion que tenga he-« 
cha, aunque fea por donación irrevocable inter vivos, quan-
do las aplicaciones, y difpoliciones todas de fu Efcritura, HQ 
folo no eftan aceptadas, mas ni noticia tienen de ellas muchos 
de los interefidos ea dichas alignaciones , pues todo hfLj 
procedido quaíi privadamente, como procederá haíla que 
llegue el cafo de poder entrar en la poífefion, y goze áe^ \ ' 
fus alignamientos los interefados, en cuyo tiempo empezara 
a tener fu efedo la irevocavilidad, porque mientras í^ips le , 

con-
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f váSuEm'n' - '^<^^^'^^v^ ^ SuEminencia la vida, quiere confervar, y cofl-̂  
cki Ja facultad de po, fci'va la facilitad de poder alterar dichas difpoíiciones, tanto 
der alterar Jo difpuefto Q^ [^ fuílanzia 5 quanto en el modo • De la que nunca abuíara, 
5o !' ^""""'̂  ^ """' como en efta prefenteEfGritura fe ve, no ha abufado, pues a_.. 

ninguno de los iníerefados que fo contenían en dicha Efcritura, 
ha dcxado fuera, dexandolos a eaíi todos con fus mifmas aíi-
gnaciones, que les tenia h^has, excepto las dos, que fe con
tienen en los números 14. ' 1 5 . que toda la alteración fe redu-̂ ;̂  
ce a porción y media, una en que limita la afignacion héqha ai»* 
Albergo, paraque en el vivan recogidos los pobres por fer ex-, 
cefiva la afignacion hecha, y media al Colegio de los Ynfantes 
por la mifnia razón, y eflo para agregarlo a otra pía Funda' 
cion. Y algunas otras de las pequeñas añgnaciones, que al 
n. 49. de fu Efcritura dd año de 2p, tenia hechas de las partes > 
en que dividió Su Eminencia cinco porciones y media, hacien
do de eadauna diez partes, de las que algunas ha alterado tam
bién , aplicando a unas Caufas pias lo que difminuia a otras , 
por conocer maior neceíidad en unas, que en otras, íin excluir a 
ninguna . Pues todas las demás alteraciones 5 que efta']^fo"itura 
contiene, miran al mexor modo de la adminiííracion de dichas 
pias Fundaciones, lo que no pertenece a los interefados en fus 
aíignamientos. . ; 

Se fiipiicí a Sil Sánii- '^/^ - í l ^ ^^^ "° obftante para maior firmeza de todo lo dif* 
dad por la confirma en 'pueílo cn cíla Eícrítura,como la única, que íiempre,como que-
la forma que fe ejprq, ¿^ ^j^j^^ f^ j ^ ^ ¿^ obfervar, pide S. E. y fuplica a Su Santidad fe 

* digne confirmarla, mandando que perpetuamente fe obferve 
en fubftaneia, y modo todo lo difpuefto en ella con la referida 
referva, que S. E. íe hace de poder alterar en fuftancia y modo 
lo difpueíío en ella, fin que en tiempo alguno fe le pueda poner 

Qué nada fe pueda-» defeélo dc nulidad por defecto de facultad: ordenando, no 
pteftarí ni donar, pueda alterarfé en tiempo alguno, como también el que de los 

Caudales de dichas pias Fundaciones, y frutos que le pertene-
fcan no fé pueda donar, ni preíiar cofa alguna (exeptuando los 
empreílidos a los labradores} aunque fea con prendas de oro , 
o plata 3 con la pena que Su Santidad fuere férvido impo* 
ner a los que lo contrario hicieren, mandaren, o ejecuta
ran , encargando a Moníeñor Obifpo de Cartagena zele_^ 
muc\Q fu obfervancia, y la execucion de todo lo difpuefto 
en dicha Efcritura , fin permitir fe pueda alterar cofa alguna 
de quanto Sy Eminencia deja difpueíío en ella, ni en laíuílan* 

cia> 
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cía 3 ni en el modo de fu adminiílracion 5 dirtribucion 5 y exe* 
cucion. Y Su Eminencia no duda del zelo con que Su Mage-
ítad tanto ha hecho a beneficio de dichas pias Fundaciones , el 
que como Patrono de todas ellas dará íiempre mano al perfcélo 
cumplimiento de quanto deja difpueftp como tan útil 5 y con
veniente todo ello para fus VaíTallos, como también el Señor 
Proteólor, y Juez Confervador, y todos fus Reales Mini-
fíros 5 como harta aquí lo han executado. 

2i'\ ^9- Y confirmada que fea dicha Efcrxturajquiere Su Em. Que él Oríginii ftj 
yordéila, que imprimiendofe el Breve de Su Santidad con la P°¿̂ ¿̂ ug* vatUisí 
referida Efcritura en la mifiíia lengua vulgar en que efta para- pja,. 
que todo los interefados la puedan leer, fe prefente a S. M. en 
lít Real Cámara para fu aprobación, y que fe digne mandar, y 
ordenar que el original fe coníerve en el Archivo de las pías 
Fundaciones; y una copia auténticamente facada por fu original 
de dicha Efcritura, y del Breve de fu confirmación con fu real 
aprovacion fe protocole en el Oficio de Juan Antonio Afcoitia 
Efcrivano del numero de dicha Ciudad de Murcia, y Secretario 
que es de dichas pias Fundaciones,paraque por ella pueda dar, y 
autorizar todas las copias, que a fu tiempo fe^even «nfregar a 
todos los intercíados (̂ a vii«.iauao loíamcnic ae lo que le perte
nece por lo feñalado en ella, y de los fines, y obligaciones que 
fe les impone) paraque les coníle para fu cumplimento, y otras 
dos copias todas autorizadas una fe ponga en la Secretaria del 
Real Patronato, y otra pueda retener en íi el Señor Protector 
TuezConíervedor. Y en la forma exprcfada otorgo Su Em. 
eñe iníírumento ante mi el infraícripto Notario Apoílolico 
fiendo Teíligos los Illuílriífimos Señores Monfeñor D.Jofeplí 
Saporito Arzobifpo de Anazarbe : Monfeñor D. Juan Andrés 
Tria Obifpo de Larino: y Monfeñor D. Martin de Barcia Ca
marero de Honor de Su Santidad, y lo firmó Su Eminencia 1 j 
y dichos Señores en fu Palacio en Roma dicho día mes, y año 
utfupra. 

LVIS CARDENAL BELLVGA. 
D. Jofepb Arzohífpo de Anazarve. 
D. Efleban Andrea Obifpo de Lañm4 
T). Martin de Barzia. 

'Ante mi, s D- 'Jofeph Tgnacio Romano Notario ApofloUcó^ 
E Yo el dicho D. Jo^ph Ygnacio Romano clérigo de—» 

Menores de la Dioceíi de Toledo en íos Reynos deEfpa^^^ -> Y j 
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( 1 0 2 ) 

' ' Notario ApoíloUco reíidente en eíía Corte Romana prefente 
i fui con Su Eminencia, y de fu orden, y con los teíligos fu fe 
I i dichos al otorgamiento de efte Inftrumento; y en fee de ello 
I * lo íignq y firmo ut fupra. 

''•̂  >'JEn. teítimonio de verdad =: D. ^ofep]j Tgnacío Romano^ 
Notario Apojlolko. 

Nos igítur, Dileíle Fili Nofter, tuisprecibu¿ 
libenter obfequuti omnes pías fundationes , & ,̂me .̂ 

->» nsijpsi si Y morías a Te fadas cum certáe dotis aífígnatione, & 
regulis pro perpetua earum gubernatione & adminí-
ftratione falubriter, ut plañe perfpeximus, confti-
tatis, confeítuprique defuper ínftrumentum praein-. 
fertam cum ómnibus & íingulís in éo contentis, au-
íloritate Apoftolíca , tenore prsEfentium confirma-
mus , & approbamus , illifque inviolabilis Apofto-
licae firmitatis vim, robur, & efficaciam adjungimusi' 
& Omnia u t conftIi:v**ct l ü i m u t a t a , 6c declarara funt 
perpetuo obfervari , tam per Epifcopum cum fuis 
guatuor Deputatis ex utroque Capitulo Eccleíiafti-
cp:,:& Secular! , qaos perpetuos Adminiftratores 
generales conftituifti, quám per quatuor ex Prscben-
datis Eccleíiae Cathedralis, quos Coadminiftratores 
Generales eadeníi perpetuitate defignafti, quam pee 
alios quofcunque, ad quos attinet, vel attinere->' 
poffit, injungimus 6c onerando eorum confcientias 
ftriéle pr£Bcipimas & mandamus. Approbamus prae-f. 
terea & confírnciamus quicquid in hoc fupra deferir 
pto publico Inftrumento pateat aut exiftimari queaty^ 
Te adjunxiíTe , mutaíTe, aut declaraíTe, quod non 
fuiíTet litemliter expreíTum in prioribus Inftrumen-
tis j quam ilíic Tibi poteftatem rcfervaveras . Om
nes ínfupér & fingulos juris 8s fadi, ac folémnita-
tum ^i^^qmcumque, tam ex juris con:itnanis, 6¿ 

- " Con*" 
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Conftitutíonum Apoftolicarum velStatutorum quo-
rumvis pr^fcripto, aut alias quomodoJibet etiarrL., 
neceíTario obfervandarum , & alios quoslibet et-
iam quantum vis magnos ac formales & fubftantia-
Jes defedus de noftráe poteftatis píenitudine fupple-
mus & fanamus 3 ac penitus & omnino toJlimus, 
atque abolemus . Príeterea ut fírmius religioíiffimi 
liujufee operis perpetuitati cautum fít, fub poena_. 
Suíjseníionis, nec non majoris Excommunicationis 
ipfo fafto incurrenda interdicimus , nequis vel mí
nimum pecunia aut frufluum ex iifdem piis funda-
tionibus & memoriis in enunciato Inftrumento eon-
tentis provenientium (nifi quicquid hujus latifundi 
cultoribus pro exercendis agris commodandum fue-
rit) commodare ac daré alteri utendum, etiam cum 
pignoribus & quocunque genere fecuritatis, muJtoque 
rninus quovis tituío donare audeat. Quam Excom
municationis majoris Jatx fententi^ poenam aggrava-
mus pro quatuor Deputatis utriufque CongreíTus 
Deputatorum Eccleíiaftici & Secularis Ordinis, qui-
bus fuprema hujus adminiftrandi patrimonii , diri-
gendique operis cura commiíía eft, nec non pro 
quibufcumque alus direde, vel indirede ad id con-
currentibus. Mandamus enim , ut fi forte (quod ab-
íit) contra prseícriptam in prafenti ftipulatione dií^ 
pofítionem cgerint ab ejufmodi ExGommunicatione_> 
nonniíi a Romano Pontifíce, praeterquam in mortis 
articulo, abfolvi poffint* Epifcopus vero Carthagi^ 
nienfis íi iliis delinquentibus confenferit negligendo 
quoque ac tacendo in poenam incidat Interdi6li ab 
ingreíTu Ecclefia. Decernimus pariter eafdem pr̂ -̂ " 
fentes literas firmas, validas & efficaces exiftere, 
6c femper fore > nec ex eo , quod quicunque in-> 

O 2 píae-
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pr^miflis intereíTe habentes ad ea vocati, pitati, 6¿ 
auditi non fuerintj aiit ex quavis alia cauía, de fub-
reptionis vel obreptionis, aut nulíitatis vitio , fea 
intentionis noftrae aliove qaolibet defectu notari, 
impugnan , invalidan, retraétari , aut in contro-
veríiam revocan poffe , fed fuos plenarios & inte-' 
gros effedus fortiri & obtinere, ac ab illis, ad quos 
fpedat, & ípeítabit in futurum refpeítive in ómni
bus & per omnia inviolabiliter, & inconcuíTe óbfer-* 
vari , & adimpleri ; ficque, & non aliter in prae-
miffis per quofcunque Judices Ordinarios, & dele» 
gatos, etiam Caufarum Palatü Apoftolici Audito
res 5 ac ¿i^x S. R. E. Cardinales, etiam de latere 
Legatos, & Apoftolicos Nuntios , aliofque quosli* 
bet quacunque prseeminentia , & poteftate fungen^ 
t e s 5 & f u n f t u r o s , fuk la ta e ls , & e o r u m c u i l i b e t 

quavis aliter iudicandi, & interpretandi facúltate & 
auéloritate, judicari & defíniri deberé, ac irritum: 
& inane, íi fecus fuper his a quoquam quavis au-
(ftoritate fcjenter, vel ignoranter contigerit atten-
tari. Non obftantibus quatenus opus íit noftra 6c 
Cancellari^ Apoftoliea; Regula de Jure qusefito non. 
tollendo, ac quibufvis Apoftolicis , & in Univer-
falibus, Provincialibufque, ScSynodalibus Conciliis 
editis, generalibus vel ípccialibus Conftitutionibus, 
& Ordinationibus, & alus quibuslibet etiam con-
fírmatione Apoftolica, vel quavis fírmitate alia robo-
ratis, ac etiam Regularium Ordinum, de quibus írí 
praediélo Inftrumento íit mentio, ftatutis, ufibus, fty-
lis, & confuetudinibus, etiam immemorabilibus, Pri-
vî egiis quoque, Indultis, & literis Apoftolicis fub 
quibiifcunque verborum tenoribus, & formis, ac 
cum quibufvis etiam derogatoriarum derogatoriís y 

aliií̂  

© Ayuntamiento de Murcia



(105) 
^liifque efficacionbus, efficaciílimis, ac iníblitjs claa-
falis, irntantibufc|ue, & aJiís Decretis in genere, 
vel in fpecie , ac alias in contrarium quomodolibet 
conceílis, approbatis, & innovatis, nec non óm
nibus , & üngulis, csEterifque contrariis quibuícum-
,que. Volumus tamen, ut etianfi deinceps quoad vi-
xeris refervata Tibi maneat eadem facultas quam Ti-
bi refervafti mutandi, interpretandi, deelarandi quas 
promajori incremento diéíarum piarum fundationuna 
Tibi in Domino placuerit: Nos enim Tibi, de cu-
juspietate, & prudentia, rerumque, prsefertim in 
Hiípania yerfantium , peritia plurimum confídimus, 
motu proprio plenam ad hoc facultatem etiam conce-
dimus & impertimur. Jubemus ac mandamus infu-* 
per ut quibufvis príefentium literarum exemplis im-
preílis & ab aliquo publico Notario rogatis ,eadem_, 
proríus fídes in Judicíu oc cxrra iííud liabeatur , quse 
haberetur ipíis pr^efentibus íí fuiíTent exhibita, vel 
oftenfsE. Ac Tibi, Dile6íe Fili Nofter Apoftolicam 
^enedic^ionem peramanter impertimur . Datum in 
Arce Gandulphi Albanen. Dioeceíis die quinta 06í:o-
Jbris MDCCXXXXI. í^ontificatus Noftri Anno Se-
IjCíindo,. 

Joannes yiment'm hwchefimus^ 
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